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TEOr-OCHOT-CO SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TEOLOCHOLCO, TLAXCALA.

RECURSO DE REVISIÓN: 41912O22-P2.

SOLICITUD: Vía Correo Electrónico.

ASUNTO: Se r¡ndqúnforfn€JH5t¡f¡cado.., ., ,, , : ,.a

! 1..:r i,.- .)

LICENCIADA MARIBEL RODRIGUEZ PIEDRAS.

COMISIONADA TITULAR DE LA PONENCIA DOS DEL

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMAGIÓT{ PÚELGE

Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE

TLAXCALA DE XICOHTÉNCATL.

PRESENTE.
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Quien suscribe JENNIFER JIMENEZ MENDIETA, en m¡ calidad de Titutar del Área

de Transparencia del Ayuntamiento de Teolocholco, Tlaxcala; con dom¡c¡l¡o para oír y recib¡r

notif¡caciones en el Palacio Municipal ubicado en Calle Plaza Principal Profa. Ofelia

Tzompantzi, C.P. 90850 de Teolocholco, Tlaxcala; así c¡mo la dirección de coneo

electrónico ximenesx334@gmail.com y el teléfono (246) 4616544; con el respeto que le es

merecido, comparezc, con el fin de:

EXPONER:

Que en fecha d¡ez de agosto de dos m¡l v6;lt¡dós; fue not¡f¡cado al Ayuntamiento de

Teolocholco, Tlaxcala; el Recurso de Revisión número 419/2022-P2, interpuesto por la C.

Norma, donde se requiere el lnforme Justiñcado de esta autoridad; referente a la sol¡citud

que ingresó mediante correo electrónico; med¡ante el cual, se requ¡rió a esta Autoridad,

¡nformar al Órgano Garante lo anterior. Es así que se acude a fin de rendir INFORME

JUSTIFICADO, al tenor de los siguientes:

Calle Plaza Pnncrpal Profa. 0fe[a Tzompanu
C.P 90850, Teolocholco - Tel: f246) 4616544
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Teolocholco, Tlaxcala; a qu¡nce de agosto de dos mil veintidós.
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TEO|-OCHOICO HECHOS:

Con fecha diez de agosto de dos mil veintidós: se recibió el Recurso de Revisión

41912O22-P2, por la Licenc¡ada MARIBEL RODRIGUEZ PIEDRAS,

Comisionada Titular de la Ponencia Dos, mediante el cual se le notificó al

Ayuntamienlo de Teolocholco, Tlaxcala; la admisión del Recurso antes citado,

dictado el día veintidós de junio de dos mil veint¡dós, del anál¡s¡s se desprende

que: se debe rendir lnforme Justif¡cado dentro del term¡no de tres días hábiles;

en relac¡ón con el acto impugnado.

2. Con la f¡nal¡dad de dar cumplim¡ento a lo ordenado por la Comisionada Titular

de la Ponenc¡a Dos del lnstituto de Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca y Protecc¡ón

de Datos Personales del Estado de Tlaxcala; se gest¡onó la información

requerida en la sol¡c¡tud.

3. El día diez de agosto de dos m¡l ve¡ntidós; se roquirió mediante Oficio a el área

administrativa competente, la información solicitada ante este Recurso de

Revisión; ya que ellos son los facultados para generar y adm¡n¡strar dicha

información.

4. El día doce de agosto de dos mil ve¡ntidós; atend¡endo a la ¡nformación

requerida, esta Unidad de Transparenc¡a, rec¡b¡ó el oficio MT-TM-17512022, de

contestación del área de Tesorería, con sus respectivos anexos.

En este sent¡do, bajo dichos hechos se realiza el presente

INFORME JUSTIFICADO

ES CIERTO EL ACTO IMPUGNADO.

Calle Plaza Pnncrpal hofa. 0fe[a Tzompma
C.P 9G50, Teolmholco - Tel: [246] 4616544" 81, canlio yn atp,uo obfu* np| cuuipttp'
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RAZONES O MOTIVOS QUE LO JUSTIFIQUEN

Unicamente mencionar que, en el presente lnforme, se adjunta lo requerido por la

solicitante; A) Padrón de empresas establecidas en el mun¡cip¡o, desglosado por nombre,

ubicac¡ón, número de trabajadores y sector product¡vo, B) Padrón de negocios establecidos

en el municip¡o, desglosado por nombre, ubicac¡ón, número de trabajadores y tipo de

negoc¡o, C) Padrón de negocios del sector servicios establecidos en el mun¡cipio,

desglosado por nombre, ub¡cación, número de trabajadores y t¡po de negocio, D) Número

de convenios de colaboración con ¡nstituciones, asociaciones y dependencias en materia

económica en benefic¡o del Mun¡cipio, desglosado por fecha, t¡po de convenio e inst¡tución,

asoc¡ación o dependencia, F) Numero de reun¡ones, juntas, asambleas, encuenlros, foros,

congresos, seminarios, coloquios y s¡m¡lares en materia económica desglosado por fecha,

tipo de reunión y número de asistentes, G) Copia de las propuestas en materia de política

pública, industrial, comercial, y de servicios para promover alternativas de planeac¡ón

económica en el munic¡pio, H) Cop¡a de las propuestas o medidas de apoyo del

Ayuntamiento para el desarrollo de la competitiv¡dad de las empresas, negocios o serv¡c¡os

para mejorar los sectores económ¡cos y estratégicos del mun¡cip¡o y M) Numero de

capac¡tac¡ones realizadas para la mejora de distintas act¡vidades económicas de los

sectores económicos del munic¡pio, para que surta los efectos legales a que haya lugar.

Por lo expuesto, solicito respetuosamente

PRIMERO: Se tenga por recib¡do el presente lnforme y sus anexos; dándose por acred¡tado

desde este momento el cumpl¡miento a lo requerido por el solicitante.

SEGUNDO: Se tenga dando cuidado cumplimiento al requerim¡ento realizado por el

lnst¡tuto de Acceso a la lnformac¡ón Pública y Protección de Datos Personales del Estado

de Tlaxcala.

Calle Plaza PñncFal Profa. 0fel¡a Tzomp ta
C.P 9S50, Teolmhoho - Tel: [246] 46']6544" 81, cmbio qw vteuo o bdn* np| cuwl¿np"
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TERCERO: Se d¡cte resolución favorable para esta Autoridad en el ánimo de que se

cumplió bajo los principios de Exhaustividad y Congruencia, lo Ordenado por este Órgano

Garante.

TE

Tlaxcala agosto de 2022

$tl¡DO§

A

J R JIMÉNEZ MENDIETA.

UNIDAD DE
TRANSPARENCIA

ú21 2024

Calle Plaza Pnncrpal Profu. 0felia Tzompanu
C.P 90850, Teolochoho - Tel: [246] 4616544
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COPI"ü.S SERTIflG*.DJT.S

RELATTvA AL c) pnonóru DE NEcoctos DEL

SECTOR SERVICIOS ESTABLECIDOS EN EL

MUNICIPIO, DESGLOSADO POR NOMBRE,

uBrcAcróru, uún¡ERo DE TRABAJADoRES y

T¡PO DE NEGOCIO.
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No. NOMBRE DE COMERCIO

PADRON OE PREÍADORES OE STRVICIOS

UEICACIÓN NO. DETRABAJADORES TIPO DE NEGOCIO

Pollo5 rosti2ados el patrón Av. Reforma s/n secc.lr¡ Pollo Rostisado

Norteño Av. Reforma s/n sed lra \. Se desconoce Pollo Rostisado

Taquería don Roque Av. Reforma #17 tücc. 1r¿ Se desconoce

Cem¡tás San Luis Av. Reforma s#15 A esq. [ázaro Gi/ Se de5conoce com ida

Av. Reforma #15 secc.2daLavandería Eurbu matic Se desconoce Lavanderia

Farmacia similares c¿rretera Víá dórta secc, 1ra Se desconoce Farmacia

Óptrc¿ But,c tozano Av. Reforma r*28 secc. 1ra . Se desconoce Óptica
Respuesta Rápida Av. Reforma #.3 secc. 1ra ' Se desconoce Casa de erñpeño
Credicel Av. Reforma ln secc. 1ra se desconoce

Óptica Efraga Av. Reforma jfn secc. 1ra .i Se descoñoce óptica
tarmáciá [eón Av. Reforma ilz2 secc. 2da Se desconoce

Estudio Ramos Av. 20 de No$embre s/n secc. 2da 5e desconoce Estudio fotografico
Era studios Av. 20 de Nov&mbre s/n secc. 2da se desconoce Estudio fotografico
cornida corrida Av.20 de Noü¡mbre s/n secc. 2da ' se desconoce

Consultorio Sañta fe Av. 20 de NovÉmbre s/n secc. 2da Se desconoce Consultorio
Farmacia le piedad c. José Maríá illorelos # 3 secc. 2da Se descoñoce Farmacia
Laboratorios Santa Maria Av. Josefa ort¡+/ñ secc. 2d¿ § se desconoce [aborator¡o clinicos
Tintorería Roma Av.losefa ort¡+/n secc. 2da Se desconoce Tintoreria
Farmacia Karcy ¡l se desconoce Farmacia

Farm¿ pronto Av.losefa Ortiarn Secc. 2da fi se ¿esconoce Farmacia

Av. Josefa ortiz 1 1secc. 2da ! Se desconoce Farm¿cia

Laboratoríos A2teca Av. Josefa Orti2 f,2-Asecc.2da E Laboratorio Clinicos

Banco Azteca Av. Josefa orti2 d¡ secc. 2da Se desconoce Banco
lnternet Giocom Av.losefa Ortiz sñ secc. 2da 5e desconoce lnternet

Av.losefa Ortiz s/t secc. 2da 5e de§conoce Barberia
Restauran Gourmet Av.losefa Ortiz s/flLsecc. 2da Se descoñoce Restaurat

Centro de Aprendi¿aje lntegral Av. Josefa ortiz s/#ece. 2da I Se desconoce Centro de Aprendizaje
Spo.t K¡ng Av. Josefa ortiz s/rü&cc. 2da # Se desconoce Gim

Antojitos doña José Av. Josefa ortiz 5/n+cc. 2da E se descoaoce Añtojitos
Denta,Acü¡la Av. losefa Ortiz s/n icc. 1ra § Consultorio Deñtal

Estética Paris Av. Joseta Ortiz s/n &c. 1ra § Se desconoce Estética

Movistar c. Plaza priñcipal s/n&cc. 2da; Se desconoce Telefonia
Cibercafé delcentro c. P,aza principal s/n§lcc. 2d# lnternet
Centro Telcel C. Plara principal s/n Clcc. 2dJ Se descoñoce felefonía
Ta¡ler de hoja¡atería C. Lázaro Cárdenas s/rftcc.fta Se desconoce Taller de Holalateria
lnstituto Reforma c. Lá2aro cárdenás # t*e{. zaa Se desconoae lnstitución Educativa

AEua iñmaculada Av. Juárez f 6 secc.2dag f Se desconoce Pur¡f¡cadora de agua

Av. Juárez s/n secc. 2da §ü Se desconoce

Royal Piz¿a Av. Juárez 5/n secc. 2da ¡l Se desconoce Pizá
Club Herbalife ml<+!l!F.rrñ .EÁc Club de Nutrición
lnternet c. Aquiles serdán s/ñ *ét2da lnternet
foñy center c. Aquiles serdán s/n Écctda se desconoce Club de Nutrición

C. Mariano lvlatamor& s/n*cc, 2d¿Hotelfrigos de Oro Hotel

Cafería dulce antojo c. Mariano Matamo¡És #1- d$ecc. 2 Se desconoce Cafeteria
Pizza Gamer Av. Hidalgo s/n secd2da tr Se desconoce Pizza

Farmacia Mat Av. H¡dalgo # 13 sdc. 2da ü
fáquería C. Lá¿aro Cárden* s/n esq. Jo*fa O Se desconoce faquería
Estética siBlo XXI C. tázaro CárderÉs f 24 §ecc. ila Se desconoce Estética

Alquiladora Hilary c. Lázaro cárdelas s/n secc.2d¿l Se desconoce Renta de mesas

Helados Crenix C. Meri¿no Mdamoros # 8 secc.*da se desconoce Heledos

Lavandería c. Máriano tvÚtañoros s/n secc.ld¡ Se descoñoce L¿vanderia

E5tética Nelly Se desconoce Estétice

Earber Shop Se desconoce Barberi¿

Tortas del centro c. MariandM¿tamoros s/n secc. 2d? Comida

Panadería Añita C. Mariay'6 Matamoros s/ñ 5ecc. 2di \- se desconoce Panaderia

Tony live C. Maí160 Mátamoros s/ñ secc. 2di l. Se desconoce Clud de Nutricióñ
fortillería f rad¡cional i, Se desconoce Tortilleria
Club Herbalife C. Mliano Matámoros s/n secc. 2d¿ ' Se desconoce Club de Nutrición
Adentlax C. (ariano Matamoros f 32 secc. 2d 'Se desconoce Dentista
Antojitos Berny g,lt4ariano Mat¿moros esq. Venusti Se desconoce Antojitos

@@ffin:Eil

Se desconoce

Tacos

celulares

Farmacia

Comida

Farmacentro

Se desconoce

5e desconoce

Se desconoce

Molinos

Se desconoce

Se desconoce

Se descoñoce Farmacia

I4y!q"qo(ial4 seccld"

Barber shop

Molinos

lc v¿rieno rfatamoros s/n secc. Il¿
lc. Mariano/vlatamoros fl 9 secc.2(*

lC. Marráno Matamoros á 3 secc- 2d¿
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Odontología lnfantil C. José María Morelos s/nécc. 2d{ se desconoce Dent¡sta

Av.luan Cuamatzi# 3 sed. 2da Se desconoce MotelHotelcalifornia
Grupo Rae't¡ c.José María Morelos s/f secc. 2da l,l Se desconoce Renta de equipo de audio

Farmacia Cuida tu Salud c. José María Morelos {n secc. 2da I Se desconoce Farmacia

Molinos c.lo5é María Morelosdh secc. 2da i Se desconoce Molinos

Mollnos C. José María Morelos4/n secc. 2da i Se descoñoce Molinos

Farmacia J.K C. José Maria Morelosá/n secc. 2da :: Se desconoce F¿rmacia

Farm¿cia San Luis i Se desconoce Farmacia

Farmacia Maty Se desconoce Farmacia

Consultorio Medico Av..luárez s/n Acxotla- Se desconoce Consultor¡o
Farmacia del Pilar C. Juárez s/n Acxotla i Se desconoce Farmacia

Consultor¡o Dental C. 16 de Septiembre lh8 Acxotla Se desconoce Consultorio Dental

Construcc¡ones jesa b C. 16 de Septrembre #9 Acxotla i Se desconoce Arquitedos
Farmacia y Papelería c. 16 de Septiembre?n Acxotla . Se descoñoce Farmacia
Labor¿torio Sant¿ María C. 16 de Septiembre t3-A Acxotla Se desconoce Laboratorio Clinicos
Pur¡ficadora de Agua C. 15 de Sept¡embre ün Acxotla ,' se desconoce Purificadora de agua
Agua lnmaculada É se desconoce Purificadora de agua

Iavandería San.,osé Av. oriental#95 Acxdla Se desconoce Lavanderia

la cocina de la Abuela Av. oriental s/n Acxoiü Se desconoce Comida
Farñaci¿ las mas Económica Av. Orientals/n Acxotñ Se desconoce Farmacia

Av. oriental 5/n Acxoti¿ Se desconoce Consúltorio
Nutrición Acxotla Se desconoce Club de Nutrición

.F-ll\4tf,ftfflo rsv Av. Oriental s/n Acxotlá3 Se desconoce Farmacia
ñhcanizadora Texis Av. orientals/n Acxotli& H Se desconoce Vulcanizadora

G n¿v¿ja del Berbero S€ desconoce Minisuper
Estética Monarca Se desconoce lnstituto de belle¿a
Coñsultorio Medico Se desconoce Consultorio
Farmacia luquilita Av. Pedregal#208 secc. * # Se desconoce

Molino y llendá Av. Pedregal*152 secc. 3 á; Se desconoce Molíno y abarrotes
lnternet Av. Pedrega¡1152 secc. 3ñ ,t" Se desconoce lnternet
MolinoJuqúilita Av. Pedregals/n secc. 3ra"i]l "§f Se desconoce Molino
Autalavado el bebote Av, Pedregals/n secc 3ra §ii A!to lavado
cerrajería san Luis Av. Pedregals/n secc. 3ra Ei' Se desconoce Cerrajer¡a

salóñ jardín los portales c. Portales fl17 secc. 3ra I Salon social

tarmacia La Pa¿ Av. Pedregals/n secc. 3ra ffi Se desconoce Farmacia

faller Mecánico Av. Pedregal§/n esq. orieÁüá*bcc. : se desconoce Taller Mecáñico
Av, Pedregal#64 secc. 3ri:i iilAgua Fjna Se desconoce Purificadora de agua

Motinos Av. Pedregals/n secc. 3rái ill Se desconoce Molino
clinica Maternidad Pedregal Av. Pedresáls/n secc. 3riñ ¡á Se desconoce Clínica Maternidad Pedre8al

Café lnternet Av. Pedregáls/ñ secc. ¡d S lnternet
tarmacia Li¿ Mar Av. Pedregals/n secc. §a *tr Se desconoce Farmacia

Av. Pedregat fSl secc.Bra üVeterinaria Dany y Emily Se desconoce

Taller de Bicicletas Se desconoce Taller de Bicicletas

Av. Pedregalf3S sed. 2da Se desconoce Salon de belle¿aEstética Victoria

Farmacia Mari Fer Prv. lnsurgeñtes s/*ecc.3ra I Se desconoc€ Farmacia

Veterinaria San Luis Av. Hidalgo s/n seé. 2da .d se desconoce Veter¡na.ia
3fl se desconoceEl Fáraóñ De LosTapiceros Av. Hidalgo #2 A Scc. 2da Tapiceria

Pollos a la Leña Av. H¡dalgo s/n sÉ¡c. 2da '{ se desconoce Comida

Av. Hida¡go s/n iÉcc. 2da if se desconoce Club de Nutric¡ónClub de Nutric¡ón

La Trufa Av. Hid¿lgo s/rÉc.. 2da Q¡ desconoce

Club de Nutric¡ón Av. Hidalgo s/ 1ecc. 2da k desconoce Club de Nutric¡ón

Construcciones en General Gema Av. Hidalgo s6 secc. 2da { desconoce Arquitectos
Herreria San Luis C. Emil¡ano Íápata s/n secc. 3ra gfuesconoce Herreria

Se ksconocecentro de Rec¡claje centro de Reciclaje

Mantenimiento Dison C. Emilianqa¿p¿ta l20 A secc. 2da Se d&;conoce Mantenim¡ento

5alón la Conquista Av. Hidelgd#43 secc. 3ra Se delfonoce Salon social

Consultorio Medi.o Av. Hidaló s/ñ secc.3ra se desdonoce Coñsultorio

Consültorio Medico Av. H¡daÉo 169 esq. 5 de Mayo secr Se desconoce Consultorio
club de Nutrición c. 5 de fflayo s/n secc. 3ra 5e desconoce Club de Nutrición
Molinos Tecuepecho Av. V/r¡stiano Carranza s/n secc. 3r Se desconoce Molino
Dental Se desconoce Consultorio Dental
Taller Mecánico Se desconoce Taller Mecánico

Farmacia

se descoñoce

Se desconoce

Veterinaria

Pasteleria

lAv. Nogales #22 cu¿xüc¿

1crfi.rs.'/"t ñF-

lAv. oriental #60 Acxota

lconsultorio

lAv. 16 septiembre. Esq.jDriental s/rf,

lAv. orientat s/n acxottets F
lAv. Pedregalfl2]8 secc. Sa S
lAv. Pedresat#218 secc. iilh .$É

IA,y

I

lc. EmilianoÉapata #17 secc. 2da

E;Efittr*. c.*r"., #?o *..'3
llv. P¡áón t:e secc. 3ra
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Taller de hojalateríá Av. Peñón s/n secc. 3ra ¡P**¡ Se de5conoce faller de hojalateria

c. 21de Marzo s/n secc. 3É '. Se desconoce SastreriaIa Modista
Se desconoce Purificadora de aguaPrrrificadora Manantial c. 21de Mar¿o #37 secc¡Ére

Taller i¡ecánico c. Emiliano Zapata s/n *cc. 3ra se desconoce Taller Mecánico

. se desconoceClub Herbalife Club de Nutric¡ón

Antojitos Doña Carmen ' se desconoce A¡tojitos
Farñacia c. H¡dalgo s/n secc. 2dl se desconoce Farmacia

Consultorio C. H¡dalgo s/n secc. 2df, i se desconoce Consu¡torio

Consultor¡o y Farmacia c. H¡dalgo s/n se.c. 3r¡i i:Se desconoce Consu¡torio

Consultorio y Farmacia {se desconoce Consultorio

B¡o Juárez Av. Peñón s/n secc. 3r#, desconoce laboratorio
Peluquería Av. 20 de Noviembre *{c. 2da desconoce Peluqueria
Alumin¡o y vidrios Av. 20 da Noviembre *c. 2da I ':5e desconoce Alurninio
Eelleza Perpetua Av.20 de Noviembre lf§7 secc.5ta desconoce Articulos de belleza

faekwondo Av. 20 de Noviembre Hit secc. 5t¿ tse desconoce lnst¡tuto de artes marciales
Salón de Eventos Av. 20 de Nov¡embre s7ftsecc. 5ta lse desconoce Salon so.ial
Eella Vista Av. 20 de Noviembre 81f5 secc. sta llse desconoce Optica

Corporativo Medico Av.20 de Noviembre f6qaecc. 5ta Consultorio
Farmacia Bio Sano Av. ZO de Noviembre #6&(c. 5ta lse desconoce Farrnacia

CarpinterÍa Atonal Av. 20 de Noviembre #36*cc. sta ;Se desconoce Carpinteria

,A{hl¡rs Tri n id ad c. camino Nuevo #25 sec*isecc. 5a Se desconoce Molino
C. Camino Nuevo #6 secc. ¡a ¡I se desconoce

tstet¡ca lmpenu¿ C. Em¡liano Zapata s/n secC,5ta l Se desconoce Saloñ de belleza

'S Av. Juá.ez í20 secc. sta -¡á Se desconoce Herreria
Tio-Froc b¡llar Av. Juárez s/n secc. sta ü. Se desconoce

Hojalateria y Pintura Ci5neros Av. Juárez s/n secc. 5ta a Hojalateria y pintura
Herbá life Av. Juáre¿ s/n secc. 5ta * se desconoce Club de nutric¡on
Farmacia Bios Av. lndependencia s/n esq. Crflruicr 5e desconoce Farmacia

Alumvitumr Av. lndependencia s/n secc. 6tül Se desconoce Alum¡nio
Mecáñico Automotriz Roger Av. lndependenc¡a s/n secc. 6t¡E se desconoce Mecanico automotriz

Av. lnsurgentes #17 §ecc. 6ta !hFarmacia Espinoza se desconoce Farmacia

Consultorio Espino¿a Av. lnsurgentes #17 secc. 6ta h j Se desconoce Consu,torio
Se desconoce Hotel

ElMundode¡Video luego c. 5 de Mayo s/n secc. 6t" l§ Se desconoce lnternet
Lavandería C. rosé María Morelos f29 secc. 6 se desconoce Lavanderia

Consultorio Medico C. HidalEo Poniente 18 secc. lra Á3! Se desaonoce Consultorio
Veterinaria Fer vet c. Hidalgo Poniente #17 secc. 1rl ! se desconoce veterinaria
Verif¡centro Av. Hidalgo s/n secc. 1ra & se desconoce Verificentro
Servivoz sport Av. Hidalgo i 38 secc. 1ra f, se desconoce GYm

Taller de Hojalatería Biper Av. H¡dalgo s/n secc, 1ra á Se desconoce Taller de hojalatería

C. Vía corta s/n secc. 1ra I ¡ Se desconoceChiño Cochino Comid¿

Auto lavado Choco c. Venustiano carranza s/n s*c. tra se desconoce Auto lavado

Centro de Servicio el Jardín c. Venustiaño Carran¡a #71 *cc. 1ri I lse desconoce faller de maquinas dejard¡neriá
desconoceMaquinas de coser Maqu¡nas de coser

faller €léctrico carretera Vía corta s/n sec4lra desconoce Taller Eléctrico

Grretera Vía corta km 2l&cc. 1ra desconoce fornilleriaMultiservicios Atonal

El cabrito Restauran carretera Via Corta km 2$ecc. 1ra

Puritronic carretera Vía corta km ¿fsecc. lra esconoce Purificadora de agua

Consultorio DentalConsultorio Oental

Extintores Carretere vía corta km,1 secc. 1ra Se Extintores

Taller Mecán¡co ch¡qu¡s carretere Vía corta kniü1secc. 1ra Se Taller Mecánico

Repaaador electrón¡cos sed Taller de eledronicá
Grretera Vía Corta kñ 21secc. 1ra Sed faller mecanicoCIMA taller

Refaccionar¡a San Iuis Carretera Vi¿ Corta lfn 21 secc. 1ra Refaccionaria

Iaborator¡os ta Paz Carretera Vía cortdm 21secc. 1ra Se de Laboratorío
Calentadores Cárretera Viá Cortrkñ 21 secc. 1rá se de e Calentadores

carretera Vía cor$ km 21secc. 1ra Perfiles Y Aceros

Carretera Via Colta km 21secc. 1raMateriales Pétreos Mater¡ales para la construcc¡on
Monte de los Olivos Carretera Via Cgit¿ km 21secc. lra Se descono& Comida

Manofacti¡ras iñdustriales Carreter¿ Via 6na km 21secc. 1ra 5e descon Taller de electronica
Herrerits en General Carretera Vía forta km 21 secc. 1ra se desconoce Herreria
Hidropluss Carretera Ví/Corta km 21secc. 1ra Se desconoce Hidropluss

Salon de belleza

Billar

I

'¡

Comida

k-rri¿aEo/n*..i-
li,trd"É" #s *..Jdi?-

l¡v. Peñón s/n secc. ¡rd

§se desconoce

lHerreria

lHotetnt lc. Tlahuicole #1secc. 5t" §

lCarretera Vía Corta km 21sÉ¿. 1ra

[desconoce

|Gr*ára v; c",1" k.E*..1ra

Er*6. vr" c"rt" kdrl *..1-

I se des&noce

I se descoiLce

I se desconüre
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185

185

1a7

188

189

190

191

192

193

194

195

196

79'l
198

199

200

201
202

203

204

c0N
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2021

6

7

c0, rL4x2

209

273

274

215

216

2t7
2ta
279

220

22r
222
223

224

225

226

227

224

229

230

231

232

234
235

236
237

234
239

240

24!
242

243
244
245

246

Tapicería Carretera Vía Corta km 21secc. 1ra Tapiceria

carretera Vía Corta km 21{l.¡.lra Se desconoce comidaQUEATACON

Se desconoceTalacheria 4 platas Carretera Vía Corta km 2 secc. Talacheria

Carretera Via Corta km secc. I Se desconoce Taller de electroñicaManofacturas industriales
carretera Vía Corta kmgl secc. 1rál se desconoce Alum¡nioVidriería Juárez

Refacciones [as Carretas . s€ desconoce Refacciooaria

Carretera Via Corta km 21secc. 1ra Se desconoce Taller de MoflesTaller de Mofles
Servicio electromecánico Carretera Vía Corta 21secc. 1ra I Se desconoce Servicio electromecánico

Ios Caracoles Grretera Via Corta krp 21 secc. 1ra Se desconoce Comida

Carretera Vía Corta krtl2l secc. 1raVulcánizadora Vulcanizadora

faller de Motos carretera Vía Corta 21secc. 1ra Se desconoce faller de Motos
Taller mecánico 1 i Se désconoce faller Mecánico

secc.ITaller N¡ecánico Taller Mecánico
Auto Lavado Av. Pedregalfl6 secc Se desconoce Auto lavado

Puertas y Portones I s/n secc. Se desconoce Herreria
Arte Floral Se desconoce Florería

Fontana Il4secc ! se ¿esconoce Purificadora de água

lnmaculada puriflcadora ! Se descoñocé Purificadora de agua

Hojalatería y Piñtura Taller Mecáni Av. Pedre8¿l s/n sécc. 1 Se desconoce Hojalateria y pintura

Hotel Los Añgeles I s/n secc. 1 Se desconoce Hotei
Molinos luqui ita Av. Reforma s/n secc. 1r Se desconoce Mol¡no
Talacheria Av. Reforma #38 §ecc- 1r I se desconoce

Se desconoce Refaccionaria

Soiares Morales Se de5coñoce Calentadores
Farmác¡as curie Se desconoce

S0lii8ldora TláJoc Se desconoce Puriflcadora de aEua

'Farmacia Divino Niño Av. Reforma s/n secc. lra t I Se desconoce Farmacia

Consultorio y Farmacia Av. Reforma *68 secc. 1ra ¡ Consultorio
club Herba Life Av. Reforma f7o secc. 1ra 1 ¡ Se desconoce Club de Nutrición
Pur¡ficadora san José Av. Reforma 173 secc. 1rá Se desconoce Puriticadora de aguá

Av. Reforma 179 secc. 1raMol¡nos y Abarrotes La Unión Se desconoce Molino
Taller Mecánico Se desconoce faller Mecánico
Agua La Aurora Av. Reforma fl119 secc. 1ra se desconoce Purificádora de agua

Taller Mecánico Av. Reforma s/n secc. 1ra f I se desconoce Taller Mecánico
Hotel ta Via Av. Reforma 5/n 5ecc. 1ra § Se descoñoce Hotel

Cons!ltorio Dental Se desconoce Consultorio Dental

Estética Delia Av, Reforma s/n secc. 1ra Se desconoce Salon de belle¿a

C. M¿lintzirfg secc. 1ra I se desconoce Estacion de carburacion
Motel Extasis Motel

faller Mecáñico C. Mina #37 - A secc. 1ra f, se desconoce faller Mecánico

Estét¡ca de color Av. Josefa Ortiz de Domi f 5e desconoce

Motel Leo Av. lndustrial #10 secc I se desconoce Motel

Veterinaria Milenio Av. lndustrial12 secc f se desconoce Veterinaria

C. Zara #16 secc lse desconoce Taller de soldadurasoldaduras en General

Barber shop C. Zaragoza f16 secc [5e desconoce Barberia

MotelSecretos Av. Juárez s/ñ secc. 1 le desconoce Motel

!r desconoceCarpintería Mago Av. iuárez n secc Carp¡nteria

farmacia Misalud Av- luárez #13 sec a f desconoce Farmacia

Av.luárez #2 secc. a Strdesconoce HotelHotel Teo loc holco

Hote Cereza Av. Progreso s/n c, lra SSesconoce Hotel

F¿rmac¡a Av. Progreso sllg aa.lra Se[esconoce Farmacia

HOIE REII ROAD C.5 de M rmen Azt. se dlsconoce Hotel

Aceites y Lubricañte5 Giero C. 5 de Mayo s/fcarmen tut Se dBconoce Aceites y lubricantes

5e d&onoceElectrónica lndustrial Electroñica

Refaccioóaria Crasy card C. 5 de Mayo Carmen Azt Se delonoce Refacclonari¿

Talacheria c.5deM 14 Carmen tut. se deslbnoce vulcani¿ádora

Herrería P¡ca¿o Se descEroce Herreria

Salón Lula Se descfioce
Farmaria San Luis C. 5 de Mayo lfg Carmen Azt. 5e descor$ce Farmacia

Consultorio C. 5 de MaYo #9 C,armen Azt Se desconfte Consultorio
Taller de Bicictetas El pato C.5 de yo#SCarrneñfut- Se descono& Teller de Bi.icletes

CIub Deportivo y Eventos Soc¡ales C. Refo af3CarmenAzt. Se desconoce-\ salon de eveñtos sociáles

V

Se desconoce

§

Se desconoce

se desconoce

Vulcanizadora

Farmacia

Se descoñoce

I

t

Se de5coñoce

Salon social

k"""t"r",./í" C.rt" krirl-*- 1-I

il

lAv. P€Jrccdlt;¿Éda
lra

E"
lAv. Pedregals/n secc. üa

lAv. Pedresal s/n secc. 1b l!

lRefacc¡onaria lAv. Reforma 135 secc. lrat i
la"dr";;;.Á;¿ l;f---l
lAv Rero.má s4o sF.. 1rá É d#1
lAv. Reforma 145 secc. lra I ;l

il

lA"l"f"r." f" *.. 1r,

lAv. Reforma *46 - B secc. 1rd

lnendygas
lc. Mina s/n secc. 1ra I I

I

Ic. 5 de Mayo sÁ carmen tut

Ic. 5 de M¿yds/n carmen Azt.

lc'5 d" ¡/"7 ri.rc"rrn"" tut.
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C.3 Poniente s/n Grmen AzLrl-Sa{ón Pleta '\ se desconoce Salon social

Cl¡nica de Te.apia y Rehab¡litación C. 3 Poniente #4 - B Carrúrl Azt- T- se d"tcono." Cl¡nica de lerapia y Rehabilitación
Farma Pronto C. lndependencra s/n Cad'nen Azt. '{se desconoce Farmacia

Consultorio Dental c. lndependenc¡a s/ñ drmen Azt. 3e desconoce

Disa Automotriz C. lndepeñdencia , 3rcarmen tut. §e desconoce Taller de automotr¡z
Vidrio y Aluminio Cristo Rey C. lndepeñdenc¡a s/Ñarmen Azt. fse desconoce Alum¡n¡o
Taller Automotriz Cuaquent¿i c. lndependenc¡a s/dGrmeñ Azt. $e desconoce Taller Mecán¡co

C.4Sur#lCarmenhztTortillería ElGrmen ,$e desconoce Tortilleria

i

I
'J'l

Coñsultorio Deñtal

t

\
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EL SUSCRITO PROFESOR JORDÁN FERNÁNDEZ CUAHUTLE,
SECRETARIO DEL HONORABLE
TEOLOCHOLCO, TLAXCALA.

AYUNTAMIENTO DE

CERTIFICA

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTES DE

CINCO FOJAS IMPRESAS, CONCUERDAN FIEL Y LEGALMENTE
CON SU ORIGINAL, QUE TENGO A LA VISTA Y OBRA EN LOS
ARCHIVOS DE I.A SECRETARIAA MI CARGO.

LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL
ARTICULO 72 FRACCION XI DE LA LEY MUNICIPAL DEL ESTADO
DE TI.AXCALA

SE EXPIDE I.A PRESENTE A LOS QUINCE DIAS DEL MES AGOSTO
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS EN EL MUNICIPIO DE

TEOLOCHOLCO, TLAXCALA. -------- __ DOY FE.

t

,02,- ¿o24
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COPI^ü.S GERTIflC^ü.Dñ.S

RELATTvA AL B) pnonóu DE NEcoctos
ESTABLECIDOS EN EL MUNICIPIO,

DESGLoSADo PoR NoMBRE, UBICACIÓN,

¡.IÚIueRo DE TRABAJADoRES Y TIPo DE

NEGOCIO.

s.ffi}\ffif
rm¡ruEaIoc0E[tmr

rg¡udüm
gmn¡0¡tut¿u
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r&'mPADRON DE COMERCIOS EST

fDIRECCION
tt-NO NOMBRE DET COMERCIO ; No. TRABAJADORES TIPO DE NEGOCIO

7 Tortillería tradicional §e desconoce Tort¡llas
Av. Reforma #27 secc. 1ra i -5e 

desconoce2 Tienda de ropa Gabis Boutique
Av. Reforma s/n secc. lra se desconoce3 Pollos rostizados el patrón Pollo Rostisado

Av. Reforma s/n secc. lra Se desconoce4 Norteño Pollo Rostisado

5 solt Se desconoce Tecn¡co de Celulares

Av. Reforma 123 secc. 1ra6 Distr¡buidora Agu¡la Abarrotes

Av. Reforma s/n secc. lra1 Sager pinturas Pinturas

Av. Reforma s/n secc. lra se desconoce8 Pollomex. Pollo

9 Detocho morocho Av. Reforma s/n secc. lra Se desconoce Novedades

10 Pellculas n.?. Av. Reforma s/n secc. 1ra Se desconoce Peliculas

Av. Reforma s/n secc. l.a Se desconoce11 Barbería Barberia

A¡¿,"Reform a #19 secc. 1ra desconoceSe72 Arreglos florales
-s4<5!_::

Florería

Av. Reforma #18 5ecc. 1ra Se desconoce13 Óptica Vázquez Optica

14 Cremería Tony ¿É,sa1dá'*Íffic. 1ra ba¡¿qc§*".- Cremeria

Av. Reforma s/n secc. 1ra15 carn¡tas Charly , -a¡edF- Se desconoce Comida

Av. Reforma s/n secc. lra16 Papas el chesfál Antojitos

Av. Reforma s/n secc. lra77 Carnicería D¡ana Cristal Carnicer¡a

18 Ferretería Geatsa Ferreteria

19 Taquería don Roque Tacos

20 Reparadora de calzado Se desconoce Reparadora de calzado

Av. Reforma s/n secc. 1ra2t tienda de ropa Boutique

Av. Reforma s/n esq. Lázaro Cárdenas Secc. 1ra Se desconoce22 Frutas y verduras Frutas y verduras

Cemitas San Luis Av. Reforma s#15 A esq. Lázaro Cárdenas secc. 1ra Se desconoce Comida

Av. Reforma s/n esq. Lázaro cárdenas secc.2da24 Pastelería D' YAs 5e desconoce Pasteleria

Av. Reforma s/n secc. 2da Se desconoce25 Productos de belleza EGO Productos de Belleza

Av. Reforma #19 secc. 2da se desconoce26 Lavandería Burbu mat¡c Lavanderia

Carretera Vía corta secc. 1ra27 Farmac¡a S¡m¡lares Farmac¡a

28 Ropa y Regalos Rodr¡ Av. Reforma s/n secc. 1ra Boutique

Av. Reforma s/n secc. 1ra29 Ferretería Acuario

Av. Reforma #21 secc. 1ra30 Ferretería ElClavo Ferreteria

Av. Reforma #21secc. 1ra Se desconoce31 Panel Rey Ferreteria

Av. Reforma #27 sécc. 1ra

Av. Reforma # 27 secc. 1ra

lr" d"..ono."

lr" d"r.ono."

Av. Reforma #17 secc. 1ra ls" d"r.ono."

Av. Reforma #17 secc, 1ra ls" d"r.ono."

Av. Reforma #15 secc. 1ra

ls. d"r.ono""

ls" d"r.ono."
Ferreter¡a

l;" *.."".*
lI]]..".."

I;" *...".."

l;;;;;---t
l***;.." -.

j
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32 óptica Butic Lozano tio¡Av. Reforma f28 secc. 1ra §eierFeqcta.**,, .
Óptica

33 Respuesta Rápida
ñt <5- . 

'
'5á,..§&wM,í

Casa de empeño

34 Frutas y verduras
biX) LÉ",.;tórT;**" Frutas y verduras

35 credicel Av. Reforma s/n secc. 1ra
c,

S@esconoce celulares

36 óptica Efraga Av. Reforma s/n secc. 1ra 5&esconoce Óptica

37 Av. Reforma s/n secc. 2daPinturas Dual Se desconoce Pintu ras

38 Pastelería la Fortaleza Av. Reforma s/n secc.2da Se desconoce Pasteleria

Tutt¡bocado Av. Reforma #10 secc. 2da Pasteleria

40 h¡¡nacia León Av. Reforma #22 secc.2da Farmacia

Av. Reforma #13 secc.2da47 rtorhur,¡gen Florería

42 rlorela e ua*)fre¡r¡ Av. Reforma #11 secc.2da Florería

43 Regalos Tony -\i-
Av. Reforma #11 secc.2da Regalos

44 Florería San Luis
_tr\h

Av. Reforma *11 secc.2da Florería

ññBhhÉ&."... z¿" Se d e sco q-og¡¡¿,,rfi d#45 Materias primas San Luis s tm

46 ru. n"ro,'r*MB!61¡- --,4dPollería Los Angeles 5é desaonoae Pollería

47 Ferre eléctrica Zahoremy Av. Reforma s/n sec". za" ffilK-., * Se desconoce Ferre Electr¡c

Se descoñoce Z¿pateria48 Zapatería Lat¡no nu. R"for.n" r7¡-g6ffi -+¡"!r4lu

49 Dulceria Andy Ad#ffi"ñ,e s/n secc.2da se desconoce

Av. 20 de Noviembre #5 secc.2da50 Regalos Licha -'Úd*-ff Se desconoce Regalos

51 Pastelería Dulce Vita Av. 20 de Noviembre 85 secc. 2da Se desconoce Pasteleria

52 luguetería y variedades Av. 20 de Noviembre s/n secc. 2da Se desconoce Jugueteria

Florería Rosy Av. 20 de Noviembre f 11 secc. 2da Se desconoce Florería

54 Venta de ropa Av. 20 de Noviembre f 13 secc. 2da Boutique

55 Dulcería Tony Dulcería

56 Vidriería Flores Av. 20 de Noviembre s/n secc.2da Vidriería

57 Pollería Santa fe Av. 20 de Nov¡embre s/n secc.2da Se desconoce PollerÍa

58 Estudio Ramos Av. 20 de Nov¡embre s/n secc. 2da Se desconoce Estudio fotografico

Av. 20 de Noviembre s/n secc. 2da59 Era studios Se desconoce Estudio fotoErafico

60 Av. 20 de Nov¡embre s/n secc.2daCom¡da corrida Se desconoce Comida

61 Taller de motos Av. 20 de Nov¡embre s/n secc.2da Se desconoce Taller de Motos

62 Consultorio santa fe Av.20 de Noviembre s/n secc. 2da Se desconoce Consultorio

Farmacia la piedad se desconoce Farmacia

64 Pasteleria SWEETCHARM C. José María Morelos # 6 secc. 2da Pasteleria

65 Refacc¡onaria y taller mecánico P¡li C. losé María Morelos # 6-A secc. 2da Refaccionaria y taller Mecanico

lAv. Reforma f13 secc. 1ra

lAv. Reforma #15 secc. 1ra

lr" d"r.ono."

ls" d"r.ono."

ls" d"..ono."

lr" o"r.ono."

ls" d"r.ono."

ls" d"r.ono."

Dulcería

ls" d"r.ono."

lAv. 20 de Noviembre f 13 secc. 2da ls" d"..ono."

lr" d"r.ono."

lC.José María Morelos # 3 secc. 2da

lr" o"r.ono."

Ir" d"r.ono."

\

r#
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66 Tortilleria trad¡cional C. José Maria Morelos f 6-A secc.2da sq-dslqnneÍf 
"

lortilleria
Fr o = 

(-.I

39=9C..losé Marla Morelos S 8 secc.2da rbffiwi Materiales para Construcc¡on67 Materiales San Luis

C. José María Morelos # 2 secc. 2da
- ¿a9b=- #Sfóiü'':" Carn¡cer¡a58 carnicería Fernández

69
' roC. losé María Morelos # 9 secc. 2da Se desconoce Al¡mentos balanceadosLa Hacienda

70 Laboratorios 5anta María
z

Av. Josefa ortiz s/n secc. 2da 5e desconoce Laboratorio Clinicos

Av.losefa Ort¡z s/n Secc.2da Se desconoce7l Regalos Daeem Regalos

Av. Josefa Ortiz s/n Secc. 2da T¡ntoreria72 Tintorería Roma

73 Av. Josefa Ortiz # 14 Secc.2da Se desconoceFarmacia Karcy

74 Carniceríá Elvira Av. Josefa Ortiz # 15 Secc. 2da 5e desconoce

75 Frutería la frutera Av. Josefa ortiz s/n secc.2da Se desconoce Fruteria y Verduras

Av. Josefa Ortiz s/n Secc. 2da Veterinaria76 Agropcs¡laria Leo

sortiqr"itftü.¡.- Av. iosefa Ort¡z s/n secc.2da Se desconoce Bout¡que77

7A Regalos Baribu
--¡r\_

Av. Josefa Ortiz s/n Secc. 2da Se desconoce Regalos

Se desconoce79 Ca.nicerÍa la Mexicana rtiz s/n secc. 2daX+qq¡ao Carn¡ceria

nu. roset"-áffi{ii¡¡¡a¿d" -*@ 5e descc¡nor-e80 Cremer¡a

Av. Josefa ortiz s/n s""..2ffif;ff¡ffif** se desconoce BoutiqueBoutique

a2 Av. Josefa Ort¡z flHÉ$.á#¡""'- 
-*"itq¡rtuerrñ

Se desconoce AbarrotesM¡scelánea princ¡pal

Noved¿ des83 Club Kids a*¡¡ül*iiSHEJ?n secc. z¿a Se desconoce

84 Farma pronto =¡rftIl. Av. Josefa Ort¡z s/n Secc. 2da 5e desconoce Farmacia

Av. losefa Ortiz s/n Secc. 2da Se desconoce85 n"e"lo, v¡bsflltffi-t,o Regalos

Av. Josefa ort¡z s/n Secc.2da Se desconoce Zapatería85 ááffi-o,,",
Av. losefa Ortiz # 9 Secc. 2da Se desconoce Ferreter¡a87 Ferretería Atonal

88 Carn¡cería Flores Av. losefa Ortiz s/n Secc. 2da se desconoce Carn¡cer¡a

Av. .losefa Ortiz s/n Secc. 2da Se desconoce89 Tortillería tradicional Tortiller¡a

Av. Josefa Ortiz s/n Secc. 2da se desconoce Productor de Limpieza90 Eco cleak

Av. Josefa ortiz s/n secc. 2da Se desconoce Abarrotes91 La divina prov¡denc¡a

92 Carn¡cería Hilda Av. losefa Ortiz s/n Secc. 2da 5e desconoce Carn¡ceria

93 Dulcería Miguel Av. Josefa Ortiz s/n secc. 2da Se desconoce Dulcería

Av. losefa Ortiz s/n Secc. 2da Se desconoce94 carn¡cería Nueva era Carn¡cer¡a

Av. Josefa Ortiz l4 secc. 2da se desconoce PollerÍa95 Pollería Citlaly

Av.losefa Ortiz s/n secc.2da Se desconoce Abarrotes96 Abarrotes del centro

97 Pollería Yulis Av. Josefa Ortiz S 3 secc. 2da se desconoce Polleríaia

Av..losefa Ortiz s/n secc. 2da Se desconoce98 Florería Mago Florería

Av. losefa Ortiz s/n secc. 2da se desconoce Novedades99 suspiros

)1

se desconoce

Farmacia

Carniceria

Se desconoce

El cubanito
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100 Boutique CR Av..Josefa Ort¡z s/n secc. 2da ásde¡pratt{ffi.t Bout¡que

101 GCX Deportes Av. Josefa ortiz s/n secc. 2da
3_o 7&'YíiMW;g- Ropa Depertiva

ro2 Farmacentro Av..losefa Ortiz l l secc.2da L ÉB'."""-Jf,'-- Farmac¡a

103 Dulcería cinco Aguilas Av. Josefa Ortiz l2 secc.2da
r (-,
Se @sconoce Dulcería

LO4 Laborator¡os Azteca Av. Josefa Ortiz á 2-A secc. 2da se &conoce Laboratorio Clinicos

Av. Josefa Ortiz s/n secc.2da se desconoce Helados y Paletas

106 Suspiros Av. .iosefa Ortiz s/n secc.2da Novedades

Av. josefa Ort¡z s/n secc.2da Bañco

Av. Josefa Ortiz # 3 secc.2da Du¡ces

109 lnternet Giocom Av. .losefa Ortiz s/n secc.2da lnternet

110 s€ ez\i6r¡¡r e si Av. Josefa Ort¡z s/n secc. 2da Se desconoce

111 chocolateríah.-^ Av. .Josefa Ort¡z s/n secc. 2da Se desconoce Chocolater¡a

772 Barber Shop Av. Josefa Ort¡z s/n secc. 2da 5e desconoce Barberia

113 Restaurañ Gourmet
._¡{

Ecdesgfa ort¡z s/n secc. 2da Se desconoce Restaurat

§e.cüñ6úü'''""¡.,'tl4 nv. roseffóft Él¡-recc. z¿aNutrición por tu salud Clrrd de tJr rfrl¿ñrt¿-.

115 Centro de Aprend¡zaje lntegral Av. Josefa ort¡z s/n s;::l¿a--.** '*r$ffi Se desconoce

115 Sport King Av. Josefa ortiz s/n secc. zq-**,¡¡Jffii§*r-.*, - Se desconoce Gim

t77 Antoj¡tos doñ¿ José

_"!ra
av. .losefa o rt i¡;y[lCdffi l?au¡.m¡e- Antoj¡tos

118 Grupo Smyth A,. ¡É¡lUdf;lll/n,"... 1," s"d.".ono..-."% Ittk¡¡¡-._*Torno

119 Dental Agüila é Av. Josefa Ortiz s/n secc. 1ra
--iFiq'lcro!.r$nQfrrr¡-.§

Consultorio Dental

120 Estética Paris /él- Av. losefa Ortiz s/n secc. lra Estética

121 Electród Av. Josefa Ort¡z s/n secc. 1ra Electró nia

122
^,4F -

ñliádería la guadalupana Av. Josefa Ortiz s/n secc. 1ra Panaderia

123 Av. iosefa Ortiz s/n secc. 1raMiscelánea María 5e desconoce Abarrotes

724 Mueblería Guadalupana Av. Josefa ort¡z s/n secc. 1ra Se desconoce

125 Regalos angel¡ta Av..Josefa Ortiz s/n secc. 1ra Se desconoce Regalos

126 Cerrajería Acuario Av. Josefa Ortiz s/n secc. 1ra se desconoce Cerrajeria
c. Plaza principal s/n secc.2da 5e desconoce Pasteleria

128 Mov¡star c. PIaza principal s/n secc.2da 5e desconoce Telefonia
L29 Pulso electronic c. Plaza princ¡pal s/n secc.2da Electrónia

c. Plaza princ¡pals/n secc. 2da lnternet
131 Centro Telcel C. Plaza principals/n secc. 2da felefonia
L32 Emociones Betty Av. Reforma f 18 secc.2da Se desconoce Boutique
133 Papelería Mario C. Lázaro Cárdenas # 16 secc. 2da Se desconoce Papelería

734 Carn¡cería Leo C. Lázaro Cárdenas # 16 secc. 2da se desconoce Carniceria

135 C. Lázaro Cárdenas # 10 secc. 2daDecorac¡ones Karlis se desconoce Decorac¡ones para el Hogar

f

105lLa michoacana

ls" d"..ono."

loTlBanco Azteca lr" d"r.ono."

loslRonda ls" d"r.ono."

ls" d"r.ono."
Articulos de belleza

Centro de Aprend¡zaje

lr" d"r.ono."

lr" d"r.ono."

lr" d"r.ono."

ls" d"r.ono."

Mueblería

1271 Pastelería Dulce Vita

l5e desconoce

l3Olc¡bercafé del centro lse desconoce

lse desconoce
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=
135 Panadería Guadalupana C. Lázaro Cárdenas s/n secc. 2da sed&lir6fr 1§){! YÁ'{ Panaderia
737 Taller de hojalateria C. Lázaro Cárdenas s/n secc. 2da ;(F Taller de Hojalateria
138 lnstituto Reforma c, Lázaro cárdenas # 18 secc. 2da se descdñ&E lnstitución Educat¡va
139 El buen comer C. Lázaro Cárdenas # 23 secc. 2da Se desconoce ! Comida
L40 Elion dens C. Lázaro cárdenas s/n secc. 2da Se desconoce I Dentista
t41 Veñta de peliculas C. Lázaro Cárdenas s/n secc. 2da 5e desconoce Peliculas
t42 Frutas y verduras El¡za C. Lázaro Cárdenas s/n secc. 2da Se desconoce Frutas y verduras
143 Cremería San Iu is C. Lázaro Cárdenas # 11 secc. 2da Se desconoce

t44 Novedades San Agustin C. Lázaro Cárdenas s/n secc. 2da Se desconoce

t45 Son y ritmo C. Lázaro Cárdenas s/n secc. 2da Se desconoce Centro Botanero
L46 Purina 5an Lu¡s Av,.luárez s/n secc. 2da se desconoce Alimentos balanceados
L47 Agua lnmaculada Av..luárez#5secc.2da 5e desconoce Purificadora de agua
144 {[olinos Av..luárez s/n secc. 2da Se desconoce Molinos
749 noyiNr¿4r Av. Juárez s/n secc. 2da Se desconoce Pizza

150 Casa 5anch]N Av. Juárez s/n esq. Aquiles Serdán secc. 2da Novedades
151 Estética Jireh \*- Av. Juárez * 2 esq. Aquiles Serdán secc. 2da Estét¡ca

752 Taller de costura C. Aqu¡les Serdán * 30 secc. 2da Confecciones
153 Tienda Lup¡ta CcAqu¡les Serdán S 23 secc. 2da Abarrotes
754 Vidriera Los Angeles C. Adüle,€e¡dán # 2 secc. 2da Se descongge *.e Vidrieria
155 El rey León C. Aquiles Serd-áil3lor6ggc. 2da &..{ se desconoce Copias

club Herbalife c. Aquiles serdán s/n secil2Ül.q¡.ltF- 5e desconoce Club de Nutrición
157 lnternet C. Aquiles Serdán s/¡-¡I¡#F* -'q¡¡c{r--* lnternet
158 Tony Center C. AquilesldÍ9ñ-secc. 2da Sn¡¡r¡or¡-- Club de Nutr¡ción
159 Frutas y verduraS dlffi-no Matamoros s/n secc. 2da se desconoce --!raa It¡.¡*¡E!¿ll: y verd u ras

160 HotelTr¡gos de Oro 
-rñlF

C. Mariano Matamoros s/n secc.2da Se desconoce Hotel
161 Electrónica ¿§ry' C. Mariano Matamoros s/n secc.2da Se desconoce Electrónia
t62 Refac¡ieffichicago C. Mariano Matamoros s/n secc.2da Se desconoce Refaccionaria
163 Pollería Santa Cruz se desconoce Pollería
764 Ferretería Ferreteria
165 Articulos Anabel C. Mariano Matamoros s/n secc. 2da Articulos para el hogar
166 Abarrotes Pedraza C. lvlariano Matamoros s/n secc.2da Abarrotes

Cafería dulce antojo se desconoce Cafeteria
168 Pizza Gamer Av. Hidalgo s/n secc. 2da Se desconoce Pizza

169 Tortillería Av. Hidalgo f 25 secc. 2da Se desconoce Tortilleria
170 Papelería Masa Av. Hidalgo f 7 secc. 2da Se desconoce Papelería
171 Frutería Andy Av. Hidalco # 13 secc.2da Se desconoce Frutas y verduras
172 Farmacia Mat Av. Hidalgo # 13 secc. 2da 5e desconoce Farmacia
173 Carnicería Chavelita C. Lázaro Cárdenas S 7 secc. 2da 5e desconoce Carniceria
774 Comercial¡zadora Triple Al¡anza C. Lázaro Cárdenas f 8-A secc. 2da 5e desconoce Pañaleria
775 Taquería C. Lázaro Cárdenas s/n esq.losefa Ort¡z secc. 2da se desconoce Taquería
776 Regalos y Novedades wendy C. Lázaro Cárdenas s/n secc.2da Novedades
777 Tienda Mary Abarrotes
ttó Estéti¿a siglo xxl C. Lázaro Cárdenas # 24 secc,2da Se desconoce Estética
179 Alquiladora Hilary Se desconoce Renta de mesas
180 Miscelánea Oscar se desconoce Abarrotes

lse aescEé4 rr{

cremería
Novedades

lse desconoce

lse desconoce

lse desconoce

lse desconoce

lse desconoce

lC. Mariano Matamoros s/n secc.2da

lC. Mariano Matamoros s/n secc.2da l5e desconoce

l5e desconoce

lse desconoce

lC. Mariano Matamoros [1- B 
'ecc. 

2d¿

lse desconoce

lC. Lázaro Cárdenas s/n secc.2da lse desconoce

lC. Lázaro Cárdenas s/n secc.2da

lC. Mariano Matamoros # 8 sec(. 2da
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181 Helados cremix C. Mariano Matamoros # 8 secc. 2da 5e desconoce Helados

t82 ArtesanÍas C. Mariano Matamoros s/n secc.2da eÉ.&,í'&fri§Frffiij Artesan¡as
183 Lavanderfa C. Mar¡ano Matamoros s/n secc.2da 5a&sóndl\.u47.^'s Lavanderia
ta4 Estética Nelly C. Mar¡ano Matamoros s/n secc.2da tGáinocesne sc¡"' Estética
185 Papelera C. Mar¡ano Matamoros s/n secc.2da Se fresñnoce Papeler¡a

186 Barber Shop C. Mar¡ano Matamoros t g secc. 2da Se desflnoce Barberia
tal Tortas del centro C. Mariano Matamoros s/n secc.2da Se des&roce Comida

188 Muebles s/ diseño C. Mar¡ano Matamoros s/n secc.2da Muebles
189 lnstalaciones Decorativas C. Mar¡ano Matamoros s/n secc. 2da Decoraciones para el Hogar
190 C. Mar¡ano Matamoros s/n secc. 2daPanadería Anita
191 C. Mar¡ano Matamoros s/n secc. 2daTony live Clud de Nutricíón
t92 carpintería C. Mar¡ano Matamoros s/n secc.2da Carpinteria
193 Abarrótés Plecido C. Mar¡ano Matamoros s/n secc. 2da Se desconoce Abarrotes
194 Tortillería C. Mar¡ano Matamoros s/n secc. 2da 5e desconoce Tort¡lleria
195 Recaudería Yesi C. Mariano Matamoros s/n secc. 2da Se desconoce Frutas y verduras
196 Repa.!'adora de calzado C. Mariano Matamoros # 1secc.2da 5e desconoce Reparado de calzado
197 To rt i I leifñIa d ¡c ion a I C- Mar¡áno Matamoros á 3 secc. 2da Se desconoce Tort¡ller¡a
198 Club Herbalife\..- C. Mar¡ano Matamoros s/n secc.2da Se desconoce Club de Nutrición
199 Lencería encanto \".- C. Mariano Matamoros s/n secc.2da Se desconoce Lenceria
200 Jugueteria C. Mar¡ano Matamoros S 22 secc. 2da Se desconoce lugueter¡a
201 Adentlax q*U!ar¡ano Matamoros f 32 secc. 2da Se desconoce Dentista
202 Riqui Pan c. friE?Elq¡¡¿¡amoros l 26 - A secc. 2da ., . ,:.&¡ ¡cg'ñuEs

--ry+Nlt*i"r*._
C. Mariano MátSilDq5¿!¡ secc;2¡lg¡ff-203 Miscelánea Mary 5e desconoce Abarrotes --qt¡
C. Marrano Mara more,¡üllñEña204 M¡scelánea Lup¡ta 5e desconoce Abarrotes
c. Ma,riaoffifE isq. ven ustiañ8lH?ldlr-205 Antojitos Berny se desconoce Antojitos

206 Tienda -¡d §ffii¡ano Carranza esq. Mar¡ano Matamoroi- 5e desconoce Abarrotes
207 Av. Venust¡ano Carranza esq. Mar¡ano MatamorosMancnrtas Ferces ¿aF S¿'desconoce Veterinaria
208 Tienda -aGF- C. Mar¡ano Matamoros s/n secc.2da Abarrotes
209 To.¡ilktlf!5 ú nica Av. Pedregal esq. Mariano Matamoros s/n secc. 2da Se desconoce

270 C. Mar¡ano Matamoros s/n secc. 2daPapeler¡a y Regalos Se desconoce Papeleríia

2lL Novedades Se desconoce

272 Estética Un¡sex Roció Av. 21 de Marzo # 6 secc.2da 5e desconoce Estética

273 Cafetería C.losé María Morelos s/n secc.2da se desconoce Cafeter¡a

214 Dulces C.losé María Morelos s/n secc.2da se desconoce Dulcería

275 Miscelánea C.losé María Morelos s/n secc. 2da Se desconoce Aba.rotes
216 Odontología lnfantil C. José María Morelos s/n secc.2da Se desconoce Dentista
217 Materiales Pedregal c. José Maria Morelos s/n secc.2da Se desconoce Mater¡ales para Construccion
2\8 Productos de limpieza c. José MarÍa Morelos s/n secc.2da Productos de Limpieza

219 Hotel Californ¡a Av. iuan Cuamatzi * 3 secc. 2da Motel
220 Papelería Av. Pedregalesq. Ma. Morelos s/n secc. 2da Papeleria

277 Productos de limp¡eza C. Peñón s/n secc.2da Productos de Limpieza
C. José María Morelos s/n secc.2da222 fortillería el Grano de Oro Tortilleria

223 Dulcería 5 Agu¡la C. Mariano Matamoros s/n secc.2da Se desconoce Dulcería
C..José Maria Morelos s/n secc.2da224 Veterinaria Se desconoce Veterinaria
c.José María Morelos s/n secc. 2da))< Grupo Rae-ti Se desconoce Renta de equ¡po de aud¡o

§

lse desconoce

lse desconoce

lse desconoce Panaderia

lse desconoce

lse desconoce

lse desconoce

Tortilleria

lAv. 21 de Marzo S 5 - A secc.2da Novedades

lse desconoce

lse desconoce

lse desconoce

lse desconoce

lse desconoce
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c. José Marla Morelos s/n secc. 2da226 Farmacia Cuida tu Salud Se desconoce Farmacia

227 C. José Maria Morelos s/n secc.2da Se desconocePanaderla los Reyes Panaderia

224 C. José Marfa Morelos s/n secc.2da se desconoceEstética Minerva lmagen Estética

229 Tortillería C. José María Morelos f 28 secc. 2da á&Éqód}3&"'ffi. Tortilleria
230 C. José María Morelos s/n secc. 2da 5sJÉcqro¿§l'<z-ñlarcería .Jarcería

23t Miscelánea Estrada C. losé María Morelos # 71 secc. 2da s&€cñroce Abarrotes
232 Tortillería Se dfsc@oce Tortilleria
233 Molinos c.losé María Morelos s/n secc.2da Se desc{oce Molinos
234 c.Iv].2000 c.losé Ma. Morelos s/n secc. 2da Se desc6ñoce Ferreter¡a

235 Taller Soltec Av. Peñón s/n. secc.2da Se desconoce Taller

236 Carpintería C. José María Morelos # 67 secc. 2da se desconoce Carpinteria
23'1 Talachería C.losé Ma. Morelos s/n secc. 2da Se desconoce Talacheria

Alimentos Meléndez se desconoce Al¡mentos balanceados
239 Heqgria se desconoce Herrería

C. losé María Morelos s/n secc. 2da240 eapeiEl\. 5e desconoce Papelería

Estét¡ca Soñ&r¿". c.losé María Morelos s/n secc.2da247 Se desconoce Estétíca

c.losé Marfa Morelos s/n secc.2da242 Papelería Grabit "ftq¡-
Se desconoce Papelería

c. José María Morelos s/n secc.2da243 Molinos '*4E*..- Se desconoce Mol¡nos
244 &José María Morales 149 secc. 2da Se desconoceNovedades ltA Novedades

c. ffibüaría Morelos s/n secc. 2da se desconoce245 Ferreteria Mago Ferreter;a

246 c. José Ma riyñlq{e§-s/n secc.2daAbarrotes Plac¡do -.-.-,a¡ú¿rrptes -
241 Ropa y Regalos C. .losé lvlaría tvt o relo i3/ñtr¡4*2da sTFüry*.* Ropa y Reg;ió4'.".%*"§
244 trutas y Verduras C. .losé María Morelos s/n secc. ffi\,4...r¡¡t!F-- se desconoce Frutas y verduras
249 Pollos al carbón c. José María Morelos s/¡¡gF- --qÉ{q{.i-- 

"
Se desconoce Pollo Rostizado

250 Miscelánea C. .losé Mari¡.!¡fdtfiecc. 2da §ér¡qoccs Abarrotes
25L Abarrotes Frutas y Verduras 9-5á ll?E-tvlorelos #6 A secc. 2da Se desconocEftq Abarrotes

-.qqnr¡¡¡¡--Farmac¡a.J.K. -Jc CJosé Marfa Morelos s/n secc.2da Se desconoce

251 Papelería ABc F C. José Maria Morelos s/n secc.2da se desconoce Papelería

254 Papelería Clear¡.*4rlFE- Av. Nogales s/n Cuaxinca Se desconoce Papeleria

255 Tienda Meche ' AV Nogales # 9 cuax¡nca se desconoce Abarrotes
256 Vinatería y Recargas Av. Nogales # I -b Cuaxinca se desconoce V¡nateria

Av. Nogales fl22 cuaxinca257 Papeleria 3 Hermanos Se desconoce Papeleria

Av. Nogales f22 Cuax¡nca258 Ferretería luquil¡ta Se desconoce Ferreteria
Av. Nogales #22 Cuax¡nca259 Farmacia San Luis Se desconoce Farmacia

Av. Nogales #38 esq. H¡dalgo Cuaxinca260 Tienda Juanita Se desconoce Abarrotes
Prv. Hidalgo s/n cuaxinca Se desconoce261 Regalos y Novedade§ Regalos v Novedades

C. Hidalgo #32 Cuaxinca 5e desconoce262 Taller de costura Confecciones

C. Hidalgo 117 Cuaxinca263 M¡scelánea Frank Abarrotes
PRV. H¡dalgo s/n Cuaxinca264 Taller de costura Confecciones

265 Taller de costura C. Hidalgo #1 Cuaxinca Confecciones

266 Papelería Masa C. Hidalgo #7 Cuaxinca Papeleria

257 F.utería Angy C. Hidalgo #13 Cuaxinca Se desconoce Frutería

268 Farmacia Maty C. Hidalgo s/n Cuaxinca Se desconoce Farmacia

269 Tienda de abarrotes Av. Juárez #63 Acxotla Se desconoce Abarrotes
270 Novedades Av. .,uárez S25 Acxotla Se desconoce

lc. losé María Morelos fl71 secc. 2da

lC. José Maria Morelos # 67 secc.2da

lC. José Maria Morelos fl 67 secc. 2da

lse desconoce

lse desconoce

l5e desconoce

l5e desconoce

lse desconoce

Novedades

É

§
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271 Ferretería Av. Juárez s/n Acxotla Se desconoce Ferreteria

272 Tienda Av..luárez s/n Acxotla is Cesrn q6aiq*gl8 Abarrotes
273 Consultorio Medico Av. luárez s/n Acxotla §,9sQlS!ffbW'¿; Consultorio
274 Farmacia del P¡lar C. Juárez s/n Acxotla f Eá4.coñ,i¡f.ñ'' Farmac¡a

27s Papelería C. Bolívar/n Acxotla SBGconoce Papeleria

276 Tienda de Abarrotes sb dficonoce Abarrotes
277 Tienda c. Alamos S/n Acxotla Se di§conoce Abarrotes
278 Tienda Brenda c. Atamos # 27 Acxotla Se dlsconoce Abarrotes
279 Ferretería Samy c. Alamos #24 Acxotla Se desconoce Ferreter¡a

280 Tienda Shalon c. AIamos #13 Acxotla Se desconoce Abarrotes
241 Dulces y Video juegos c. Alamos #14 Acxotla Se desconoce Dulcería

242 Recicladora C. Alamos #10 Acxotla Se desconoce Recicladora

2A3 5úper Luminosa c. Alamos s/n Acxotla Se desconoce M¡n¡ super

244 Consultorio Dental C. 16 de Septiembre á48 Acxotla Se desconoce Consultorio Dental

285 Construcc¡ones jesab C. 16 de Septiembre #49 Acxotla A.qu¡tecto5
246 tq¡scelánea Gutiérrez C. 15 de Septiembre #19 Acxotla Abarrotes
247 Noi;h. lari C. 16 de Sept¡embre s/n Acxotla Novedades

288 Novedades 
--q,¡,

C. 15 de Sept¡embre s/n Acxotla Novedades

249 Nutrición Acxotla -\r- C. 16 de Septiembre s/n Acxotla Club de Nutric¡ón
290 Carnicería Pacos G 16 de Sept¡embre s/n Acxotla Carniceria

291 Abarrotes San losé C. TBt!úGIl,¡em b re s/n Acxotla Sc desconoce Abarrotes

292 Farmacia y Papelería C. 16 de Septíe +a/[Acxotla 'w¡i.8t¡ Se desconoce Farmacia

293 Laboratorio Santa María C. 16 de Sept¡embre l6Tlf.i&Q6h- -*"¡d&¡dt'- 5e desconoce Laborator¡o Clin¡cos

294 Tienda Alex C. 16 de Septiembre ee+ 4c.6¡¡5§pffi!, -. Abarrotes
295 Materiales Santa Cruz c. 16 de sept¡emhrc ffl!f,ltri-la -§qüs¡fr^¡i... §9 desconoce Materiales para Construcc¡on

296 Pur¡f¡cadora de Agua c. rs de Seol#Fs/n Acxotla Se descoooce Purificadora de agua

297 Miscelánea Samo 1¡¡düille pt i em b re s/n Acxotl a 5e desconoce Abarrotes
298 Tiendita -.tr f. Morelos #81 Acxotla se desconoce Abarrotes

299 Herrería ^.€ C. Morelos s/n Acxotla se desconoce Herrería

300 Punto text¡l -Ñ Av. Morelos s/n Acxotla se desconoce Confecciones

301 Pa pe le riaJ¿d?iI Av. Or¡ental f107- A Acxotla 5e desconoce Papeler¡a

302 Tienda Sanchez se desconoce

303 Tienda Av. Oriental #94 Acxotla Se desconoce Abarrotes
304 M¡scelánea Rosy Av. Oriental s/n Acxotla Abarrotes
305 Ferretería Kendry Av. Oriental s/n Acxotla Ferreter¡a

306 Agua lnmaculada Av. Oriental #60 Acxotla Pur¡f¡cadora de agua

307 Min¡ Súper el Arco Av. Oriental #60 Acxotla Abarrotes
308 Abarrotes TYC Av. Oriental f118 Acxotla Abarrotes

309 Verdulería se desconoce Verduleria
310 Lavandería San José Av. Oriental n95 Acxotla 5e desconoce Lavanderia

311 Papelería Santa María Se desconoce Papeleria

3r2 Tienda de Regalos Av. Oriental s/n Acxotla Se desconoce Abarrotes
313 Florerla Av. Oriental s/n Acxotla Se desconoce Florería

314 Recaudería Av. Oriental 5/n Acxotla Se desconoce Verduleria
315 Pollería xochiken Av. oriental s/n Acxotla se desconoce

lC. Botívar fl13 Acxotla

lse desconoce

lse desconoce

lse desconoce

lse desconoce

lse desconoce

l5e desconoce

lse desconoce

lAv. oriental fl107 Acxotla Abarrotes

lse desconoce

lse desconoce

lse desconoce

l5e desconoce

l5e desconoce

lAv. Orieñtal d1O3 Acxotla

lAv. Orienta¡ H105 Acxotla

Pollo
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316 La cocina de la Abuela Av. Oriental s/n Acxotla Se desconoce Comida
3|'t Farmacia las mas Económ¡ce Av. Oriental s/n Acxotla 5e des-cg4pqg iÉ{!é4É Farmacia
318 Consultorio Av. Oriental s/n Acxotla se ¿efbó6 9 OIHI -Mn' consultor¡o
319 Regalos y Dulces Gaby Av. Or¡ental s/n Acxotla se desloÉ€ I v,C: f-""' Novedades
320 Miscelánea Casa Rojas Av. Or¡ental s/n Acxotla se descofifl I Abarrotes
321 Nutrición Acxotla Av. 16 sept¡embre.Esq. Or¡ental s/n Acxotla Se desconoci Club de Nutric¡ón
322 Carnicería Alvarado Av. Oriental s/n Acxotla Se desconoce z. Carniceria
323 Farmacia karsy Av. Oriental s/n Acxotla 1-

Farmacia
324 Pasteleria D yaz Av. Oriental s/n Acxotla Pasteleria
325 Kate by Nails Av. Oriental s/n Acxotla Se desconoce Salon de belleza
326 Tortilleria Trad¡cional Av. Oriental s/n Acxotla se desconoce Tortilleria
327 T¡enda Se desconoce Abarrotes
328 Torta s Se desconoce Tortas
329 Materiales ANY Av. Oriental s/n Acxotla Se desconoce Materiales para Construccion
330 Cancelería y V¡dr¡ería Se desconoce

331 Soporte Técn¡co Se desconoce Soporte tecn¡co
332 Los detalles de Bety Av. Oriental s/n Acxotla Se desconoce Boutique
333 Flore.ia casa Blanca Av. Oriental s/n Acxotla Se desconoce Florería

Emily co§fiEtl,**.^. - Av. Oriental s/n Acxotla Se desconoce Cosmet¡cos
335 Papeleria F or Av. Oriental s/n Acxotla 5e desconoce Pape erla
336 -1ú*g**lRopa y Novedades -.ár¡gÚA¡'¡ry-áy.-Oriental s/n Acxotla Se desconoce NoiÜdtüec"-
337 Carnicería elf¡lico Av: ó¡ür-r{3f .§/s Ac¡s!Céa,#- Se desconoce carnicer¡a -\\.
338 Vulcanizadora Texis Av. orie¡¡g[l+fl[ffiitro"r..,. -, Se desconoce Vulcanizadora
339 Carnicería Martínez ¡[sJÜllEñia I s,/n Acxotla --'*esW**X[*.&**

f,e desconoce Carniceria
340 Miscelánea Chon¡ta .*ar Av, Or¡ental s/n Acxotla Se desconoce Abarrotes
34L Hilos Oriental -,41F Av. or¡ental s/n Acxotla Se desconoce Tortilleria
342 Tortillería lq,gdff Av. Oriental s/n Acxotla Se desconoce Barberia
343 La nalvsfdTel Earbero Av. Oriental s/n Acxotla se desconoce Mini super
344 Min¡ súper Gourmet Av. Or¡ental s/n Acxotla se desconoce Pescader¡a

345 El coral Pescadería Av. Or¡ental s/n Acxotla se desconoce Abarrotes
346 Abarrotes don Nico Av. Or¡ental s/n Acxotla Se desconoce Abarrotes
347 Tienda Grande Av. Oriental19 Acxotla se desconoce Abarrotes
348 Taller de costura Av. Pedregal #205 secc.3ra Dulceria
349 Venta de dulces Av. Pedregal #211 secc. 3ra Abarrotes
350 Abarrotes Texis Av, Pedregal s/n secc.3ra Abarrotes
351 Tienda Pedregal Av. Pedregal s/n secc. 3ra Abarrotes
352 Venta de Lubricantes Av. Pedregal s/n secc.3ra 5e desconoce Aceites
353 Panadería la Guadalupana Av. Pedregal s/n secc.3ra 5e desconoce Panaderia
354 Taller de costura Av. Pedregal #171 secc. 3ra 5e desconoce Confecciones
355 Tortillería Av. Pedregal s/n secc.3ra Se desconoce Tort¡lleria
356 Frutas y Verduras Av. Pedregal s/n secc.3ra Se desconoce Frutas y verduras
357 Estética Monarca Av. Pedregal #218 secc. 3ra Se desconoce lnstituto de belleze

358 Consultor¡o Medico Av. Pedregal á218 secc, 3ra Se desconoce Consultorio
359 Punto Textil Av. Pedregal S210 secc. 3ra Se desconoce Confecciones
360 Farmac¡a ruqu¡lita Av. Pedregal #208 secc. 3ra Farmacia

lse desconoce

lse desconoce

lAv. Oriental [29 Acxotla

lAv. Oriental fl29 Acxotla

lAv. Oriental fl89 Acxotla Alumin¡o

lAv. Onent¿l fl89 Acxotla

lse desconoce

lse desconoce

lse desconoce

lse desconoce

lse desconoce
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361 Novedades Paco Av. Pedregal #208 secc. 3ra Se desconoce Novedades

362 Taller de costura Av. Pedregal #290 secc. 3ra Se descg¡oge- ^ ,,.-.- *ñrÉr o Confecciones

363 Abarrotes Leo Av. Pedregal s/n secc. 3ra se ¿esc,ñéE 9 lJ§ VbWi ¡barrotes
364 Frutas y verduras Av. Pedregal #168 secc.3ra se descoifi-5 I §i iff^lusr'- Frutas y verduras
365 Papelería Av. Pedregal s/n secc.3ra se desconoÉ3 É Papeleria

366 Taller de Costura Sexta Pr¡v. Pedregal #151 secc.3ra se desconoce' fl Confecciones

357 Molino y T¡enda Av. Pedregal #152 secc.3ra Se desconoce 2 Mol¡no y abarrotes
368 lnternet Av. Pedregal #152 secc.3ra Se desconoce ¡- lnternet
369 Regalos P¡mpón Av. Pedregal á152 secc. 3ra Regalos

370 Talacher¡a el Dorado Av. Pedregal#152 secc. 3ra Vulcanizadora
371 Carnicería Alvarado Av, Pedregal s/n secc.3ra carnicer¡a

Papelería Ramtex Av. Pedregal s/n secc.3ra Papeleria

373 Mol¡no Juquilita Av. Pedregal s/n secc. 3ra Mol¡no
374 Ferretería Tecuapacho Av. Pedregal s/n secc.3ra se desconoce Ferreteria

375 Refaccionar¡a Auto cars Av. Pedregal s/n secc.3ra se desconoce Refaccionaria

Herrería Texis Av. Pedregal #28 secc. 3ra Se desconoce Herreria

377 Mater¡ales pera construcción Pedregal Av. Pedregal s/n secc. 3ra Materiales para Construccion
378 Ferretería Av. Pedregal#115 secc. 3ra Ferreter¡a

379 Autalavado el bebote 'e'\:.-.-
Av. Pedregals/n secc 3ra Se desconoce Auto lavado

380 Alimentos y Forrajes
-*\¡.

Av. Pedregal s/n secc. 3ra 5e desconoce Alimentos b¿lanceados

381 Ferreteria Thryidregal #110 secc. 3ra .-**¡dS fe clesconocé Ferreteria
382 T¡ntorería av. eeJréle@9,sscc.:ra -"Éü¡lf#8"'- Se desconoce T¡ntorerie

383 Taller Mecánico Av. Pedresal Yn sét§f,SSff' se desconoce Taller mecanico
384 Refaccionar¡a Av. P.dregdl s/n.er, tr,r se desconoce Refaccionaria

385 Tienda Mlll?EEái s/n secc. 3ra Abarrotes
386 Cerrajería San Luis 'ni§ÑÁv. Pedregal s/n secc. 3ra Cerraleria

Pollería Palenque úf Av. Pedregal s/n secc.3ra Se desconoce Pollo

388 La c¡ta de la tecnologd'" ' Av. Pedregal s/n secc. 3ra Se desconoce Accesorios de Telefonia
389 Recaudería Charly Av. Pedregal s/n secc. 3ra Se desconoce Frutas y verduras
390 Terapeuta Av. Pedregal s/n secc.3ra Terap¡a fisica

391 Tortillería Av. Pedregal s/n secc.3ra Tortiller¡a
392 La Fortaleza Av. Pedregal s/n secc.3ra Pasteleria

393 Florería C. Portales #17 secc. 3ra Se desconoce Floreria

394 Ferretería los portales C- Portales #17 secc. 3ra Se desconoce Ferreteria
395 Salón jardín los portales C. Portales f17 secc. 3ra Se desconoce Salon social

396 Ferretería Aguila C. Portales s/n esq. Or¡ental secc..3ra se desconoce Ferreteria
397 Farmacia La Paz Av. Pedregal s/n secc. 3ra Se desconoce Farmacia

398 Taller Mecánico Av. Pedregal s/n esq. Oriental secc.3ra Se desconoce fal¡er Mecánico
399 Lencería encanto Lariss Av. Pedregal s/n secc.3ra Se desconoce Ienceria
400 Zapatería Av. Pedregal #74 secc. 3ra Se desconoce Zapateria
401. Papelería Yuliant Av. Pedregals/n secc. 3ra 5e desconoce Papeler¡a

402 Carnitas luquilita Av. Pedregalf69 secc. 3ra se desconoce Com¡da

403 Carn¡cería Meléndez Av. Pedregal s/n secc. 3ra 5e desconoce

404 Abarrotes Sanchez Nava Av. Pedregal#65 secc. 3ra Abarrotes
405 FerreterÍa Elena Av. Pedregal#17 secc. 3ra Ferreter¡a

I
.fr

lse desconoce

lse desconoce

lse desconoce

lse desconoce

l5e desconoce

lse desconoce

lse desconoce

lse aesidnote

lse desconoce

lse desconoce

lse desconoce

Carniceria

lse desconoce

lse desconoce

--É
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406 Agua Fina Av. Pedregal #64 secc. 3ra Se desconoce Purificadora de agua

407 Av. Pedregal s/n secc. 3ra 5e descoragcc, =A 46 ,&qE{M/8 Molino
408 Novedades Av. Pedregal #54 secc. 3ra sedescorEü E Z XHV&!S* Novedades
409 Expendio la Guadalupana Av. Pedregal #56 secc.3ra se desconoc{ $ ] s,a;ñ{' Panader¡a
410 Clínica Matern¡dad Pedregal Av. Pedregal s/n secc.3ra Se desconocó P fi Clínica Maternidad Pedregal

411 oulcería Gonzales Av. Pedregal s/n secc. 3ra Se desconoce I Dulcería
4t2 Café lnternet Av. Pedregal s/n secc. 3ra Se desconoce t lnternet
4L3 Al¡mentos Balanceados Av. Pedregal s/n secc.3ra Se desconoce Alimentos balanceados
414 Tienda Portales Av. Pedregal s/n secc.3ra se desconoce Abarrotes
4t5 Pollería Richard Av. Pedregal s/n secc.3ra 5e desconoce Pollo

Av. Pedregal s/n secc. 3ra4t6 Papelería Rey León se desconoce Papeleria

4L7 Av. Pedregal s/n secc. 3raPollería santa fe Se desconoce Pollo
4ta Av. Pedregal s/n esq. Oriental secc.3raAbarrotes Oriental Se desconoce Abarrotes
419 Av. Pedregal s/n secc. 3raFrutas y Verduras Se desconoce Frutas y Verduras
420 La tienda de la esquina Av. Pedregal #89 secc.3ra Abarrotes
42t Frutas y Verduras Av. Ped¡egal s/n secc. 3ra Frutas y Verduras
422 Acceltxios Vainilla Av, Pedregal s/n secc. 3ra Novedades

423 FarmaciatL[rlar Av. Pedregal s/n secc. 3ra Se desconoce Farmacia
424 Veter¡na ria Daly,.[mily Av. Pedregal #81 secc.3ra Veter¡naria
425 Taller de Bic¡cletas \ Av. Pedregal #73 secc. 3ra Taller de Bicicletas
426 Tort¡llerlaTlaxcallan \\- Av. Pedregal #71-B secc.3ra Tortilleria
427 SuplementosAl¡ment¡cios \\, Av. Pedregal #71-A secc.3ra Club de nutricion
428 Artículos para el Hogar lr(-Pedregal #53 secc. 3ra Art¡culos para el hogar
429 Estembres leztic Av. FEb¡3¿l s/n secc. 3ra Se desconoce Estambres

430 Tiendita Av. Ped regail*¡gqc. 3ra Se desconoce Abarrotes
Se desconoce43r Ferreteríá Fuset Av. Pedregal s/n secñ¡*. Ferreteria

432 Carnicería Laur¡ta Av, Pedregals49 secc.2da -*\.rb-- 
-"d¡-rÉ

SIdesconoce Carniceria
Av. Pedregal s/n secc. zd¡ -'- -fr-433 Pollería San Lu¡s se desconoce Pollo
Av. Pedreg3Lü2tl*ffida ={qqb434 Regalos §gdesconoce Regalos

¡¡l!§l@Is/n secc. 2da435 Pastelería Días si&orce*- Pasteleria
Al¡mpnt^§ hrl;ñ.p,rl^.Av. Pedregal #42 secc. 2da436 Alimentos para cana do ---aúF- Se desconoce "-ctt'

431 Estética Victoria §- Av, Pedregal #38 secc.2da salon de belleza
438 MaterialeslElt#ó Av. Pedregal #10 secc. 2da Niateíales para la construccion
439 fienda Nueva Av.luárez#8Acxotla Abarrotes
440 Papelería y Regalos Av. Argentina 140 secc.3ra Papeleria

441 Av. Argentina #40 secc.3ra Abarrotes
442 Taller de Costura Prv. Argentina #37 secc.3ra 5e desconoce Confecciones

443 Tienda Don Luis Prv. Argentina #02 secc.3ra 5e desconoce Abarrotes
444 Papelería Prv. Argentina lro4 secc. 3ra se desconoce Papeleria

445 Playeras Joshua Prv. lnsurgentes #02 secc. 3ra Se desconoce Confecciones
446 Taller de Costura Prv, lnsurgentes #03 secc. 3ra Se desconoce Confecciones

441 Farmacia Mari Fer Prv. lnsurgentes s/n secc.3ra Se desconoce Farmacia

448 Veterinaria San Luis Av. Hidalgo s/n secc.2da 5e desconoce Veter¡nar¡a

449 Productos de limpieza Av. Hidalgo S2 secc. 2da Productos de limp¡e¿a
Av. Hidalgo #2 A secc.2da450 El Faraón De Los Tap¡ceros Iapicer¡a

Molinos

lse desconoce

lse desconoce

lse desconoce

l5e desconoce

l5e desconoce

l5e desconoce

lse desconoce

lse desconoce

lse desconoce

lse desconoce

lse desconoce

lse desconoce

Miscelánea Génes¡s lse desconoce

lse desconoce

lse desconoce
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451 Pollos a la Leña Av. Hidalgo s/n secc.2da se desconoce

452 CIub de Nutrición Av. Hidalgo s/n secc. 2da se desconoce Club de Nutrición
Se d,gsier{¡qe, ,¿r v.t-.¡.ro453 La Trufa Av. Hidalgo s/n secc.2da Pasteleria'w9i

Av. Hidalgo s/n secc.2da seéAEcE qJ.h',Y2454 Club de Nutrición Y^) club de Nutric¡ón
455 Regalos Cristal Av. Hidalgo #17 secc. 2da sedesd@cE \iñ Rega¡os

Av. Hidalgo s/n secc.2da456 Construcciones en General Gema se desfur[cQ Arqu¡tectos
C. Emiliano Zapata s/n secc. 3ra Se desconoc6457 Herrería San Luis Herreria

C. Em¡liano Zapata f17 secc. 2da 5e desconoca»458 Centro de Rec¡claje Centro de Rec¡claje

C. Emiliano Zapata *20 A secc. 2da 5e desconoce459 Mantenimiento Dison Manten¡miento
Av. H¡dalgo #43 secc. 3ra se desconoce460 Salón la Conquista Salon social

Av. H¡dalgo s/n secc.3ra Consultorio46t Consultorio Med¡co

462 Av. Hidalgo f69 esq.5 de Mayo secc.3ra AbarrotesM¡scelánea Faby

463 Av. H¡dalgo f 69 esq. 5 de Mayo secc. 3ra ConsultorioConsultorio Medicg
464 C. 5 de Mayo #6 secc.3ra AbarrotesMiscelánea Lucero

465 club de Nutrición C. 5 de Mayo s/n secc.3ra Club de Nutrición
466 Tienda c. 5 de Mayo s/n secc.3ra Abarrotes
467 Tie\da y Tortillería c. 5 de Mayo s/n secc.3ra Abarrotes
468 Tienda)brdngeles c. 5 de Mayo s/n secc.3ra

469 Ropa y Noved!ürl c. 5 de Mayo s/n secc.3ra Boutique
470 Alientos Ba lanceadó&.r-. C. 5 de Mayo s/n secc. 3ra Alimentos balanceados

471 MolinosTecuapacho 
--t+-

Av. Venust¡ano Carranza s/n secc.3ra Se desconoce Molino
¿§/. Venust¡ano Carranza s/n secc. 3ra472 Telar Tela r
AüVlir5¡¡[p no Carranza s/n secc.3ra473 .larcería el Guerrero Se desconoce larceria

5e descongceAv. VenustiáBÜEün¡¿a s/n secc. 3ra474 Herrería úr¿-u.¡d -'¡},!rTf6itaffá*ar* * ar ,1
Av.venustianocarrañflItl!¡¡¡¡g.sra 4üüúúüÉl! §ffiónoce475 Dental Consultorio Dental
c. Venustlano carranza s35 esoiEIE Se desconoce476 Telar Jergas Telar
C. Emiliano Zapata§/bdF *t¡-

.§g_desconoce477 Regalos y Novedades Fercho Regalos

Prv. Pe.ñé¡*kÉ5Éé: 5'ra se'á'éEtuw.: Bloquera474 Bloquera

d$!úd6ñ-u3¿ secc. 3ra Se desconoce 
- -tq li'!h---Ta ller Mecá n ico479 Taller lvlecánico

Av. Peñón s/n secc.3ra Se desconoce Abarrotes480 Tienda Nueva *dffi
Av. Peñón s/n secc.3ra Se desconoce Abarrotes481 La Ventanita

442 Taller de hojalatería Av. Peñón s/n secc.3ra Se desconoce Taller de hojalatería
483 Tortillería C. Portales s/n secc.3ra Se desconoce Tort¡lleria
484 La Modista C.21 de Marzo s/n secc.3ra Sastrer¡a

485 Tienda C.21de Marzo s/n secc.3ra

486 Purificadora Manantial C.21de Marzo á37 secc. 3ra Purificadora de agua

487 Miscelánea Alberta C.21de Marzo #36 secc.3ra

488 Taller de Costura C.21 de Marzo f 34 secc. 3ra Confecciones

489 Tiend a C.21 de Marzo s/n esq. Emiliano Zapata secc.3ra Se desconoce Abarrotes
C. Emiliano Zapata s/n secc.3ra490 Taller Mecánico Se desconoce Taller Mecánico
C. Em¡liano Zapata s/n secc.3ra Se desconoce49L M¡scelánea ocotlán Abarrotes
C. Em¡liano Zapata s/n secc.3ra Se desconoce492 Tienda Abarrotes
C. Em¡liano Zapata s/n secc.3ra 5e desconoce493 Papelería Papeleria

C. Em¡liano Zapata S15 secc. 3ra Se desconoce494 Accesor¡os Kelsey Accesor¡o para telefonos
c. Hidalgo s/n secc. 2da se desconoce495 club Herbal¡fe Club de Nutrición

Comida

lse desconoce

lse desconoce

lse desconoce

lse desconoce

lse desconoce

lse desconoce

lse desconoce

l5e desconoce Abarrotes

l5e desconoce

lse desconoce

lse desconoce

l5e desconoce

lse desconoce Abarrotes

lse desconoce

lse desconoce Abarrotes

lse desconoce
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496 Antoj¡tos Doña Carmen C. HidalEo #5 secc.2da 5e desconoce Antojitos
497 Farmac¡a C. Hidalgo s/n secc. 2da ¡€{ú"'óffiWi Farmac¡a

498 Consultorio c. Hidalgo s/n secc. 2da g#60rí¡ü¡Y4r"§ Consultorio
499 Novedades Ropa de Bebe C. Hidalgo S15 seecc. 2da &Ídonoc§nes"'- Novedades
500 Tienda El calvario C, Hidalgo s/n secc.2da 'seideño 

n oce Abarrotes
501 Tienda C. Hidalgo s,/n secc.2da Se deSnoce Abarrotes
502 MiTiend¡ta Sofí c. Hidalgo s/n secc. 3ra 5e deífonoce Abarrotes
503 c. H¡dalgo s/n secc. 3raPapelería Yaquis Papeleria

504 c. Hidalgo s/n secc. 3raConsultorio y Farmacia Consultorio
505 c. Hidalgo s/n secc. 3raPollería Los Güeros Pollo
506 Eazar C. Venustiano Carran¿a s/n secc.3ra Se desconoce gazar

507 fienda Lucy C. Venust¡ano Carranza s/n secc.3ra Se desconoce Abarrotes
508 Miscelánea Fernández C. Venustiano carranza s/n secc.3ra Se desconoce Abarrotes
509 Ta llé r'óle cost u ra C. Venustiano Carranza s/n secc.3ra Se desconoce Confecciones
510 Bloquera 

t'lr¡*
C. Venustiano Carranza s/n secc.3ra Se desconoce Bloq uera

511 Materia les ProviálE¡ia- C. Em¡liano Zapata #25 secc.3ra 5e desconoce Mater¡ales para la construccion
512 faller de costura 'al|&*. c. 5 de Mayo s/n secc. 3ra Se desconoce Confecciones

513 consultorio y tarmacia ':%
Av. Peñón s/n secc. 3ra Se desconoce Consultorio

5L4 Bio luárez
'Hkg[¡!¡ s/n secc. 3ra §eds!@l6t§"-¡i'r "'" *' La bo ratori J -''Qi-"¡,',

515 Panadería Katy c. po rtil€kioatc. 3ra ,rs8§F Se desconoce Panaderia
516 Miscelánea Fanny C. 21 de mano #l:- {ettq§;¿ff:i#-- Se desconoce Abarrotes
577 PanaderÍa Katy C. 21 de lvlar¿o s/n secc. 3r¿ Se desconoce Panader¡a

518 Taller de Costura C. 2.ldÉiltIffi/n secc. :ra -."!r%á §p.{esconoce Confecc¡ones
$Eü$irmryxa.*.-.519 Regalos Rey León fEm¡liano Zapata s/n secc. 2da Regalos

520 Abarrotes y polleria Mati Av. 20 de Nov¡embre secc. 2da 5e oesconoce Abarrotes
52L Peluquería Av. 20 de Noviembre secc. 2da Peluquer¡a

Av. 20 de Noviembre secc. 2da522 Alum¡nio y vidrios Aluminio
523 Novedades Flor

524 Tacos y cem¡tas L¡bra Com¡da
523 Deposito La pasadita Se desconoce Abarrotes
526 Taller de Costura Se desconoce Confecciones

527 Belleza Perpetua Se desconoce Articulos de belleza
524 Al¡mentos Balanceados se desconoce Al¡mentos balanceados
529 Verdulería Av. 20 de Noviembre s/n secc. Sta se desconoce Verduleri¡
530 Tienda Yola 5e desconoce Abarrotes
531 Miscelánea Marcia 5e desconoce Abarrotes
sl2 Carn¡cería Santa Ana Av. 20 dé noviembre #98 secc- sta Carn¡ceria
533 Tienda Aguila Abarrotes
534 Boutique Claudia Boutique

\

lse desconoce

lse desconoce

lse desconoce

l5e desconoce

lse desconoce

lAv. 20 de Noviembre secc. 2da lse desconoce Novedades

lAv. 20 de Noviembre secc. 2da lSe desconoce

lAv. 20 de Noviembre fi42 secc. 2da

lAv. 2O de Noviembre f185 secc.sta

lAv. 20 de Noviembre 6137 secc 5t¿

lAv. 20 de Noviembre #132 secc. 5ta

lAv. 20 de Noviembre #113 secc. sta

lAv. 20 de Novrembre #95 secc. 5t¿

lse desconoce

lAv. 20 de Noviembre #87 secc. 5ta lse desconoce

lAv. 20 de Nov¡embre #69 secc.5ta lse desconoce

,t"f
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535 faller Mecánico Av. 20 de Nov¡embre #61 secc. 5ta Se desconoce Taller Mecánico
536 Regalos y Novedades Evelin Av. 20 de Noviembre s/n secc.5ta 5e desconoce Regalos

537 Tendajo Av. 20 de Noviembre #39 secc. sta sedesc&RÉ3 %ffi f#ffi/.a lbarrotes
538 Taekwondo Av. 20 de Nov¡embre #37 secc. sta se desco'ñot4 

= 
á Yd! $ffitito de artes marciales

539 Tienda Conchite Av. 20 de Noviembre f183 secc. sta se descono[ ! ] rúso\¡'- Abarrotes
540 Papeleria Santi Av.20 de Noviembre s/n secc. sta Se desconoée É E Papeler¡a

54L salón de Eventos Av.20 de Nov¡embre s/n secc.5ta se desconoce 2 Salon social
542 5e desconoce F Opt¡ca
s43 T¡enda Tzompanzi Av.20 de Nov¡embre s/n secc.5ta Se desconoce Abarrotes
544 Taller de Costura Av.20 de Nov¡embre s/n secc.5ta 5e desconoce Confecciones
545 Papeleria Vilch¡z se desconoce Papeleria
545 Papelería Cortez Av. 20 de Noviembre #61secc. 5ta Se desconoce Papeleria
547 'Corporativo Medico Av. 20 de Noviembre #60 secc. 5ta Se desconoce Consultorio
548 Farmac¡a Bio Sano Av. 20 de Noviembre #60 secc. sta Se desconoce Farmacia
s49 Carpinteria Atonal Av. 20 de Noviembre #35 secc. sta Se desconoce Carpinteria
s50 Mol¡no Trinidad C. Camino Nuevo #25 secc. secc. 5a Molino
551 Max-abarrotes 3g C. Camino Nuevo s/n secc. Secc. 5ta Abarrotes
552 Tienda C- Ca.mino Nuevo s/n secc. Secc. Sta Abarrotes
553 Regalos C. Caminó-Nttgvo #4 secc. Sta Se desconoce Regalos

554 C. Camino Nuevoll§&Sta - .*.,-*"r"rgüWAl¡mentos para Ganado §L iesconoce Al¡méntos belanceedos

5s5 Estét¡ca Emi c. camino Nuevo #5 secc. stali$Eff]i- - Salon de belleza
556 Papelería Nueva C. llid¿lgo s/n secc.5ta

-.,_a:ñ!&-§¡
{Éd{§qoJoce Papeleria

551 Tiend¿ c. Alda¡o.¿{}tüütlSia S.r descoñoce Abarrotes
558 Tienda -¿¡,¿ @Bffiiico Villa s/n secc. 5ta Se desconoce Abarrotes
559 Tienda ltzel -".¡ÜtlF C. trancisco V¡lla #21secc. 5ta Se desconoce Abarrotes
560 T¡enda Toni ,,¡¡#¿F" C. Franc¡sco V¡lla #13 secc. 5ta Se desconoce Abarrotes
561 Estética lmperitli C. Emil¡ano Zapata s/n secc. 5ta Se desconoce Salon de belleza
s62 Miscelánea Lup¡ta C. Emil¡ano zapata s/n secc. sta Se desconoce Abarrotes
563 Herrería Av. Juárez #20 secc. sta Se desconoce Herrer¡a
564 T¡o-Froc billar Av. Juárez s/n secc. 5ta Se desconoce Billa r
s65 Hojalatería y Pintura Cisneros Av. Juárez s/n secc. sta Se desconoce Hojalateria y pintura
566 Taller de costura Av.luárez #5 secc. sta Confecciones
567 Tortillería Av. Juárez s/n secc. 5ta Tortilleria
568 Tienda Doña Martha Av. Juárez #1 secc. 5ta Abarrotes
569 Herba life Av, Juárez s/n secc. 5ta Club de nutr¡cion
570 Miscelánea Acrópolis Av. lndependenc¡a f79 secc. 6ta Se desconoce Abarrotes
57t Tienda el Bulevar Av. lndependenc¡a #74 secc. 6ta 5e desconoce Abarrotes
572 Miscelánea peques Av. lndependenc¡a s/n secc. 6ta 5e desconoce Abarrotes
573 Perrito Fiestero Av. lndependenc¡a s/n secc. 6ta 5e desconoce Materias primas
s74 Farmacia Bios Av. lndependenc¡¿ s/n esq. Cuahuicole secc.6ta Se desconoce Farmac¡a

575 Su rti Todo del Centro Av. Independenc¡a 628 secc. 6ta Se desconoce Abarrotes
576 Abarrotes luárez Av. lndependenc¡a #14 esq.5 de Mayo secc.6ta Se desconoce Abarrotes
577 Alumvitumr Av. lndependencia s/n secc. 6ta Se desconoce Alum¡n¡o

Bella Vista lAv. 20 de Noviembre #165 secc. 5ta

lAv. 20 de Noviembre #117 secc. 5ta

l5e desconoce

lse desconoce

lse desconoce

lse desconoce

Jse desconoce

lse desconoce

lse desconoce

lse desconoce
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578 Mecán¡co Automotr¡z Rog€r Av. lndependencia s/n secc. 6ta Se desconoce Mecanico automotr¡z
579 Miscelánea González Av. lndependencia s/n secc. 6ta Se desconoce Abarrotes
580 Mini 5úper Nahom¡ Av. lndependencia *42 secc. 6ta se¿e$&É3'(ftB S,W.8 Abarrotes
581 Miscelánea la Princesa Av. lndependencia #49 secc.6ta se defco¡¡¡E á ;§liE W^:§ Abarrotes
582 Polleria JR Av. lndependenc¡a *51 B secc.6ta Se desc&E i tr{ Pollo
583 Abarrotes burbuj¡ta C. Emil¡ano Zapata f20 secc. 6ta Abarrotes
584 Papelería C. Emiliano Zapata s/n secc. 6ta Se desconoce ! Papeleria
585 lvliscelánea Lupita C. Emiliano Zapata s/n secc.6ta Se desconoce F Abarrotes
586 Ferretería David C. Emiliano Zapata #32 A secc. 6ta Se desconoce Ferreteria
587 N¡iscelánea Panchita C. Tenocht¡tlan S8 secc. 6te Se desconoce Abarrotes
588 M¡scelánea Lup¡ta Av. lnsurgentes s/n secc. 6ta 5e desconoce Abarrotes
589 Novedades Paulino Av. lnsurgentes s/n secc. 6ta 5e desconoce Novedade§

s9Q Papelería y Regalos Av. lnsurgentes s/n secc.6ta Papeler¡a
591 'fIrtería Ooña Leo Av. lnsurgentes #5 secc. 6ta Frutas y Verduras

Papéleri4la pasad¡ta Av. lnsurgentes s/n secc. 6ta Papeleria
Farmacia E§lng¿-a Av. lnsurgentes #17 secc. 6ta Se desconoce Farmacia

594 Consultorio Espinó'á,, Av. lnsurgentes S17 secc.6ta Se desconoce Consultorio
595 5úper Sayi &s¡** Av. lnsurgentes s/n secc. 6ta Se desconoce

596 Tienda Libra
_rr{St

Ay.^l¡surgentes #9 secc. 6ta Se desconoce Abarrotes
C. Tlahulcole fl- secc. 6ta Se.desconoce Hotel

El Mundo del V¡deo luego C.5 de lvl¿yo s/n secc.6ta 5e desconoce lnternet
599 Tienda Blas c. José María Morelos #4 se.¡ffi.%n ** - 5e desconoce Abarrotes

Lavandería C. José María MoáCtt2T§écc. 6ta
_.qf"ry{e

5e desconoce Lavanderia
601 Tienda Manhattan c. U¡l¡ilfEffiñte *16 secc. 1ra Se desconoce Abarrotes
602 Consultorio Medico 4r4 tffidáigo Poniente #8 secc. 1ra Se desconoce Consultorio
603 Veterinar¡aFer-vet -*Ñ C. Hidalgo Pon¡ente #17 secc. 1ra Se desconoce Veterinaria

Joyería y Bisutq¡f¡ffi C. Hidalgo Pon¡ente s/n secc. 1ra Se desconoce Bisuteria
C. Hidalgo Poniente s/n secc. 1ra Se desconoce Abarrotes

606 Defamili Fashyon Av. Hidalgo s/n secc. 1ra Novedades
607 Veriflcentro Av. Hidalgo s/n secc. 1ra 5e desconoce Verificentro
608 PapeleriaAElOU Av. Hidalgo # 27 secc. 1ra se desconoce Papeleria
509 lienda Av. Hidalgo # 27 secc. 1ra se desconoce Abarrotes

Av. Hidalgo f 38 secc. 1ra Gym
611 Taller de Hojalatería B¡per Av. Hidalgo s/n secc. 1ra Taller de hojalatería
612 Auto Partes Bardal C. Vía Corta s/n secc. 1ra Se desconoce Auto Partes Ba.dal
613 Chino Cochino C. Vía Corta s/n secc. 1ra Se desconoce

6\4 Auto lavado Choco C. Venustiano Carranza s/n secc. 1ra Se desconoce Auto lavado
615 Centro de Servicio el Jardín C. Venustiano Carranza f71 secc. 1ra Taller de maquinas de jardiner¡a

616 N¡aquinas de Coser Carretera Via Corta km 21 secc. 1ra se desconoce Maqu¡nas de coser
677 Refaccionaria elArabe Carretera Vía Corta km 21 secc. 1ra Se desconoce Refacc¡onaria
618 Peletería la Michoacana Carretera Vía Corta km 21secc. 1ra Se desconoce Paleteria
619 Pastelería la Zarza Carretera Vía Corta km 21 secc. 1ra Se desconoce Pasteleria
620 Taller Eléctrico Carretera Vía Corta s/n secc. 1ra Se desconoce Taller Eléctrico

Carretera Vía Corta km 21 secc. lra Se desconoce Tornilleria
Carretera Vía Corta km 21secc. lra Se desconoce Ace¡tes y lubricantes

Abarrotes

Com¡da

lse desco'noFqE 
]

l!" d".-""."
lse desconoce
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623 El cabrito Restauran Carretera Via Corta km 21 secc. 1ra §e d€srprcc-e- Com¡da
624 Oxxo Carretera Vía Corta km 21 secc. 1ra Se6O.0¡fr8Á5 Oxxo

Carretera Vía Corta km 21secc. lra §ef,@@ce§.{"€u- f Purificadora de agua
Carretera Via Corta km 21secc. 1ra se FüÉce Consultorio Dental

627 Extintoret Carretera Via Corta km 21secc. 1ra Se desto$ce Extintores
628 Luna Sport Carretera Vía Corta km 21 secc. lra Se descoftce M uebleria
629 Taller Mecánico Chiquis Carretera Vía Corta km 21 secc- 1re Se descoñ-oce Taller Mecánico
630 Reparador electrónicos Carretera Vfa Corta km 21 secc. 1ra se desconoce Taller de electron¡ca
631 CIMA taller Carretera Vía Corta km 21 secc. 1ra Se desconoce Taller mecanico
632 Refacc¡onaria San Luis Refaccionaria

634 Comex

635 Pollos Guerrero Com ¡da

Se desconoce Laboratorio
637 Construrama del Valle Carretera Vía Corta km 21 ESQ. Lázaro Carde. secc. 1ra Se desconoce lvlater¡ales para construcc¡on
638 Calentadores se desconoce Calentadores

539 Perfiles Y Aceros se desconoce Perfiles Y Aceros
640 ,Éeltes y Refacciones Se desconoce Aceites y lubricantes
647 Made?teé4gpaque Se desconoce ,-..,:di¡ M a d ereri¿
642 Paparla Vía cort*r.¡*-. §e,CE .erftiÉ- Papeleria
643 Materiales Pétreos Sjrretera Vía Corta km 21 secc. 1ra -últr 3e desconoce Materiales para la construccion
644 Monte de los Ol¡vos cairEñliillm*olqZ¡.esc. 1ra .,.F Se desconoce Com¡da

S¡-dF..^ñ^.p- Taller de electron¡cá645 Manofacturas ¡ndustriales carretera Vía corta fm zfTercfffarrrxrqq¡rr
646 Herrería en General Carretera Vía Corta km /@ira se desconoce Herreria

Carretera Vía Cod&tfF2l secc. 1ra se desconoce Abarrotes
648 Hidropluss CarretergNfiffña km 21 secc. 1ra se desconoce Hídropluss
649 Tapiceria Caq{Ú?4ía Corta km 21 secc. 1ra Tapiceria
650 QUEATACON ** tá'iretera Vía Corta km 21 secc. 1ra Com¡da
651 Talacher¡a 4 platas -# Carretera Vía Corta km 21 secc. 1ra

652 Manofacturas ¡nd ustr¡ah¡i!.F Carretera Via Corta km 21 secc. 1ra Se desconoce laller de electron¡ca
653 Vidriería Juáre¿ Carretera Via Corta km 21secc. 1ra Se desconoce Aluminio
654 Refacc¡ones La§ Carretas Carretera Via Corta km 21 secc. lra Se desconoce Refacc¡onar¡a
655 Artesahías Yola Carretera Vía Corta km 21 secc. 1ra se desconoce Artesan¡as
656 Taller de Mofles Carretera Vía Corta km 21 secc. 1ra se desconoce Taller de Mofles
657 Servicio electromecánico se desconoce Servicio electromecán¡co
658 Los Caracoles 5e desconoce Comida

Vulcanizadora
660 Taller de Motos Taller de Motos
661 Taller mecánico 1 Av. Pedregal fi17 secc.2da Taller Mecánico
662 Miscelánea.,uquilita Av. Pedregal #3 secc. 1ra Abarrotes
663 Regalos y Novedades Av. Pedregal#3 secc. 1ra Regalos

Av. Pedregal #3 secc. 1ra se desconoce Carn¡ceria

625lPuritronic
626lConsultor¡o Dental

lCarretera Via corta km 21 secc. l.a lse desconoce
633lPintura lcarretera Vía Corta km 21 secc. 1ra lse desconoce Pinturas

lCarretera Vía Corta km 21 secc. 1ra lse desconoce Pinturas

lCarretera Vía Corta km 21 secc. lra lse desconoce

636lLa borator¡os La Paz lCarretera Vía Corta km 21secc. lra

lCarretera Vía Corta km 21 secc. 1ra

lCarretera Vla Corta km 21 secc. 1ra

lCarretera Vla Corta km 21 secc. 1ra

lCarretera Vla Corta km 21secc. 1ra

lCarretera Vía Corta km 21secc. 1ra

54TlTienda Luisa

lse desconoce

lse desconoce

lse desconoce Talacheria

lCarretera Via Corta km 21 secc. lra
lCarretera Vía Corta km 21 secc. lra

559lVulca n¡zadora ICarretera Via Corta km 21 secc. 1ra lse desconoce

lCarretera Via Corta km 21 secc. 1ra lse desconoce

lse desconoce

lse desconoce

l5e desconoce

664lCarniceria



§*lD

"=":'#&io^\?¿§
-cr*.4;e

B
il.AYtlHfl¡Ji?

ÉoLocHoL
202i '

.?

/

t§

#l'
{

A

§
d'

§
Á
{

.{
j

f
§

§
¡#

tY

§
d

§
§f

/

..é**"-"*t*

údr..4l&r¡ré|l..¡|{¡.rqr¡l{f rl4t|¡f ,¡¡rrs,c¡r.¡rL}rrar¿¡,*-



665 Taller Mecánico Av. Pedregal s/n secc. 1ra ¡e Ce.sgre ,t Taller Mecán¡co

666 Auto Lavado Av. Pedregal t16 secc. 1ra 3-ó E bMWW,) Auto lavado
667 Taller dé costura Av. Pedregal s/n secc. 1ra ro Ssde§iffiñlr Confecciones

668 Taller de costura Av. Pedregal # 10 secc. 1ra XP É desconoce Confecciones

569 Puertas y Portones Av. Pedregal s/n secc. 1ra $ desconoce Herreri¿

570 Arte Floral Av. Pedregal s/n secc. 2da i! desconoce FlorerÍa

671 cosmét¡cos Mary Av. Pedregal s/n secc. 1ra fe desconoce Productos de belleza

672 M¡ni súper Malintzi Av. Pedregal # 10 secc. 1ra Abarrotes

673 Tieñda Av, Pedregal s/n secc. 1ra Abarrotes

674 Fontana Av. Pedregal # 4 secc. 1ra Purificadora de agua

6/5 Regalos Cactus Av. Pedregals/n secc. 1ra Regalos

676 lnmaculada pur¡f¡cadora Av. Pedregal s/n secc. 1ra Purificadora de agua

677 Papelería El Mundo del Papel Av. Pedregal# 28 secc. 1ra Papeleria

618 Hojalatería y Pintura Taller Mecánico Av. Pedregal s/n secc. 1ra Hojalateria y pintura

679 Tienda Fercho Av. Pedregal# 25 secc. 1ra

680 Abarrotes Guadalupe Av. Pedregal s/n secc. 1ra Se desconoce Abarrotes
681 Tienda Los Abuelos Av. Pedregal# 22 - B secc. 1ra Se desconoce Abarrotes
642 TiendaDfu Av. Pedregal# 13 esq.7 Norte secc. 1ra Abarrotes
683 Hotel Los Angeles -*\\- Av. Pedregal s/n secc. 1ra Se desconoce Hotel

684 Mol¡nos Juquilita Av. Reforma s/n secc. 1ra Se desconoce Molino
685 Talacheria Ñ:R*orma #38 secc. 1ra Se desconoce Vulcan¡zadora

686 Refaccionaria Av. Ref orma 
-fB*oc,l,¡a

Se desconoce Refaccionar¡a

647 Ferretería Reforma Av. Reforma #36 secc. 1ra -$**n>-- se desconoce Ferreteria

588 solares Morales Av. Reforma s/n secc. 1ra 5e desconoce Calentadores

589 Farmacias curie §§€hE¡¡@Gr- '+ q'"' '-.farBaia.
590 Materiales Reforma Av. Reforma s/n secc. 1ra -,-,rr*r.Éút$:- 

" se descofu'.".- Materiales para la constru'ccfbrr

691 Purif¡cadora Tláloc Av. Reforma f!§¡¡¡r#--' Se desconoce r.-,r.!Purificadora de agua

692 Dulcería Dulce Magia Auffin secc. 1ra Se desconoce -'iD{rltrría---
693 T¡enda la Abe.¡ita ,áFg Av. Reforma s/n secc. 1ra Abarrotes
694 Farmacia Divitr$llflfl Av. Reforma s/n secc. 1ra se desconoce

695 Ferrgt#f- Av. Reforma #60 secc. 1ra Ferreteria

696 Consultorio y Farmac¡a Av. Reforma #68 secc. 1ra Consultor¡o

697 club Herba Life Av. Reforma #70 secc. 1ra Club de Nutr¡c¡ón

698 D¡v¡na Prov¡dencia Av. Reforma s/n secc. lra Abarrotes
699 Pur¡f¡cadora san.losé Av. Reforma f73 secc. 1ra Se desconoce Pur¡f¡cadora de agua

700 Mol¡nos y Abarrotes La Unión Av. Reforma S79 secc. 1ra Se desconoce Molino
701 Carn¡cería Av. Reforma #83 secc. 1ra Se desconoce Carnicer¡a

702 Veterinaria Rodríguez Av. Reforma #87 - B secc. 1ra Se desconoce Veterinar¡a
703 Taller Mecánico Av. Reforma s/n secc. 1ra se desconoce Taller Mecánico
704 Tortas Tony Av. Reforma s/n secc. 1ra 5e desconoce Comida

705 Agua La Aurora Av. Reforma fi119 secc. lra Se desconoce Pur¡f¡cadora de agua

706 Mis.elánea Mary Av. Reforma s/n secc. 1ra Se desconoce Abarrotes
707 Taller Mecánico Av. Reforma s/n secc. 1ra Se desconoce Taller Mecánico

708 Hotel La Vía Av. Reforma s/n secc. 1ra Hotel

709 La Cubetita Av. Reforma s/n secc. 1ra Articulos para el hogar

lse desconoce

lse desconoce

lse desconoce

lse desconoce

lse desconoce

l5e desconoce

l5e desconoce

l5e desconoce Abarrotes

lse desconoce

lAv. Reforma f40 secc. lra

lse desconoce

Farmacia

lse desconoce

lse desconoce

l5e desconoce

lse desconoce

lse desconoce

lse desconoce
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110 Av. Reforma f30 secc. 1ra 5e desconoce Pollo
7L7 Av. Reforma s/n secc, 1ra se desgol. oc-q.---. --."*.áa Abarrotes
772 Papelería Av. Reforma S40 secc. 1ra SU&,ñoó§.ir%r,-A»á{ Papeler¡a¡
773 Panadería La Guadalupana Av. Reforma f43 secc. 1ra §egf;@ce§,{'f-f.ir' Panader¡a
774 Av. Reforma #46 - B secc. 1ra se [p!l@ce Consultorio Dental
775 Av. Reforma s/n secc. 1ra Se de§co§bce Salon de belleza
716 Papelería Tan¡a sr¡Gt Papeler¡a

711 Tienda MRJSK 5e descoñ6ce Abarrotes
718 Tienda Juquilita Abarrotes
179 Miscelánea Pequeña Maricruz Av. Reforma s/n secc. lra
"t20 Miscelánea Paola Av. Reforma s/n secc. 1ra

721 Ferreterí¿ Ferrum Av. Reforma s/n secc. 1ra Se desconoce Ferreteria
722 Rendygas C. Mal¡ntzi ltg secc. lra Se desconoce Estacion de carburacion
723 Tienda 3 Hermanos C. Mina s/n secc. 1ra Se desconoce Abarrotes
724 Motel Extasis Se desconoce Motel
125 Taller Mecán¡co C. Mina f37 - A secc. 1ra Se desconoce Taller Mecán¡co
126 Papelería !as 3 peques Av. Josefa Ortiz de Domínguez #51 secc. lra 5e desconoce P¿peleria
7?1 Papelería Estrella Av.losefa Ort¡z de Domínguez #53 secc. 1ra Se desconoce Papeleria
728 lh¡lkfía y Verdulería Av..losefa Ort¡z de Domínguez s/n secc. 1ra 5e desconoce Tortilleria
129 Tienda 

-"\".r",
Av.losefa Ortiz de Domínguez f40 secc. 1ra Se desconoce Abarrotes

130 Tort¡llerla M¡ Cal¡nát!+ll-- Av. Josefa Ort¡z de Domínguez á41secc. 1ra Se desconoce Tortilleria
737 '3ic.o-Miscelánea Norely Av. Josefa Ortiz de Domínguez s/n secc. 1ra Se desconoce Abarrotes
732 Tienda Ñi faet¡"pr!¡z Oe oomínguez #49 secc. 1ra Se desconoce Abarrotes
733 Estét¡ca de color Av. Josefa órtii de OomiDE¡Jez s/n secc. 1r¿ Se desconoce S¿lon de belleza
734 Motel Leo Av. lndustrial #10 secc. 1ra Se desconoce Motel
735 Veter¡nar¡a Milenio Av, lndustrial #2 secc. 1ra

-,Í"ifi{i§.fÉn¡r1!t+r+"
onoce Veterinaria

736 Tienda Av. lndustrial f7 seccl¡sf#fll'- Se desconoce Abarrotes
137 Soldaduras en General c. Zarc 1ra Se desconoce Taller de soldadura
734 Tienda l¡¡ffi #17 secc. 1ra Se desconoce Abarrotes
739 Mifashon .r¿áSWr t. zaragoza #19 secc. 1ra Se desconoce

740 Miscelánea Mago --,Ñ\ C. Zaragoza f18 secc. 1ra Se desconoce Abarrotes
741 Barber shop 4'+ C. Zaragoza f16 secc. 1ra Se desconoce

742 Motel Secretos Av. Juárez s/n secc. 1ra 5e desconoce Motel
743 Duos shopp¡ng Av..luárez #42 secc. lra 5e desconoce Novedades
744 Abarrotes Juárez Av. Juárez s/n secc, lra 5e desconoce Abarrotes
745 Carp¡ntería Mago Av,.luárez s/n secc. 1ra C¿rpinteria
146 Farmacia Mi Salud Av.luárez fl13 secc. 1ra Farmac¡a

747 Almodas y Coj¡nes Av. Juárez #25 secc. 1ra Almohadas y cojines
748 M¡scelánea Yolanda Av. Juárez #23 secc. 1ra Abarrotes
149 Hotelleolocholco Av. Juárez #2 secc. 1ra Se desconoce Hotel
750 Tienda Brayan Av. Progreso s/n secc. 1ra 5e desconoce Abarrotes
75t Miscelánea Tiaeo Av. Progreso s#15 secc. lra 5e desconoce Abarrotes
752 Hotel Cereza Av. Progreso s/n secc. 1ra Se desconoce Hotel
753 Papelería Mundo de colores Av. Progreso s#9 secc. 1ra 5e desconoce Papeler¡a
754 Av. Progreso s*9 secc. lra Se desconoce

EÑ

I
.P

Pollería San Luis

Abarrotes San José

Consultorio Dental

Estética Délie

lAv. Reforma #55 secc. lra
lAv. Reforma d56 secc. lra
lAv. Reforma #52 secc. 1ra lse desconoce

lse desconoce Abarrotes

lse desconoce Abarrotes

lC. Mina s/n secc. 1ra

Novedades

Barber¡a

l5e desconoce

lse desconoce

lse desconoce

lse desconoce

Farmac¡a Farmacia
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755 Regalos caballeros del León C. Porven¡r s/n secc. 1ra 5e desconoce Regalos

756 Frutas y Verduras C. Porvenir É24 secc. 1ra sQ&6{&',Atul# /¡ Frutas y Verduras
157 Papelería NATICAN C, Porvenir s/n secc, 1ra s"te$ñá '1i'ivé4 {§ Papeleria
758 T¡enda Laura C. Deportiva s/n secc. lra se d&6o!i: YrGso! Abarrotes
7s9 Mini Marquet Alfred C. Deportiva fl10 9ecc. 1ra Se descfié Abarrotes
160 Hotel REILRoAD C.5 de Mayo s/n Carmen Azt. Se descon& Hotel
161 Aceites y Lubricantes Cajero C. 5 de Mayo s/n Carmen Azt. Se desconñ Aceites y iubricantes
762 Electrón¡ca lndustr¡al C.5 de Mayo s/n Carmen Azt. Se desconoce Electronica
763 Refaccionar¡a Crasy card C.5 de Mayo s/n carmen Azt. Se desconoce Refacc¡onaria
764 Miscelánea Carmen c. 5 de Mayo s/n carmen Azt. Se desconoce Abarrotes
765 Tienda de regalos Maranata C. S de Mayo s/n Carmen Azt. Se desconoce Abarrotes
766 Frutas y Verduras C. 5 de Mayo f19 Carmen Azt Se desconoce Érutas y Verduras
'l67 Novedades C.5 de Mayo s/n Carmen Azt. Se desconoce Novedades
768 Talacheria C.5 de Mayo fl14 Carmen Azt. 5e desconoce Vulcanizadora
769 Herrería Picazo C. 5 de Mayo s/n Carmen Azt Se desconoce Herrer¡a
770 Salón Lula C. 5 de Mayo s/n Carmen Azt 5e desconoce Salon social
777 Tienda Garza C.5 de Mayo s/n esq. 4 oriente Carmen Azt Se desconoce Abarrotes
172 Farmacia San Lu¡s C. 5 de Mayo ll9 Carmen Azt Se desconoce

773 Consultorio C. 5 de Mayo lr9 Carmen Azt 5e desconoce Consultorio
774 B¡c¡cletas El pato C, 5 de Mayo # 5 Carmen Azt Se desconoce Taller de Bicicletas

775 Abarrotes P:7bd€§-,- C. S de Mayo S/N Carmen Azt Abarrotes
775 Miscelánea caperucita-*¡.\.e* C. 5 de Mayo d3 Carmen Azt. Se desconoce Abarrotes
777 Alimentos Balanceados c:delfesoro #4 carmen Azt §ad!§.úióá¿t"* alimentosl"á'iiñtEa1fos.- . -.
'/14

Pu lq ues C. 3 Nortá 4i4 Carmen Azt, .n"4ÉaiJf,r"rF- 5e desconoce Pu lq ue
'179 Miscelánea Vero c. 5 Norte s/n carmen Á.tl'llEl¡*ffir.... Abarrotes
780 Miscelánea Picazo C. 5 Norte #8 .trr'¡¡rr*f- Seidscenace . Abarrote5
7At Carniceria Rodriguez C. 5 I'lo¡¿¡*fla rm en Azt Se desconoce Cárniceria
742 Tienda Omar tSoriente #20 Carmen Azt se desconoce Abarrotes
743 Al¡mentos zaragoza - )áÑ' C. Reforma s/n Carmen Azt Se desconoce Alimentos balanceados
744 Clu b Deportivqy,{4ffi Sociales C. Reforma # 3 Carmen Azt Se desconoce salon de eventos sociales
785 Misceláneá Aries C. Reforma # 9 Carmen Azt. Se desconoce Abarrotes
746 Papelería La Pape C. Reforma f 13 Carmen Azt. Se desconoce Papeleria
747 Expendio C. 15 de Sept¡embre #2 Carmen Azt se desconoce Panaderia
788 Productos de limp¡eza se desconoce Productos de limp¡eza
189 5alón Plata C.3 Poniente s/n Carmen Azt. Salon social

790 Clin¡ca de Terap¡a y Rehab¡litac¡ón C. 3 Poniente #4- B Carmen Azt Clinica de Terapia y Rehabilitación
797 Abarrotes Santa Fe Abarrotes
792 Fash¡on Lala C, Centro Escolar s/n Carmen Azt Se desconoce

793 Mini Súper Rosy Se desconoce Abarrotes
794 Carnicería del Centro C. Centro Escolar s/n Carmen Azt Se desconoce Carniceria
795 Papelería C. lndependencia s/n Carmen Azt 5e desconoce Papeleria
796 C. lndependencia s/n Carmen Azt se desconoce Farmacia
797 Polleria las 3 peques C. lndependencia # 18 Carmen Azt se desconoce Pollo
194 Frutas y Verduras C. lndependencia # 18 Carmen Azt 5e desconoce Frutas y Verduras
199 M¡ni Súper Rosy C. lndependenc¡a S 18 Carmen Azt Abarrotes

j

Fa rma cia

lse desconoce

l5e desconoce

lC.3 Pon¡ente # 7 Carmen Azt.

lse desconoce

lse desconoce

lC. Centro Escolar fis Carmen Azt. lse desconoce

Novedades

lC. Centro Escolar # 3 Carmen Azt.

Farma Pronto

lse desconoce
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3
800 C. lndependenc¡a s/n Carmen Azt. -s.*\&ú.W§VáW:Regalos y Novedades Regalos

801 Miscelánea Ray C. lndependencia s/n Carmen Azt. S r,ú Abárrotes
802 Tienda Carmen C. lndependencia s/n Carmen Azt. sedep@ce Abarrotes
803 lnter Fas C. lndependenc¡a s/n Carmen Azt Se desc@ce Novedades
804 Tienda Mi luquilita C. lndependencia s/n Carmen Azt Se desco-pce Abarrotes
805 consultorio Dental C. lndependencia s/n Carmen Azt Se desconoce Consultorio Dental

806 C. lndependenc¡a # 31 Carmen Azt 5e desconoce Taller de automotr¡z
807 Vidr¡o y Aluminio Cr¡sto Rey C. lndependencia s/n Carmen Azt se desconoce Aluminio
808 Ganache C. lndependencia s/n Carmen Azt Se desconoce Materias primas
809 Chiles Secos C. lndependenc¡a 137 Carmen Azt Se desconoce chiles Secos

810 Taller Automotriz Cuaquentzi C. lndependenc¡a s/n Carmen Azt Se desconoce faller Mecánico
811 Materiales lndependenc¡a C. lndependenc¡a # l Carmen Azt Se desconoce Mater¡ales para Ia construcc¡on
812 Comex C. lndependenc¡a s/n Carmen Azt Se desconoce Pintu ras

813 Reciservicios Modernos de Tlaxcala S.A.de C. lndependenc¡a s/n Carmen Azt Se desconoce Reciclado

814 Se desconoce Reciclado

815 C. 2 Poniente s/ñ Carmen AztReciserv¡cios Modernos de Tlaxcala S.A.de Se desconoce Recicledo

816 Reciclados C. 2 Poniente s/n Carmen Azt. Reciclados

417 C. 6 Sur s/n carmen Azt.Abarrotes M¡chell Abarrotes
81{ Ferretería Casa Paredes

819 d)!:.B¡¡edes SSjeesf¡¡!{ir-'É- Abarrotes
820 fortillería ETt?fft!q,.!.-,. *,1:; 5en-esconoce

§.§r*¡o*vor*,;r.*.
.-.--+É,*ryJ¡,á.

Disa Automotriz

Reciservicios Modernos de Tlaxcala S.A.delC. 8 5ur I 5 Carmen Azt.

l5e desconoce

lse desconoce

lC. 4 Sur #2 Carmen Azt. l5e desconoce

lC. 4 Sur #2 Carmen Azt.

lc.4 sur # l carmen Azt. Tortilleria
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EL suscRrro pRoFESoR ¡oRoÁru rrRruÁruoEz cUAHUTLE,
SECRETARIO DEL HONORABLE
TEOLOCHOLCO, TLAXCALA.

AYUNTAMIENTO DE

CERTIFICA

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTES DE
VEINTE FOJAS IMPRESAS, CONCUERDAN FIEL Y LEGALMENTE
CON SU ORIGINAL, QUE TENGO A I-A VISTA Y OBRA EN LOS
ARCHIVOS DE LA SECRETARIAA MI CARGO.

LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL
ARTICULO 72 FRACCION XI DE I.A LEY MUNICIPAL DEL ESTADO
DE TLAXCALA

SE EXPIDE LA PRESENTE A LOS QUINCE DIAS DEL MES AGOSTO
DEL nño Dos MrL vErNTrDos EN EL MuNtctpto DE

TEOLOCHOLCO, T|-AXCALA. ---------- OYF

CONSTITUCIOTIAL

tut{lclPAL
co,ILAX.
20u

lr.

zi2lt 21





'rn

COPI,ñ. CEBTIflCAD^*.

RELATIVA AL A) PADRÓN DE EMPRESAS

ESTABLECIDAS EN EL MUNICIPIO,

DESGLOSADO POR NOMBRE,

UBICACIÓN, NÚMERO DE

TRABAJADORES Y SECTOR

PRODUCTIVO.

.ffi
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KM 20 CAFREÍERA P1IEBLA §AÑIA ANA CH AUIEMPAN SECCION PRIMERA C vrc os PACMA s.A oE c.v lrazaRzal

SECCION PRIMFRA -
C INDI]SÍRIAL S/N. SECCION PRIMERAAD¡ÉIi'IMTXICOAUIOMO]-RIZS OI A L DEC V

POi.rúN TÉ uMos¡ sa 0€ c v P XM 20 CARRETERA PI.]EBLA SANfA ANA CHIAUÍEMPAN SECC]ONPRIi/!ERA FABRICACION DE PISOS CERAI¡ICOS
AV JOSEFAORÍIZ DE OOMINGUEZ ¡¿o 5 EDIF Lr"s PAIMAS SECCION SEGUNOA SERVICIOS FIÑANCIEROS BANCO A¿TECA
X.M 20 CARR. P1JEBLA SANTA AINA CHIAUTEMPAII SECCION PRIMERA CONTROTADORA OE ACCION€S FAARICAC¡OÑ

NIJEVA WAL MAFT DE MEXCO TIENOA DE AI]fOSERVIC O
AV JOSEFAORTZ DE OOM]NGUEZ NO 11 SECCION PñIMERA SPARA MAALIINAR AY EOU PO ENCENTRAL

TIENDA DE AUTOSERVIC O
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EL suscRrro pRoFESon ¡onoAru reR¡¡AruoEz cUAHUTLE,
SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE
TEOLOCHOLCO, TLAXCALA.

CERTIFICACONSTTÍUCIOI{AL
MUNICIPAL

c0, TLAX.

2921

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA CONSTANTE DE UNA
FOJA IMPRESA, CONCUERDAN FIEL Y LEGALMENTE CON SU

ORIGINAL, QUE TENGO A LA VISTA Y OBRA EN LOS ARCHIVOS DE

LA SECRETARIA A MI CARGO.

LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL

ARTICULO 72 FRACCION XI DE LA LEY MUNICIPAL DEL ESTADO
DE TLAXCALA

SE EXPIDE LA PRESENTE A LOS QUINCE DIAS DEL MES AGOSTO
DEL nÑo DoS MIL VEINTIDOS EN EL MUNICIPIO DE

TEOLOCHOLCO, TI.AXCALA. DOY FE.

¡rt{aia¡l
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coPl^ü.s cEBTIfl C^ü.D*.S

RELATIVA AL M) NUMERO DE

CAPACITACIONES REALIZADAS PARA LA

MEJORA DE DISTINTAS ACTIVIDADES

ECONÓMICAS DE LOS SECTORES

ECONÓMICOS DEL MUNICIPIO.
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C.COMERCIANTE O PRESTADOR DE
DEL MUNICIPIO DE TEOLOCHOLCO,
PRESENTE

D5

c
La que suscríbe Lic. fúaria det c Gamona, Dlrcctora de

medio de la presente le envió un sal me dirijo de.la manera más
DE CREACION DE PLAN DEcoNsTrrugüpetuosa para hacerle la INVITACIóx al

MUNICIPAI.NEGOCIOS". que impartirá el Colegio de el día 1E,25 de mayo y 1' de
co, TLAX. junio del año en curso en el auditorio mu las 9:00 a las 13:00 horas en el

auditorio municipal.
lnscripciones en la Dl¡scción de C
y 2't61680285.

§ERVtCt
TLA(.

2421-2024; quien porComercio y Mercados Municipales d Ayu

AREA: DIRECCION
TEOLOCItOtCO
- At!¡lErlEE lútÉ,arrll

ECE', ' ¡frS4

Sin otro particular, me despido de usted,
Quedo a sus órdenes.

COIIERCIO Y I{ERCADOS

ASUilTO: lnvltaclón.

número telefónico 2¡162325601

o su colaboración.

2022,

r,rT0 coitsTln Cto[AL
cróN DE sERcaDo
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DIRECCóN DE COMERCIO Y MERCADOS
LISTA DE ASISTENCIA DEL CURSO DE ADMINISTRACION BASICA

UCIONAL

IPAt

NOMBRE
J

n
9-0 LO-OA-2022 11,-08-2022

Aguila Aguila Miriam
I

.,
, W I,4Á J4,

Aguila Juarez Gemma
E
st "LÜ

Aguila Sanchez Ma. de los Angdles
J

cuatepotzo Guerrero Angela

Guzman Bernal lsrael
1

Hernandez Carmona Jennifer
¡

i m ñ
Hernandez Flores Lucia d -W _7\M
Hernandez Garza Modesta M .M
Hernandez Hernandez Stepha{ie r
Jimenez Hernandez tsamar rafrola 

J

I

Mirto Hernandez Anai I
!i I

Morales Gutierrez Fab¡ola §§ M 4r
Morales sanchez Flor¡na Tf t@) W) /4@
Pacheco Mirto Vanessa Cr¡stal Is
Perez Perez Veronica x

J tI
Rosas santos Ur¡el ft
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Romero Juarez Blanca Let¡c¡a
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EL SUSCRITO PROFESOR JORDAN FERNÁNDEZ CUAHUTLE,

rx

CONSTITUCIOT¡AL
MUNICIPAL

c0, TLAX.
n21

SECRETARIO DEL HONORABLE
TEOLOCHOLCO, TI.AXCALA.

CERTIFICA

AYUNTAMIENTO DE

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTES DE

OCHO FOJAS IMPRESAS, CONCUERDAN FIEL Y LEGALMENTE
CON SU ORIGINAL, QUE TENGO A I.A VISTA Y OBRA EN LOS

LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL
ARTICULO 72 FRACCION XI DE I.A LEY MUNICIPAL DEL ESTADO
DE TLAXCALA.

SE EXPIDE LA PRESENTE A LOS QUINCE DIAS DEL MES AGOSTO
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS EN EL MUNICIPIO DE

TEOLOCHOLCO, TLAXCALA. -_------- DOY FE.

1

ti

ARCHIVOS DE LA SECRETARIAA MICARGO.





COPTA gEBTIflC^ü.D^ü.

RELATIVA AL H) COPIA DE LAS PROPUESTAS

O MEDIDAS DE APOYO DEL AYUNTAMIENTO

PARA EL DESARROLLO DE LA

COMPETITIVIDAD DE LAS EMPRESAS,

NEGOCIOS O SERVICIOS PARA MEJORAR

LOS SECTORES ECONÓMICOS Y

ESTRATÉGICOS DEL MUNTCIPIO.

{m3w
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!-Qá¡ablecimiento.
§bmprobante de pago

#:":;;,::.":H,:4
tIlfirUf,l$óh"..¡ón de comeriio de 9:00 a 16

i|l{|ffi!r*" "' 
31 de agosto y/o hasta asotar

¡fllSt€ncla.

tA DtREcctóN DE coMERcro DEt-

H. AYU NTAMIENTO ZO2L-2O24

TE INVITA A INSCRIBIRÍE EN:

PROGRAMA DE IMPUTSO A I.A COMPETMUDAD DE

t As MtcRo y pequ¡ñas EMpREsAs, coN tá:
ENTREGA DE TERMINATES PUNTO DE VENTA.

La SEDECO subs¡dia el 80 % del valor del dispos¡tivo y
el ¡nteresado cubrirá $49.00.

m,
¿t

lEotocltotco

icitud
:00

u orn¡cclóru DE coMERclo DEt
H. AYUNTAMIENTO 2O2T.2O24
TE INVITA A INSCRIBIRTE EN:

E IMPULSO A TA COMPETITIVIDAO DE

Y PEQUEñAS EMPRESAS, coN tA

comprobante de domicilio reciente
fotográfica del producto, servicio y/o

de funcionamiento(opcional)

de documentación y formato de sol¡c¡tud
La Dirección de Comercio de 9:00 a 16:00
asta el 31 de agosto o hasta agotar existencia
CO subs¡d¡a el 80 % del valor del dispositivo y

''&&i''¿

1.-Formato e sol¡c¡tud.

estableci ento.

M
E TERM

La entr

REQU

ent¡f¡cac¡ón ofic¡al

4.-Evide

nte de pago

EGA

La SE

el ¡ do cubrirá 549.00.

seá
hora

2.-Copia d

3.-Cop¡a d

5.Comp
6.-L¡cen

PROG

tAs

'tl 4& lorla... U.t bt @ta' p tb. r.¿4 -t.-a-'

u orn¡ccrór DE coMERcro DEL

H. AYUNTAM I ENTO 2O2I-2O24
TE INVITA A INSCRIBIRTE EN:

tlO¡()(ÍOtaO

PROGRAMA DE IMPULSO A TA COMPETITIVIDAD DE

tAs MrcRo v pequeñns EMPRESAS, coN
ENTREGA DE TERMINALES PUI{TO DE VENTA,

REqUtS|TOS:

l.-Formato de sol¡citud.
2.-Cop¡a de ¡dentificación oficial
3.-Cop¡a de comprobante de domicil¡o reciente.l
4.-Evidencia fotogÉfica del productq servicio .$/o
establecimiento.

I.Íl[,;íiiülfilunxl,::::n,,,,m-,
sera en La Dirección de Comercio de g:Oq,t 16:00

horas, hasta el 31 de agosto y/o agotar e¡dstenc¡a.

La SEDECO subsidia el 80 % del valor dejfoispositivo v
el interesado cubrirá $49.00 (20%). r

.4Éh'
¿a

LA

'fr&p,l-.btd.-b'

I

u orn¡ccró¡¡ DE coMERcto DEL

H. AYU NTAM I ENÍO 2021.2024
TE II{VITA A INSCRIBIRTE EN:

RAMA DE IMPULSO A TA COMPETITIVIDAD DE

Y PEeUEñAS EMPRESAS, cof{ LA

e comprobante de dom¡cil¡o reciente.
fotográfica del producto, servicio y/o

ocumentación y formato de solic¡tud
ón de Comerc¡o de 9:0O a 16:00
de agosto y/o agotar existencia.
a el 80 % del valor del d¡spositivo y

el interesado cubi-t¡á 549.00. (20 %)
's,.-¡¡;,t*;gÁñ'

'{ñ}"
¿
O

La entrega d
será en La D¡

horas, hasta el
La SEDECO subs

6.-Licenc¡a
nte de pago

funcionamiento (opcional)

2.-Co

3.-Copi
4.-Evide
estableci
5.-Comp

to de solicitud,
de identificac¡ón ofic¡al

nto.

REqUtSITOS:

l,-Formato de solicitud.
2.-Copia de identificación oficial
3.-Copia de comprobante de domicilio reciente.
4.-Evidencia fotográfica del producto,servic¡o y/o
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ffitufrti.,
§e,r-

EL suscRrro pRoFESon ¡onoAru ren¡.¡ÁruoEz cUAHUTLE,
SECRETARIO DEL HONORABLE
TEOLOCHOLCO, TI.AXCALA.

AYUNTAMIENTO DE

CERTIFICA

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA CONSTANTE DE UNA
FOJA IMPRESA, CONCUERDA FIEL Y LEGALMENTE CON SU
ORIGINAL, QUE TENGO A I.A VISTA Y OBRA EN LOS ARCHIVOS DE

LA SECRETARIA A MI CARGO.

LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL
ARTICULO 72 FRACCION XI DE LA LEY MUNICIPAL DEL ESTADO
DE TLAXCALA

SE EXPIDE LA PRESENTE A LOS QUINCE DIAS DEL MES AGOSTO
DEL nÑo DOS MIL VEINTIDOS EN EL MUNICIPIO DE

rEolocHolco, TLAXcALA. -------* --- DOY FE.

CONSTITUCIOI{AL
filUNlclPAL
c0, rLAX.
?s.21
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coP[ü.§ GERTIflC^ü.D*.S

RELATIVA AL G) COPIA DE LAS PROPUESTAS

EN MATERIA DE POLíTICA PÚBLICA,

INDUSTRIAL, COMERCIAL, Y DE SERVICIOS

PARA PROMOVER ALTERNATIVAS DE

PLANEACIÓN ECONÓMICA EN EL MUNICIPIO.

ew
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rfi¡TRooucctÓN

l',

El presente contiene Programa operatÍW anual para ef ejercícío fiscal de 2O22.

Que he realizado la suscrita Licenciada {r Derecho María del Rosar¡o Carmona

Carmona, quien ostento el cargo de t Directora de Comercio y Mercados

Municipales en la Admínistración del Horfárable Ayuntamiento del municipio de

Teolocholco, ilaxcala durante el periodo bZt-ZOZq.
t

¡. ñt
DL¡.q
s.,

En primer lugar respetaremos un Marco de Leyes Federales; Estatales y

Municipales; que regularan nuestras fu es como servidores públicos; ya que

es nuestfa prioridad actuar cotTforme lo la ley e» la materia, también

coNsTtructotgos apoyaremos de los ejes rectores del n de Trabajo Nacional y los Objetivos
TIUNICIPAL

c0, TLAX.
2121

de la Agenda 2030 para actuar áonfo

así lograr la transformación gue

s principios, y lograr los objetivos; y

nu tro país y en nuestro caso nuestro

ue resolvera establece el lineamiento

municipio; siempre respetando en pri r lugar los derechos humanos de cada

persona, poniendo en primer I el dado del medio ambiente e impulsando

el desarrollo de nuestro municipi los principios rectores del Plan Nacional

de Desarrollo.

He redactado un obietivo gene

fundamental sobre ef cuaf va a funci r fa Dírecc¡on que dígnamente represento

la falta de regulacion del comercio dentroy que dara solucion a los problem

del municipio.Enseguida encontra especificos que nos llevaran a

ccumplir con las metas que nos

de accion que nos llevaran

própon

fl tefl

os,implementando estrateg¡as y lineas

r a base de datos municipal y la

implementacion de acciones para que formalicen los comercios dentro del

municipio con la aplicación de ü regl de comercio.

También tenemos el reto de óer un área ientg que atienda a la ciudadanía

en general con calidez huma¡la y sobre tod más importante para nosotros va

a ser que seamos un área muy perseverante ra cumplir los objetivos que nos

a la Pandemia que vivimos y Ia

severamente y deseamos que el comercio se

Local se encuentra dañado

ctive y por ese motivo uno de

nuestros objetivos es la gestión de programas

personas que realicen actividades de comerciali

capacitación para todas las

ón de sus productos que lo

requieran y puedan brindar calidad y un b servicio a la ciudadanía,

del municipio. Sin olvidarimpulsando así al clecimiento de la economía den

3

planteamos; ya que del análisis actual, debid

administración que nos ,antecede el Come
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coNsTlfuclot'lAL
MUNICIPAL

co, fLAx.
?§24

'r'"'tt'
también que los comerciantes y todos en géneral tenemos la obligacíón de cuidar
de nuestro medio ambiente y contr¡buir con el pago de los derechos

correspondíentes para así generai presupLresto para poder implementarlo en

acciones que conlleven a un bieneatar para todos.

Del diagnóstico análisis de la s¡tuác¡ón actud se desprende que Teolocholco no

es un municipío que se encuentÉn oon rezago social en comparación con

del Estado de Tlaxcala; ya que seotros municipios que conformanr'el te

encuentra en los municipios que enos pe as pobres tiene. Pero no por ello

debemos bajar la guardia, al rio, trabajar duro para que ñuestra

economía sea una de las más fue de nu Estado y que el Gobierno que va

a encabe¿ar el Presidente pal lng. odrigo Cuahutle Salazar durante el
periodo 2O2l-2O24 de resulta

Teolocholco, Tlaxcala.

Por ultimo la partic¡pación c¡

a la Ciudadanía del municipio de

ra muy ¡mportante para lograr una

transformacion anhelada para n municipio y en las acciones gue se

implementen se procurara la pa pa n ciudadana y será parte del consumo

local y el cuidado del medio amb¡e ucir plásücos al salir de compras.
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OUETIVOS DEt PROGRAMA OPERAIIVO

2022.

ANUAt PARA EL UERCICIO FISCAT DE

Objetivo General.

Promover, coordinar, Regutar y controlar los actos {e comercio que realicen las

personas físicas y morales, dentro del teritorio del r$unicipio de Teolocholco así

como el cumplimiento
pago de los derechos

mater¡a.

y cumplan con el

lece la ley en la

ffiw
COT,ISTTfUCIONAL

ilut{lclPAt
co,fLAX. .
2¡u

a

a

a

a

Objetivos Especilicoc i
{

Realizar el reglamento de comercio del rr¡rn

Coordinar estrategias de ídentificacÍón

tamaño de negocios, para su desarrollo y

de Teolocholco.

icas lícitas en el municipio de

icipÍ

a

Promover el desarrollo de actividades on

Teolocholco mediante la expedición de ias de funcionamiento.

ros comerciales de acuerdo al

Coordinación entre direcciones y titu res

iento.

de las diferentes unídades

administrativas del municipio de T

Regular el refrendo de licencias de io ientos, permísos temporales y

provisionales a las diferentes personas ,cas o morales de acuerdo a s us giros

comerciales.

Regular giros comerciales con ventas bebid alcohólicas o la prestación de

servicios que incluyan el expendio dichas be siempre que se efectúen

total o parcialmente con el públ n general erdo al reglamento

general de comercio del municip de Teolochol conforme lo establece la ley

en la materia. II

$

Estrateg¡es: f
Consololidar una base fe información de los comercios

\
eka

5

a

teolocholco.

blecidos en

l
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. Promover la regulación del comercio informal asi cotno el de las personas

fisicas y/o morales establecidas en nuestra demarcaáón.
o Contribuir al fortalecimiento de la hacienda municippl.

¡ Promover la simplificación para la atención ciudadaía.

o Celebrar convenios de colaboración con los represedtantes del tiangis para

mejorar las condiciones de operación en beneficio de la población.

i' i'
á

Promover la capac¡tacion de las person

con el marco legal fiscal.

Fortalecer la capacitac¡ón del personal

f
x

É,

fisi y/o morales para que cumplan

en esta direcaón para una

n los diferentes ordenes de

ividades económicas de esta

para la expedición de licencias de

N'tDrlg
s'á

Líneas de acción:

a Expedición de licencias de funcionam iento a las nas fisicas y/o morales

coNsTtfuclot{AL 
que cump lan con los requísitos de que Slicíta dirección.

MUNICIPAI
co, TLAX.

m21

a

a

a

mejor atencion ciudadana.

r Cuadyuvar con las diferentes ínstitucío

gobienos para fortalecer y desarrollar

demarcación.

Sistematizar y estándarizar los mecán

fucionamiento.

II

6

h
t
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J§

Recurcos materiales necesarios

Recursos Humanos

MU

c0,
2024

I

!
8

COMPUfADORA DE ESCRITORIO EQUIPO 2

MULTIFT-'NCIONAL EQLIIPO 1

HO]AS CAJA 2

FOLDERS PAQUETE 1

I.APICEROS CAJA z I

IAPIZ CAIA

LIBRO FLORETE FRANCES PIEZA 1
'somÁKs PAqJETE 5

tJscR¡ronro PrEZs

btu utculv¡
5II.I.A5 PARA SAIA DE ESPERA

ARCHIVERO CON LLAVE DE 3 GABETAS prezA,

CARPETAS TEFORT CAJA 2

ENGRAPADORA prrz¡[ E

PIEZA { 5I.APIZ ADHEsIVO

HOJAS VALORADAS 2

MARCA TEXTOS PIEZA {o
prr¿a ri 6LIBRETA PROFESIONAT

CINTA DE MEDIR DE 20 IVfIROS nrze T.t s L

CONSUMIBLE PARA MULTIFUNCIONAL PTEZA i 2

D¡rectora de co m¡rdL¡c. Maria del Rosar¡o carmoña Carmdra

C.Eeatriz Flores Hemandez ji Aux¡l¡arAdmin
C.Angela cuatepotzo Guerrero I ElltñEt Ernr:f

lil ( (llis()s l\/¡/r'il lil/\l I s lll ( l I li l( ).\

lil ( tlliS()1. liUlr/,/rl. (tS
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E¡I
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JUSTIF¡CACIÓN

.t,
Una de las tareas centrales del actüal gobierncifederal es impulsar la reactivación

económica y lograr que la econoriía vuelva a cñcer a tasas aceptables. Hoy en día::
más de la mitad de la poblacióri económicamehte activa permanece en el sector
informal, la mayor parte con ingresos por d{.úajo de la línea de pobreza y sin

prestaciones laborales. Esa lsituación resuf,a inacept¡¡ble desde cualquier
i{

perspect¡va ética y perniciosd

propios informales, que vivenule

los productores, que no pueaijn
I

para cualquieri perspect¡va económica: para los

n un entorno {re les niega derechos básicos, para

colocar sus nr$uctos por falta de consumidores, y

iderarlos caus$tes.ffi
§éo' eación de emde't

infraestructufa,

para el fisco, que no puede

El sector público fomentará la

coNST|TUClop{Oyectos regionales y obras

[|:]ffi: al crédito a las pequeñas y

m24 requisitos para la creación de

es una prioridad para la Di cton

reactivación de la economía

ciudadanos comercíantes del m

os mediante programas sectoriales,

pero también facilitando el acceso

ianas emptüsas y reduciendo y simplificando los

presas nue,ft
i.i

en$ I

s

Debido a la pandemia que e os vtvr a economía se encuentra debilitada,

condiciones para que los

ercados, ímplementando el

comercio formaf para incursíona n el rpo de las tecnologías.

Las personas físicas y morales está o s a contribuir, de manera proporcional

y equ¡tativa, para los gastos públ municipio en la forma y términos que

establece la ley en la matería.

En el municipio de Teolocholco, no una base de datos de personas físicas y/o

morales que se dedican a ejercer aÓt de comercio y prestadores de servicios; por

ello la dirección de comercio y m s se ve en la necesidad de realizar una base

de datos municipal para implementar

establecído dentro de la jurísdicción

contributiva para fortalecer lá hacienda

tambien de la Federación.

Mercados Municipales la

iones para regular el comercio informal y

competenc¡a de[ Ayuntamíento, con fa

'{
dnicrpr

de {tomercio y
getLrando las

o *molíen sus m

p
6

finalidad de que todos los comerc la s en general aprendan una cultura

I

I
I

9

{ública del municipio.y en consecuencia

de

/
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EL SUSCRITO PROFESOR JORDAN FERNANDEZ CUAHUTLE,
SECRETARIO DEL HONORABLE
TEOLOCHOLCO, TI.AXCALA.

AYUNTAMIENTO DE

ffiñ'"
8§\üf

w¿
coNST|TUCtO{At
iTUNICIPAI
c0, rLAx.
2021

CERTIFICA

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTES DE

DIEZ FOJAS IMPRESAS, CONCUERDAN FIEL Y LEGALMENTE CON
SU ORIGINAL, QUE TENGO A LAVISTAY OBRA EN LOS ARCHIVOS
DE LA SECRETARIA A MI CARGO.

LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL
ARTICULO 72 FRACCION XI DE LA LEY MUNICIPAL DEL ESTADO
DE TI.AXCALA.

SE EXPIDE LA PRESENTE A LOS QUINCE DIAS DEL MES AGOSTO
DEL nÑo DoS MIL VEINTIDOS EN EL MUNIcIPIo DE

TEOLOCHOLCO, TLAXCALA. __ DOY FE.

t{

¡0¿r¿qaa





1r{

COPIJI.S GEBTIflG^ü.D*.,S

RELATIVA AL F) NUMERO DE REUNIONES,

JUNTAS, ASAMBLEAS, ENCUENTROS,

FOROS, CONGRESOS, SEMINARIOS,

COLOQUIOS Y SIMILARES EN MATERIA

ECONÓMICA DESGLOSADO POR FECHA,

TIPO DE REUNIÓN Y NÚMERO DE

AS!STENTES.

@E"mn
ta¡,1{8lra



- $$¡¡

ási#
C1"B§
ct --q(.
\,\,

H. AYUNTAIIIEN i,
SECRETARI,
TEOLOCH0T

2024



0
U

o

Ci

f{
c

N

N

2021

f

i
I

¡,¡e .

¡L

\

,!

C
I

)

a
',!

1

L. 
-.

't

D

L
\-



-gc,rh:

qffi
\§t,

H. AYUI{TAITIENT(
SECRETARh
fEoLOCHOI

202't '

a

f
**'-t*lrdt'.*!r

,,..t-l . i .

^ré

4

§
Q

a:.tI
§,.d#;l

"6"#
É

§
§

{

#
Ed§



r-

I¡..4'
¡

c0N

É:i c0, ILAX.
2021

/

,12
-r_.< {¡C}

\
á

t
t-'). ,

-.t

/

II
t

lrt §¡

-

4\

ala

-1,\St
¡

/trg
,J



\-a-ur¡..,"c"."*r¡.*".§r1s!¡rrnn9{.n i{EÉr¡i#Á*{¡¡}ra

..*#*

.i

-+'¿Pi

iAq,$
sr'.9J3§i-t

H. AYUNTAiIIEN iC. ,;

SECREIARIT' .'
TEOLOCHO| .'

2021

f
dtff

,{
#

§

§4f
tW

#
é

e

F
ú¡

-+

#
§

d
ñ

I
ryq-"""**



a
a
LU
É

o_

LJJ

o
m
:)

O

Eo

I
o
oJ
o<z1
(J,.<
I! ILJ
EX
oÍ
<Fo
a
É.

tu

z
l

3Sxr

t
{I

$Ia

L*

§

c0NsTnucloNAL
ITUNICIPAL

co, ÍLAX.
2021

<5iúri:)sÍ
o??2lfr
- 

,^
t¡¡ilÉ
OÍH

Í
i{rf

áf
#

{

t
g

I

r

ll'

}
r

I

I¡¡
..r
h'

I

F

J
s

I
I¡l¡

I

.t
-Í

!

I



H. AYUNTAiTIEN'iC
SECRETARí¡
TE0tocH0¿

202'i

.*-*

"/

,fAf
És

/

§

p ^=+'É4dZ'»Lw
s?,Y4S
&:q§-

v

§

§

/A
..tg.*

ñ
,fr,

tt

-4
,É

rtr¡]

§
i,t

ig
"f8',

/

%r*"Er_*

I



CEINCUBA
CENTRO DE INCUBACION
DI EMPQESAS DE LA UTT

H.8=E
- 1=-a

>6iXFÉ
62
¡-

§$w

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE TLAXCALA

-.Depaftamento de lncubadora de Empresas

.q_}1t*.

E&

-tih¡.
\ 'eio. ütlÑárt%6rft"

sorar a em res med¡ante un proceso de
tncubación, para que const¡tuyan artir de
idea o un proyecto de negocio, cubriendo Ios tr m ites
legales, administrat¡vos y mercadológicos necesarios.
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CENTPO DE INCU8ACIÓN
D€ EMPRESAS DE tA Uff

Asesoría en diferentes áreas

. [Vlercadotecnia

Diseño'de im agen corporativa

PRocEso or rN¡cueecóNr

t

Finanzas y fiscal
a

a

a

Administración empresana r

Jurídico legal

Dise ndustrial
P rocesos productivos ".,, Pré incubación

ts
lncubación

?j
7

q F
II

-%6l&*É{§
- f

lntegraciéh

I
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CEINCUBA
CFNTAO DE INCI,]BACION
DI TMPRESAS D[ LA U'IT

ts

Gestión de MerC
o=Qe=z
ffi

-2

/

t¡'

Algunas actividades a desarrollar :

- Estudio de mercad
- Análisis de I petenc ia.
- Fi¡ació precios.
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CEINCUBA ,$W *
CENfRO DE INCUBACION
DE EMPRESAS DE LA UTT
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CEINCUBA
CENTRO DI iÑCI]EACION
DE EMPIIL$.AS Dh i-A llil
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oz.

Finanzas y Fiscal

unas actividades a
desa

Determinación de esta
financieros.
Pres o, proyeccrones

I

a

a

a erminación del precio de
venta.
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CEINCUBA
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j
§,CENTRO D€ INCUEACIÓN

DE EMPRESAS DE LA UTT

Admi nistración Empresarial

Algunas ades a
desarrollar:

Misión, visión, valores
FODA
Estructu ra organ i zacional.
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CEINCUBA
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Diseño lndustrial y Procesos Productivos

Algunas actividades a desarrollar:
"'.rstllk**

- Macro y m¡cr ac
de planta.

Distribución de planta.
- Lista de materiales y maquinaria.
- Normatividad del proceso.
- Costo de producción.
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EL suscRtro pRoFESoR ¡oRoÁru reR¡.1ÁruoEz CUAHUTLE,
SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE
TEOLOCHOLCO, TI.AXCALA.

CERTIFICA

QUE I.AS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTES DE

ONCE FOJAS IMPRESAS, CONCUERDAN FIEL Y LEGALMENTE
CON SU ORIGINAL, QUE TENGO A LA VISTA Y OBRA EN LOS

ARCHIVOS DE I.A SECRETARIAA MICARGO.

LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL

ARTICULO 72 FRACCION XI DE LA LEY MUNICIPAL DEL ESTADO
DE TLAXCALA.

SE EXPIDE LA PRESENTE A LOS QUINCE DIAS DEL MES AGOSTO
DEL nño Dos MrL vErNTrDos EN EL MUNtctPto DE

TEOLOCHOLCO, TLAXCALA. DOY E.

kmÍrnffiE

coNST]fUCIOIAL
i,UtIICIPAL
c0, rLAx.
2021

¡ilmIECUüc¡¡¡
t¡¿t{tza





coPIJt s cEBTIflC^*,D^ü.§

RELATIVA AL D) NÚMERO DE CONVENIOS DE

COLABORACION CON INSTITUCIONES,

ASOCIACIONES Y DEPENDENCIAS EN

MATERIA ECONÓMICA EN BENEFICIO DEL

MUNICIPIO, DESGLOSADO POR FECHA, TIPO

DE CONVENIO E INST¡TUCIÓN, ASOCIAC!ÓN

O DEPENDENCIA.

-.1iirr*,^
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FECHA

26 DE OCTUBRE DEL

202L

09 DE SEPTIEMBRE

DEL 2021

19 DE OCfUBRE DEL

2027

22 DE OCTUBRE DEL

2021
03 DE NOVIEMBRE DEL

\* 202L

08 DE€CIUSRE DEL

2021"'='^*
21 DE NOVIEMBRE DEL

2006

09 DE NOVIEMBRE DEL

2021

,-*r"PNFs*F.
DEL ALUMBRADO

CONVENIOS DE COLABO

TIPO DE CONVENIO
coNVENto oE cor¡soR¡cróN EN AccroNEs AcaoÉvrcas,

cnpncrracróru, pRoMocróN y orrusró¡r

coNVENro or coLnaoRncróN

CONVENIO DE COTABORACION

coNVENto oe coLagoRacló¡¡

coNVENlo or coLtaoRaclóN

lrsrrucrótrr, nsoctacróru o DEpENDENctA
covltslón ESTATAL DE ARBtrRrue uÉotco. ,in

CEAM''

DtREcctóN o¡ Eoucacló¡¡ aÁslce.
cooRolrunctów oe roucaclóru ExrRAEscoLAR

tNSTrruro TLAXcALTEcA pARA Lt ¡oucncló¡l
DE LOS ADULTOS 'EL ITEA"

CENTRO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE TLAXCALA
.. -... -ac-, * -tlt§fiiúió EsTATAL oE LA MUJER ,'e 

L lrutr ' - -

CONVENIO DE HORAS DE USO PARA LA OPE coMIstoN

SECRETARIA'

FEDERAT DE ELECTRICIDAD "CTE}.b

*.*e;¿'¿s''t*"¿ *¡*;¡x"
DEI MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS

NATURALES

;g
Y.\¡...¡"¡1¡* pús

03 DE

140

uNtvERsrDAD AUIótrrovn or lLaxcALA #uATx"

NOVIEMBRE D coNVENto Dr coonolrunctóru v coLagonnclóN tNSTtructoNAL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TLAXCALA

2021

ERO DEL

LU ¿specífl co oe coLaaonactór',¡ nctoÉtvllca

coNVENro oe cougonlcrór.r

CONVENIO - COMPROMISO

tNSTtruro o¡ cnplcltaclór'¡ pARA EL TRABAJo
DEL ESTADO DE TLAXCALA ''ICATLAX''

INSTITUTO TLAXCALTECA PARA PERSONAS CON

DISCAPACIDAD

COMISIONADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL

DE SEGURIDAD PUBLICA

2022

13 DE DICIEMBRE DEL

202L

07 DE JULIO DEL2O22

coNVENlo o¡ coLnsoRnclót'¡
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"CEAM

)5 r-

IN?¿
&Ní
D¿I..Q
l]4,b
s<F'

b) CON FUNDAMENTO EN EL AR
REFERIDO EN LA DECLARAC¡

c) QUE ES FACULTAD DEL DR
CARACTER DE PRESIDENTE
MÉDICo DE TLAXCALA SUSCRI

SU FAVOR HICIERA LA LIC. LO
DEL ESTADO DE TLAXCALA. CO
DE ARBITRAJE ITEDICO DE T

d) OUE PARA EFECTOS DEL PRESE

DECLARAN AMBAS PARTES:

a) QUE LAS PARTES SE RECONOCE

b) QUE ES SU VOLUNTAD SUSCRI

PRESTADORES DE DICHO SERV
SO¡/ETERSE A LAS SIGUIENTE:

PRIMERA. - EL PRESENTE C
ACCIONES CONJUNTAS ACADÉ
PROMUEVAN EL FORTALECIM
COI\iIO LA PROMOCION Y DIFU
PUBLICO O PRIVADO ENTRE
TLAXCALA.

co, ILAX.

J:
*

ULO 60, F
N QUE ANT

ATRIBUCIONES: RECIBIR, INVE$TIGAR Y AT
OUE PRESENTAN LOS PACIEÑTES Y SUS
IRREGULARIDAD O NEGATIVA DE PRESTA
CONVENIR CON INSTITUCIONES. ORG
PÚBLICAS Y PRIVADAS. ,i

OSCAR
LA CO

ESTAR ACREDITADA SU PERSO
EL PR
LIDAD

NA CU
PRES
ALA,

FRACCIONES V, DEL DECRETO D CRE

EL UBICADO EN PRIV. DEL PINO
CÜAUHTLA TLAXCALA. TLAX., C.P.
27 06.

OSTENTAN PARA EFECTO DEL PRE

'tEoLocHoLco

CIONES II Y X. DEL DECRETO
EDE, TIENE LAS SIGUIENTES
DER LAS INCONFORMIDADES

AMILIARES, POR LA POSIBLE
óN DE sERvrctos, ASi coMo
ISMOS Y ORGAN¡ZACIONES

COHTENCATL PEREZ EN SU
SIÓN ESTATAL DE ARBITRAJE
ENTE CONVENIO EN VIRTUD DE
N EL NOMBRAÍI/IIENTO OUE EN

LAR CISNEROS GOBERNADORA
ENTE DE LA GOMISION ESTATAL
EN RELACIÓN AL ARTíCULO 12

ION RESPECTIVO,

VENIO SEÑALA COMO DOTVIICILIO

, COL. DEL VALLE, SAN GABRIEL
TEL 01246 46 6 44 36 Y 01 246 46 6

PERSONALIDAD CON LA OUE SE
E CONVENIO

L PRESENTE CONVENIO, CON EL

E ICIPIO DE TEOLOCHOLCO
RVICIOS IvIEDICOS Y
TAN DE ACUERDO EN

N ESTA]AI A

ii' 3 AJE lvl[-:.].)ií,:.,

EC
o

1

OBJETO DE CONJUNTAR ACCION ECTO DE CONTRIBUIR A MEJORARA

LA CALIDAD DE LA ATENCIÓN MÉ
TLAXCALA, ENTRE LOS USUA OS

lo;

.?,

TtA):C Á-n

VENIO. T¡EN POR OBJETO ESTABLECER
ón v otrus¡óru MtsfvtAs ouEAS, DE PROMO

TO DE LA REL IÓN MEDICO-PACIENTE, ASi
N ENTRE LOS US RIOS DEL SERVICIO MEDICO

UNICIPIO DE TEOLOCHOLCOS HABITANTES DEL

214

\

i

I
,}
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L CEAM

1)5

iIUNICIPAL
c0, ÍLAX.

§0N

SEGUNDA. . LA CEAI\iI POR CON
POSIBILIDADES, REALIZARA
PRESIDENCIA A FIN DE DIFUNDI
Y LOS PRESTADORES DE LOS
PACIENTE, DERECHOS DE LO
FACULTADES Y OBJETIVOS DE
TLAXCALA.

TERCERA., LA PRESIDENCIA F
MOBILIARIO Y LUGARES, EN
PRESIDENCIAS DE COMUNIDAD,
DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN
USUARIOS DE LOS SERVICI
INCONFORMIDAD CON LA ATE
RESPUESTA.

ARTA. - LA PRESIDENCIA SE C
FECTO DE QUE FUNJA COIUO

PROBLEMAS EN LA ATENCIÓN
CANALIZADOS A ESTA INSTITUCIÓ
QUE CORRESPONDA.

QUINTA. . LA CEAM SE COMPROM
MUNICIPIO Y AL PERSONAL DEL AY
EN LA PREVENCIÓN DEL CONFLICT
PARTES LOS PLAZOS Y TERÍMINOS PA

SEXTA. . LA CEAM SE COIUPROMETE
GESTIONES EN LA POBLACIÓN DEL
LAS NECESIDADES DE LA POB
INSTITUCIONES PUBLICAS CON EL
MÉDICO-PACIENTE, A TRAVÉS
ITINERANTE.

SEPTIMA, . CON EL OBJETO DE
ASUMIDOS EN EL PRESENTE C
CARMONA ISLAS, JEFE DEL DE
COMISIÓN Y AL LIC. EDMUND
JURíDICOi EN TANTO QUE
TECUAPACHO AGUILA, REGIDO

OCTAVA. - AI/BAS PARTÉS
PRODUCTO DE LA BUENA FE,
ACCIONES CONJUNTAS PA
COMPROMISO DE RESOL

i§
§F

CONTROVERSIA OI.JE SE GE RE SOBRE SU INTER

314

IVIIS¡ÓN ES

A LOS USU
ISMOS, R
PACIENTE
COMISION

ILITARÁ E
INMUEBL
EFECTO
NSUC
[¡EDICO
ION MÉ

,CA
AR

CE

1c

-',*

L

TE()LOCH()LCO

AL DE(,
CESARIAS PARA APOYAR A LA

IOS DE LOS SERVICIOS MEDICOS
PECTO DE LA RELACIÓN MEDICo.
DERECHoS DE LoS MÉDICoS, Y

STATAL DE ARBITRAJE MEDICO DE

U CASO A LA CEAI\il LOS ESPACIOS,
ESPECTIVO Y EN LAS DIVERSAS

(OUE ESTE REALICE LAS ACCIONES
o CANALIZARÁ A LA CEAM A LoS
OUE PUDIERAN TENER ALGUNA
A PARA SU DEBIDA ATENCION Y

E A DESIGNAR A UN FUNCIONARIO A
E LA PoBLACIÓN QUE ENFRENTE

LA CEAM, A EFECTO DE OUE SEAN
ODER SER ATENDIDOS EN LA FORÍÚA

PACTTAR AL PERSoNAL or sÁ-uo orl
MIENTO DE TEOLOCHOLCO TLAXCALA,
L Acro [rÉDrco; AcoRDANDo At\rBAS

DICHA CAPACITACIÓN.

LIZAR ASESoRíAs, ORIENTACIoNES Y
IPIO DE TEOLOCHOLCO TLAXCALA, EN
N EN LA ATENCTóN rr¡ÉorcR DE
.O DE SOLUCIONAR LOS CONFLICTOS

OGRAMA DE ARBITRAJE MEDICO

DESIGNA A LA C.P, MARISOL
NICIPAL.

ARLE GUIIVIIENTO A LOS COMPROMISOS
VENIO, CEAM DESIGNA AL DR, SERGIO

DE ARBITRAJE MEDICO DE ESTARTAMEN
PEREZ G cie ¡eTe DEL DEPARTAMENTO

PRESIDEN
DE SALUD

NIFIESTAN Q EL PRESENTE CONVENIO ES
OR LO OUE SE MPROMETEN A REALIZAR LAS
SU DEBIDO COM IMIENTO, CONTRAYENDO EL

coMPoSIcIÓN CUALQUIERR EN AMIGABL
ETACIÓN O CUI\iIPLIMIENTo

T

I

I

I
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" CEAM
-'!l,

TEOLOCHOLCO

D

NOVENA. . LAS PARTES ACUER QUE
ENT

PRESENTE INSTRUMENTO PODRÁ
SUSPENDERSE TEMPORALME O EN PARTE, POR CAUSAS QUE
IMPIDAN SU APLICACIÓN, HAS UE ÉS HAYAN DESAPARECIDO; BASTANDO
PARA ELLO, COMUNICACIÓN PO ESCRITO N TREINTA DíAS DE ANTICIPACIÓN

DEL NO

DÉCIIIiIIA. - LA VIGENCIA DEL PR ENTE CO NIO INICNRÁ A PARTIR DEL DIA DE
SU FIRMA Y TERMINARÁ SUS E CTOS E LTIMO DIA DE LA ADMINISTRACIÓN
MUNICIPAL FIRMANTE; SIN E GO, DARSE POR TERIUINADO O
MODIFICARSE EN CUALQUIER MPO PR COMUNICACIÓN POR ESCRITO, A
LAS PARTES, CON TREINTA D ANTIC crÓN.

LEíDO OUE FUE POR LAS PARTE
MISMAS DE SU CONTENIDO,

L PRES INSTRUMENTO Y ENTERADAS LAS
ORY

EN
UERZA LEGAL, LO SUSCRIBEN DE

IDAD POR DUPLI POBLACIÓN DE TEOLOCHOLCO
, A LOS 26 DíAS DEL ME DE BRE DEL DOS MIL VEINTIUNO

c0
itu
c0
2021

NSTITUflffif6p¡¡

lffiLnxcern

,''
tY

TAI Ar- OE

MÉ.clGo ¡-
th.'osCAR TENCATL PEREZRODRIGO CU HUTLE SALAZAR

PRESIDENTE MUNICIPAL DE
TEOLOCHOLCO TLAXCALA

rON ES
RAJE
¡l ¡X

C.P. MARISOL TECUAPAGHO

PRESIDENTE LA COMISI ón esreul
DE ARBITRAJ MEDICO DE TLAXCALA

LIC. EDÍYIUN GARCIA
JEFE DE RTAMENTO

JURíD DE LA CEAM

,@'
¡ü-

?ET

REGIDOR DE SALUD MUNIC

414

r

SUSPENSION

¡

-1

I

AL

:]JCR

I
I
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L USET
z?

DIRECCIO DE EDT] ACIÓN BÁSICA
COORDINACIÓN E EDUC ón¡ rxrnarscoLAR

que cel por una parte la Presidencia Municipal de
le llamará " PRESIDENCIA", a través de su Titular el

ING. RODRIGO CUAHUTLE S r de Presidente Municipal, y por la
Unidad de Servicios Educativos del Es
[.INIDAD", represen[ada por el L
COORDINADOR DE EDUCACIÓN
Rural, Clave: 29HMC000IY a la que
REGULO CORONA AQUIAHUATL e
de la Misión Cultural Rural antes citada
al tenor de las siguientes declaraciones y c

en lo sucesivo se denominará "
CHEZ ORTL7, con el cargo

en su
de Tl qy"

SAN
la,

RODO o
TRAESC LAR EN EL ESTADO , y La Misión Cultura
le denomi ..LA MISIÓN", representada por el LIC.
suc de: JEFE DE MISIÓN, para el establecimiento

elM ipio de SAN LUIS TEOLOCHOLCO, TLAX.,

ffitN,p
§ír-.

irx$ffi,q5T.

FU ACIÓN

los Artículos 3' de la Constituci Pol ca de los Estados Unidos Mexicanos, 2,7' F¡ac. I,
,33o Frac. IV, VII, VIII,43',44' 5" la Ley General de Educación; así como el A¡tículo

CO, ñ/tl.y 65' Frac. I, II, III, IV y V de la Ley ación del Estado de Tlaxcala; y ajustándose a las
2021po1íticas y lineamientos señalados en el Plan N

la Modernización Educativa.
I y Estatal de Desarrollo y dentro del Programa para

DE, CIONES

educación es un vigoroso instrumento para I la
instituciones sociales y a la identificación I pueblo n

particular, impulsando en esta forma el de llo de la
Culturales Rurales buscan el mejoramie conomtco, tural y social de la población proporcionando
Educación Básica para Adultos y Capaci ón para y I trabajo productivo, considerados como una
de las mejores herramientas para el llo integral de comunidad.

PRIMERA.- "LA PRESIDENCIA" declara
las instituciones legalmente establecidas, es I

a todos y cada uno de los individuos, aún

de las bases más sólidas sobre las que descansan
onl

cia que tiene entre sus funciones la de
sus diferentes niveles educativos, en

sus

es una
de Educación

SEGUNDA.- "LA LN{IDAD"
organlzar, promover y supervr

j

manifiesta que
sar Piogramas

coordinación con otras Dependenciás Federales, Estatales y
distintos medios entre los que se enéuentran las Misiones Cul

unicipales. Para tal efecto, se sin'e de
es, integradas con personal calificado

CONVENIO DE COI,ABORACIÓN
TEOLOCHOLCO que en lo sucesivo

más apafadas, en virtud de que la
del respeto a los valores humanos, a las

la Nación en general y con su

en tal ürtud reconoce que las
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JI USET

de la Unidad, a quienes ," t". p.op*"i
capacitación para el trabajo.

administrativo, técnico-pedagógico y de

Ias partes convienen en celebrar el presente C O al'tenor de las siguientes:

USULAS

PRIMERA.-'LA PRESIDENCIA". se obli a contribuir la Misión Cultural Rural Clave:
29HMC000 lY responsabil de:

l.- Proporcionar el servicio de cafga el traslado de equipos y herramientas en la
reubicación de la Misión Cultural.

2.- Proporcionar el servicio de transpo
k+
ffi?
@'

lr "l
ado de los alumnos que participen en las

diferentes actividades dentro y fue¡a del clplo.

3.- Proporcionar los locales apropiados y de trabajo para la instalación de la sede de la
CONSTlTUMjfli{in Cultural y sus talleres durarte su

ufiflctPAt
¡ar este Municipio

c0, TLAX.
2021

4.- Contribuir cuando sea necesario en el del combustible y lubricantes adicionales para
el vehículo de la Misión Cultural de acuerdo posibilidades.

5.- De acuerdo a lo progtamado en el gasto te Municipal, otorgar el apoyo para la adquisición
y donación de herramientas o equipos de tra según las necesidades de la Misión Cultural.

6.- Otorgar la aluda necesaria para la de eventos sociales y culfurales tendientes a lograr
recursos para el mejor desarrollo de las acti encomendadas a la Misión.

7.- Colabo¡ar con la difusión necesaria de

influencia.
cios que ofrece la Misión Cultural enla Zo¡aS

SEGUNDA.- *LA PRESIDENCIA'' ene en nar los distintos Programas de otras

Dependencias que vayan encaminadas al
y esfuerzos.

llo de I omunidad, evitando duplicidad de funciones

TERCERA.- *LA PRESIDENCIA" el apoyo de la com dad se obliga a:

L- Promover la asistencia de I rniembros de la comunidad para adquirir los conocimientos y realizar
las actividades que imparte e

l'li
\

culturales que organiza la mtsma.
I de la Misión Cultural, asi como asistir a los actos sociales y

F

r

lg"

I

j

i



_ $¡lD

-§?¿Si',/ffi
c L\¡4Sr&*.eie\L!

TI. AYUNTATIIIENTO

srcn¡t¡ní*
lEOLOCHOL

2021 "



L, USET

2.- Que a través del programa de gasto corriente erdo a su disponibilidad presupuestaria, sean
impulsados los trabajos de beneficio co la Misión Cultural como resultado del
esh¡dio socio-económico, estimulando a la p que participe con los apoyos
materiales y mano de obra que se necesite.

l. Participar conjuntamente con los mi unidad, sus representantes y el personal de
Ia Misión Cultural en la elaboración Trabajo y en la evaluación de los trabajos
durante la exposición y demostraci

c0NsTrTuclotlAL
iTUNICIPAL

CO, TLAX,
2021

CUARTA¡- "LA UNIDAD" se obliga a:

I . Proporcionar durante el Ciclo Esco

Un Jefe de Misión Cultural.
Un Maestro de Educación B
Una Maestra de Educación F
Una Maestra de Educación
Un Maestro de Música

servicios de:

eral de Tra trazado en el ciclo escolar convenr
a infonnación te a las partes involucradas en el presen

AS

Un Maestro de Mecánica au
Un Maestro de Gastronomía
Una Maestra de Cultura de Bel
Un Maestro de Actividades
Un Maestro de Carpintería

2. Proporcionar durante el Ciclo Escolar s citado los materiales de oficina, didáctico y d
limpieza entre otros

3. Dar asesoramiento administrativo,
personal de la Misión Cultural.

gico y de capacitación para el trabajo

4. Ofrecer a la comunidad el ases lento la creación de una microempresa, bajo la
responsabilidad deI Consejo de inistraci se nombre oportunamente.

5. Supervisar y evaluar periódic te el funci iento de la Misión Cultural para verificar el
grado de avance del Plan
proporcionándole de inmedia
CONvENIO.

QUINTA.- "LA MISION CUL " se obliga a:

l. Colaborar según sus

stral y fi

2021-2022

lación

delac

ofrtz

ec

PIan

¿1

liar
la Sal

General de Tlabajo
os humanos v materiales en labores contempladas en el Plan

ÍI
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2. Dar a conocer y cumplir con el horario
de 12:00 a 19:00 Horas

bajo do éste de: Lunes a Viernes

3. Proporcionar el servicio de Al
en la comunidad.

lon, lntensiva y Secundaria Abierta requerido

4. Proporcionar capacitación para y en trabajo prod vo a la población adulta en la comunidad
de acuerdo a las especialidades con q cuenta la ión Cultural.

5. Fomentar las actividades cívicas. soc esy s en la comunidad.

6. Gestionar e Impulsar mediante la social o desarrollo comunitario.

7. Emplear las instalaciones que les
en este CONVENIO.

proporclo exclusivamente para ios fines señalados

SEXTA,- Se conviene en que al tén¡ino del odo de stancia de la Misión Cultural, las instalaciones
oportunamente..v que se proporcionan para talleres y oficina se

IO{AL
IPAL,UU

SÉPTIMA.- Convienen las partes en que el máximo que la Misión permaneceni en 1

poblaciones que se han designado como zona de i será de LIN Ciclo Escolar

OCTAVA,- En el caso de que alguna de las tn lucradas no dé cumplimiento a las obligaciones
pactadas en este CONVENIO independ te período de estancia en el mismo, en cualquier
momento se podra retirar el servicio de la dad

¿

i
I

,l

Primaria

-'l



r:'PHd
sk\Ci§
kSrfr-.-*-)

frI. AYUNTAi,IE¡JIO
sEcRErAqÍA
IEOLOCHOT

202)

..rrta,tr' "'
***-*"*

i-¡í.¡da4*r'Ér" f
/

rr{
§

ü
-{

{
,j

"P

/

§#
,{uÁfil

J
§'

,é

.{
t

.E

¡I

{
§

{
4

¿



t USET

cualqui
to,

r

NOVENA.- Para el caso de que justificadam
extinguir las obligaciones señaladas en este
mínimo de noventa días de anücipación.

las partes desee modificar, adicionar o
liga a dar aviso a la otra parte con un

Leido el
margen

"§_:tLAX.,

mñ'3
,H]y
§5P'

presente documento y enteradas
y al calce para constancia, en la

partes de su al ce y contenido, lo ratifican y firman al
sidencia Muni de SAN LUIS TEOLOCHOLCO,

DE SERVICIOS
DE TLAXCALA

a las 10:00 horas del día 9 DE SE MBRE DE I 2021

E

§*1!

R LA PRESIDENCIA MUNIC IPAL

0! sEtlvtcro§ rt E§fA OOD€T

SALA
BRE. FIRMA Y SELLO

CONSTIIUC IONAT
T,IUNI

'{. 
AIttfTNIlElll0

PRESID€
TEO!0CHOICO. ftJU

¡0¡ t - ri'¡4

R
E

J

NOMBRE. Y SELLO.

..PORTASUPER
')

ON ZONAOI

Z RT,YE
i FIRMA Y SELLO.

R

toRLS

Y FIRMA

L

MISION CULTIIRAL

RONA A UIAHUATL
RE, FIRMA Y SELLO.

DIF. MTINICIPAL

HERNIÑDEZ MELDNDEZ
OMBRE Y

DIRECTO D

NOMBRE Y FIRMA

r-114.00" 1-Y

I i, ALA

R

RETARI YUNTA

AN RNANDEZ CU

L

.,1

2o2 t - 20¡r

NOMBRE Y FIRMA

AT TAMEN
i i

,i

2021 - 2024

'táur{}clPA!
TTAL

1

!i!
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OPERACI DE LA PLAZA COMUNITARIACoNVENIo DE coLABoRAcIÓN PARA
UBICADA EN EL MUNICIPIO DE TEOL
UNA PARTE EL ¡NSTITUTO TLAX
ADULTOS, REPRESENTADO EN EST
cóRoova EN su cARAcTER DE
LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO S
PARTE EL H, AYUNTAMIENTO DEL
REPRESENTADO EN ESTE ACTO PO
EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE

NORMATIVIDAD ESTABLECIDA
FoRMACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y

L [/lsr\il
UIENES

senÁru oeuoMrNADos coMo " PARTES'

FLORES, SÍNDIco (A) MUNICIPAL
DENoMINARÁ ,,EL MUNICIPIo',; Y A

1.1.-rsab

UANDO CONJUNTAMENTE
Y OUE SE ENCUENTRAN
CLAUSULAS:

RAN DEL ESTADO DE TLAXCALA,
T CALTECA PARA LA EDUCACIÓN

lo O OFICIAL DEL GOBIERNO DEL
B NADOR DEL ESTADo SUSCRIBIÓ

DESCENTRALIZACIÓN DE LoS
BLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL

EL 2005

CALA QUE CELEBRAN POR
LA EDUCACIÓN DE LoS

TEOLOCHOLCO, TLAXCALA,
RIGO CUAHUTLE SALAZAR,
LA LIC. AMADA ESPINOZA
EN LO SUCESIVO SE LE

Y DIFUSIÓN CULTURAL;
ITEN SUS ACTIVIDADES.

ACTO POR L LIC. PRISCILIANO CARRO
RECTOR NERAL Y REPRESENTANTE
LE DENOMI "EL ITEA", Y POR OTRA
NlcrPro,

HOLCO, T
TECA PA

L ING
UNICIPAL

ESU
DE

N

ffit8*a ü
g'o'

CONFORIVIES A LAS SIGUIENTES DEC CIONE

DECLA CIONES

I, DECLARA "ITEA" A TRAVES DE SU R RESE TE LEGAL:

CONSTITUC
MUNICIPAL

co, TLAX.
2021

QUE EL CONGRESO LIBRE Y S
RETA LA LEY QUE CREA EL INSTIT

DE LOS ADULTOS, PUBLICADA EN EL P
ESTADO EL 22 DE MAYO DEL 2OO1 Y EL
coNVENIo DE CoLABoRAoIÓN, PA
SERVICIOS DE EDUCACIÓN PARA ADULT
DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 20 DE ENE

1.2.- QUE ES UN ORGANISMO PU
ADMINISTRACIÓru pÚeIIcn DEL ESTADo

DESCENTRALIZADO DE LA

jUR|DICA Y PATRIMONIO PROPIO, DE CO
TLAXCALTECA PARA LA EDUCACIÓN DE

TLAXCALA, CON PERSONALIDAD
IMIDAD CON LA LEY DEL INSTITUTO

ULTOS. QUE DE ACUERDO CON
COMO OBJETO PRESTAR LOS

sERVrcros or roucRcróN BÁsrcA, AL
Io seÑRInoo EN SU REFERIDA LEY

E
N

cIÓN PRIMARIA Y SECUNDARIA

I.3.- QUE PARA EL CUI/IPLIMIENTO BJETIVO Y CONFORÍVIE A
ESTABLECIDo POR EL ARTÍCULO LEY DE cREAcIÓN, TIE
ATRIBUCIONES PARA PROMOVE ORGA OFRECER E IMPARTI
EDUCACIÓN BÁSICA PARA ADU S,DEA ERDO CON LOS PLANES Y
PROGRAMAS DE ESTUDIOS QUE
EDUCATIVA NO ESCOLARIZAD

EN A NIVE ACIONAL A ESTA MODALIDAD
Y CONSEC NTEÍVENTE OBSERVAR LA

PRESTAR SERVICIOS DEOR "EL IT
PACITACION D PERSONAL QUE REQUIERAN

Los sERvlclos oE eoucnctó PARA ADULTOS; DYUVAR R r-R Exreusló
DE LOS SERVICIOS DE EDU ION COMUNITARIA STINADA A LOS ADULTOS,
EN LOS DIFERENTES NIVEL DE EDUCACIÓN
EXPEDIR CONSfANCIAS Y RTIFICADOS QUE AC
CON LOS CONTENIDOS RTICULARES PARA AT ER LAS NECESIDADES
EDUCATIVAS ESPECiFI
APOYADA EN LA SOLI

DE ESE SECTOR DE LA PO IÓN LA CUAL ESTARÁ
IDAD SocIAL Y DE[/ÁS o SE MENCIONAN EN EL

GOBIERNO DEL ESTADO EL 22
t

IMAYO DEL 2OO1PERIÓDIco oFICIAL D

TLAXCALA 1,

f

t

tt
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I.5.. QUE EN LOS TERMINO
SU REFERIDO DECRETO D

TEA

R EL ARTÍCULO 18 FRACCIÓN II, DE
REPRESENTACIÓN LEGAL DE ESTE
A CARGO DEL LIC, PRISCILIANO

¡ 4.t.t tfitSftfuto
NACIOI{AT PANA
I.A EDUCACIóN
DE LO§ ADUIfOS

e
¡Eete(H!L§!

I.4.. QUE PARA EL CUM SU OBJETO Y CONFORME A LO
IÓN X DE SU DECRETO DE CREACIÓNESTABLECIDO POR EL ARTI ULO 3 FRA

TIENE FACULTADES PARA OORDINAR S ACTIVIDADES CON INSTITUCIONES
QUE OFREZCAN SERVICIOS DUCATIVOS IIVILARES O COIVIPLEIVENTARIOS

IIVIIENTO

CARRO CORDOVA, COMO ECTOR G ERAL DEL'INSTITUTO'. MISIÚO QUE
FUE NOMBRADO PARA EJER R DICHO RGO, EL TREINTA Y UNO DE AGOSTO
DEL AÑO DOS MIL VEITIUNO LAS DIE IETE HORAS. CON EL USO DE LAS
FACULTADES QUE CONFIER
CONSTITUCIÓN POLITICA DE

N LOS iCULoS 70 FRACCIÓN XIII DE LA
ESTADO BRE Y SOBERANO DE TLAXCALA

ORGANISÍ\¡O DESCENTRALI O, ESTA

ART|CULO 1,10 Y 28 FRACCIÓN ,DELA
LA LEYPUBLICA Y EL ART|CULO 1 D

EDUCACIÓN DE LOS ADULTO

Y ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN
EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA
LAR DEL EJECUTIVO LIC, LORENA

ECTOR GENERAL FACULTADES DE
OSD IMINISTRACIÓN DE DOI\iIINIO Y PARA

AQ LLAS FACULTADES QUE REQUIERAN
IC RE ESENTACIÓN A LA FECHA NO LE HA

PREVISTOS
CREACIÓN,

LA TI
ALD

ffi'Dg.p
§5'P
CONSTITUCIOIIELLAR CISNEROS, OTORG
MUNICIPAT APODERADO GENERAL PARA A
c0,ILAX. PLETTOS Y COBRANZAS INCLU2124 cLAUSULA ESPECIAL Y ouE D

SIDO REVOCADA.

II.. DE "EL MUNICIPIO" A TRAVES DE S EPRESENTANTE LEGAL

II.1.- SER UNA PERSONA MORAL DE

JURíDICA Y PATRIMoNIO PROPIO

CHO PUBLICO, TENER PERSONALIDAD
IVINOS DE LO OUE ESTABLECE E

ARTicULo 115 DE LA CONSTITUCI N LITICA DE LoS ESTADOS UNIDO

MEXICANOS, ARTÍCULO 90 DE LA CO TI IÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y

SoBERANo DE TLAXCALA, ARTÍCUL 2'D LEY MUNICIPAL DEL ESTADO

TLAXCALA

I.6.. PARA LOS EFECTOS DE ESTE
EL UBICADO EN AVENIDA CIN
popocerÉperL, coLoNtA PREDT

TLAXCALA, TLAX. C.P, 90105.

1.2.-ouE ESTÁ LEGiTtr\¡AMTENTE co STITUIDO

EL QUE SE ASIGNAN LAS REGIDU AS DE RE

LAS PLANILLAS DE INTEGRANTE DE LOS A

NIo, SEÑALA coMo DoMICILIo LEGAL
E MAYO NUMERO UNO, ESQUINA
MESA, EN snrurl ulRír rxruLco,

TÉRMINoS DEL ACUERDO POR

sEurnclótt PRoPoRctoNAL A
IENTOS DEL ESTADO DE

ELECTOTLAXCALA, ELECTOS EN LA JOR

MIL VEINTIUNO, APROBADO R CONSEJO

DEL SEIS DE JUNIO DE DOS

GENERAL DEL INSTITUTO

ELECTORAL DE TLAXCALA, Y UBLICADO EN PERIÓDICo oFICIAL DEL

§s

/
2

GOBIERNO DEL ESTADO

TLAXCALA

/

§
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.& lNSr¡tufo
NACIOIIAL PANA
¡.A EDUCAC¡óN
DE 1OS ADULÍO§

IT

AYUNTAMIENTO, LOS ACTOS Y CO RATOS

ESCOLARIZADO, DE CONFORMIDAD
ESTUDIO APROBADOS POR LA SECRE

CONSTITU C|dE§ARROLLADOS POR .EL rNsrruro"
MUNICIPAL

CO, TLAX,

2024

4ü'
O

TEets§H![§a
' ' 't::.i :: -'

II.3.-QUE EL ING. RODRIGO C HUTLE R. EN SU CARÁCTER DE
PRESIDENTE MUNICIPAL Y LA L . AMADA PTNOZA FLORES, SINDTCO (A)

ÍVIUNICIPAL DEt IVIISMO, SE ENC NTRAN F ULTADOS PARA SUSCRIBIR EL
PRESENTE CONVENIO, DE ACUER
FRACCIÓN XVIII Y 42 FRACCIÓN

ALOES LECIDO EN LOS ARTÍCULOS 41

II DE LA EY MUNICIPAL DEL ESTADO DE

ULTA CELEBRAR A NOIVBRE DEL
ECESARIOS PARA EL DESPACHO

TLAXCALA, DISPOSICIÓN LEGAL Q LES F

DE LOS ASUNTOS ADMINISTRATI

II.4,-QUE ES SU PROPÓSITO COADY EN PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS
DE EDUCACIÓN EN SU CIRCU SCRI IÓN TERRITORIAL, ASÍ coMo
DESARROLLAR LOS SERVIC¡OS EDU PARA LOS ADULTOS DE 15 AÑOS Y

NO MATRICULADOS EN EL SISTEIVIAMAS, EN LA POBLACIÓN ENTRE 1O Y 1 ñ

§

ffi;
Vfl'"b-§4'

II.5.-QUE PARA TODOS LOS FINES Y EF
SU DOMICILIO EN PLAZ,A PRINCIPAL
TEOLOCHOLCO, TLAXCALA

LOS PLANES Y PROGRAÍVIAS DE

DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y QUE SoN

OS DEL PRESENTE CONVENIO TIENE
N, SEGUNDA seccróru c.P. 90 Bso,

Y ALCANCE DE ESTE
D EN SUJETARSE A LAS

o

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS P S UJETAN SU COMPROMISO EN

FoRMA Y rÉRulttos euE ESTABLEc IGUIENTES DECLARACIONES:

úNtct. - euE coN LA FINALTDAD E AIVPLI LA coBERTURA oe eoucRcló
BÁSIoA ENTRE LAS PERSONAS D 15 AÑoS , APROVECHAR LOS MEDIOS

TECNoLÓGICOS EN LOS PR SOS DE E EÑANZA APRENDIZAJE, ABRIR
Y RECURSOS EDUCATIVOSOPCIONES DE ACCESO A

NOVEDOSOS, ACERCAR ÍVEDI TECNoLÓGIC
TIENE ACCESO A ELLOS, FIESTAN SU
PARA ESTABLECER Y OPE R LA PLAZA CO UNITARIA REFERIDA EN EL

PROEMIO DE ESTE INSTRUIVI TO LEGAL

NFoRMACIÓN

CoN APRoBACIÓN DE

RECONOCEN SU PERSO
oSTENTAN, ASi MISMO, CONOCEN EL CONTENI
INSTRUfVENTO LEGAL Y
SIGUIENTES:

NIFIESTAN SU CONFORIUI

A LA PoBLACIÓN oUE No
NTAD DE UNIR ESFUERZOS

ANTERIORES DEC CIONES, "LAS PARTES'
IDAD JURíDICA Y LA IDAD LEGAL CON OUE SE

3

TLAXCALA

III.-DE "LAS PARTES"

t
\,

\

I

f
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S/N C.P. 90 850, SEGUNDA
TLAXCALA, EN BENEFICIO

EA

LAUS LAS

at
TEeLc§H!L(!

PRIMERA, - EL PRESENTE CO NIO TIE
PLAZA COMUNITARIA DEL I LA CUAL

POR OBJETO LA OPERACIÓN DE LA
ENCUENTRA UBICADA EN REFORMA
EL MUNICIPIO DE TEOLOCHOLCO,
NAS DE 15 AÑOS O IVIÁS OUE NO

NECESARIOS PARA LAS
LIDARIAS EN APOYO A LA PLAZA

ECCTON,
LAS PE

TUVIERON LA OPORTUNIDAD E CONCL IR O CURSAR LA EDUCACION BÁSICA,
ASi MISMO, SE ESTABLECE N LOS fV ISMOS Y PARTICIPACIÓN PARA EL
MEJOR FUNCIONAMIENTO DE PL}ZA

c0NsTnucto{AL
f{UNICIPAL
CO, TLAX-
20u

SEGUNDA.-AEFECTODE CUM IIVIIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE

CONVENIO "EL ITEA" SE COM OIVIETE

A, PROPORCIONAR DE A ERDO LA NORMATIVIDAD APLICABLE, LOS

SERVICIOS Y DOCUME ctÓN
PROCESOS DE ACRE ACrÓ

LOSEDUCACIÓN BASICA P

B. REGISTRAR Y LLEVAR EL
EDUCACIÓN BÁSICA, C

VIGENTES, PARA TA,
ACREDITACIÓN Y CERTIFI

F. PROPORCIONAR
GRATIFICACIONES
COMUNITARIA, DE

ECESARIOS A FIN DE GARANTIZAR LOS

Y CERTIFICACIÓN DE ESTUDIOS DE

UARIOS DE LA PLAZA COMUNITARIA.

ON OL DE USUARIOS DE LOS SERVICIOS DE

ME A LAS REGLAS DE OPERACIÓN
Y EIVIITIR LOS REPORTES DE

N CORRESPONDIENTE

F

F

C. EXPEDIR, CONFORME A LA MATIVIDAD ESTABLECIDA POR LA SEP LOS

CERTIFICADOS DE TERMIN IÓN DE ESTUDIOS A LAS PERSONAS DE

QUINCE AÑOS O I\¡AS OUE CLUYAN CON SU EDUCACIÓN PRIMARIA O

SECUNDARIA, SIEMPRE Y ANDO SE CUMPLAN LOS REQUISITOS
INSTITUIDOS

D, ELEGIR A LAS FIGURAS S IDA OUE FUNGIRÁN COMO PROMOTOR Y

APOYO TÉCNICO EN LA P UNITARIA

E. BRINDAR LAS FORMAC NES OUE STIPUI.A LA NORÍVATIVIDAD VIGENTE
PARA LAS FIGURAS SO DARIAS DE ROMOTOR Y APOYO TECNICO

RECURS

L

LAS FIGURAS
CONFORI\¡IDAD LANORMATIVIDADYALO

CIDOS EN LAS REG

4

CRITERIOS ESTAB

TLAXCALA

DE OPERACIÓN DEL'INEA'

IN§IIIUTO
NACIONA1 PARA
1A EDUCACIóN
DE 1O§ ADUITOS

1

\

\
\
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lNsft?ufo
NACIONA1 PARA
TA EDUCACIóT'I
oE tos aDUrroS

¡

{

"átu"
ITE e

T€cte(Het(!

G. ASESORAR A "EL MUNICIP " Y COADY EN TODO LO NECESARIO
PARA ESTABLECER Y OPE LA PLAZA IVUNITARIA

H, VIGILAR QUE SE HA BUEN USO DEL EQUIPO DE
tA MISMA PARA

LA
LOS

PLAZA
FINES

kq,

m3
pá't
CONSTITUCIOITAT
r¡IUNICIPAL

c0, fLAX.
2121

CO[/UNITARIA, QUE SE NTREGUE
ESPECiFICoS DE ESTE C VENIO

ORGANIZAR A TRAVÉS
LOS SERVICIOS OUE O
QUE LAS PERSONAS DE

L TECNICO CENTE Y/O ENLACE REGIONAL,
ECE LA P COMUNITARIA Y GARANTIZAR
AÑoS o RECIBAN UN SERVICIO ¡NTEGRAL,

CON ACCESO A LAS SA
EDUCATIVA.

SDEC UTO Y A LA SALA DE TELEVISIÓN

J. PROPORCIONAR EL EQ

PLAZA COMUNITARIA.
ODEC PUTO PARA LA oPERACIÓN DE LA

K, INSTALAR EN RED LOS our DE COMPUTO EN LOS ESPACIOS
DESIGNADOS POR "EL M ctPt

L- DOTAR A LA PLAZA C U ARIA DE LOS LIBROS Y MATERIALES
APOYO, (MEDTATECAS), DE ACUERDO AEDUCATIVoS, DIDÁCTIcos

LA DISPONIBILIDAD PRESU TAL

fU, PROPORCIONAR EL MOBILI IO NECESARIO PARA EL FUNCIONAMIENTO
DE LA PLAZA COMUNITARI

N. SE OBLIGA A NO IVIODI

OTORGADO EN COIUODA
LA PLAZA COIVIUNITAR ,NI

EL USO Y FINES DEL BIEN INMUEBLE
..EL MUNICIPIo" PARA LA oPERACIÓN DE

UCHO MENOS A OTORGAR EL USO A
P

PERSONA DISTINTA CUAL IER TÍTULo

ASÍ IMISMo, .,EL ITEA" DESI COIVO IDAD RESPONSABLE PARA VIGILAR EL

DEBIDO CUIVPLIMIENTO D LO ESTAB CIDO EN EL PRESENTE CONVENIO Y

PARA CONOCER Y RESOL R DE COMU ACUERDO LOS ASUNTOS DERIVADOS
DE SU APLICACIÓN, A LA ORDINACION E ZONA NUMERO 2906, UBICADA EN

CALLE FRANCISCO VIL NO. 23 ALTOS RRIO SAN BARTOLOME C.P. 90970,
CALA.

5

SAN PABLO DEL MONTE

TLAXCALA
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IN§TITUIO
NACIONA1 PA'A
IA EDUCACTÓN
DE LOS ADUI.TO§

TERCERA.-AEFECTODE
CONVENIO "EL MUNICIPIO" S

COMPUTO, PRESENC
CONDICIONES Y REQ
NORMATIVIDAD Y REG
cóMPUTo 50.10 M,,

C. COORDINARSE CON "EL
SERVICIO DE LA PLAZA

F. APOYAR AL "ITEA" E

EDUCACIÓN SOLIDA
COMUNITARIA,

A, PROPORCIONAR EN MODAT
UBICADO EN REFORM S/N SE

ALA. YTEOLOCHOLCO, TLAX
NECESARIOS DONDE S
TOIVAR EN CONSIDE

ENCUEN

ITEA a
TEere§Hsr(:

CU L¡MIENTO AL OBJETO DEL PRESENTE
OMPR ETE A

A "EL ITEA", DEL BIEN INMUEBLE
NDA SECCIÓN, EN EL MUNICIPIO DE

an
.&

E

NTENER LOS ESPACIOS FISICOS
LA PLAZA COMUNITARIA, DEBIENDO

L

ctóN

RIMIENT
DEL A

LA DE

INSTALACIÓN DE LAS SALAS DE.

DUCATIVA, DE ACUERDO CON LAS

TÉCNICOS Y ESPECÍFICoS PoR LA
DE INFORMAT¡CA DEL ITEA: SALA DE

TV EDUCATIVA 66.20 M' Y SALA

UNITARIA

RESPECTO ALOS HORARIOS Y DIAS DE

NITARIA QUE SE ESTABLEZCAN, Y SEAN

DE UN COMITE COMUNITARIO DE

LAS ACTIVIDADES DE LA PLAZA

ffi;
§5e'

PRESENCIAL DE 33-22

B, INSTALAR EN LA FACH DAY CESO DE LA PLAZA COMUNITARIA, LA
SEÑALIZACIÓN NECESA AQU FACILITE A LA COIVIUNIDAD IDENTIFICAR

CoNSTITUCIoNAL LA UB|CAC|óN DE LA p
i¡IUNICIPAL

C

co, TLAX.

2024

AJUSTADOS CONFORI\IE A NECES¡DADES DE LOS USUARIOS

D. PROPORCIONAR LOS SER oS, ENERGÍA ELÉCTRICA, LIMPIEZA, AGUA Y
SANITARIOS EN LOS HORA

EL SERVICIO DE LA
S QUE AL EFECTO SE ESTABLEZCAN PARA

coMUNITARIA. ADEIMAS, APoYAR
SEI\iIESTRALMENTE LO CO PONDIENTE A LOS BIENES CONSUMIBLES
(TONER, HOJAS, ETC,)

E. CUBRIR EL COSTO MEN
EL INCISO INIVEDIATO

OS SERVICIOS QUE SE MENCIONAN EN

ASÍ TAT\iIBIEN CUBRIRÁ EL COSTO
HARÁ LAS REPARACI ES NE SARIAS, QUE POR EL DESGAST
NATURAL QUE SUFRA BIEN INI\,1 BLE QUE DA EN COMODATO A "ITEA'

ALD
TERI

INTEGRACI
EN APOYO

G. INCLUIR A LA P COIVUNITARIA DE RO DE LOS PROGRAN¡AS DE

DESARROLLO CO NITARIO DEL MUNICIPI

H. APOYAR AL "IT " EN LAS DIFERENTES IVIDADES RELACIONADAS
CON LA PROM IoN Y DIFUSIÓN NECESAR CON LA FINALIDAD DE

RPORAR A LA PLAZA COI\¡U RIA A ASESORES DE

6

ATRAER E IN

TLAXCALA

\
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f

ú

I
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I qF'
.& li¡Srtturo

I{ACIOI{AI. PARA
LA EDUCAC¡óN
DE ¡.OS ADUL?OS

e
TE! t-"§ H! LS !

EDUCACIÓN BÁSICA, ASi COMO A
EDUCATIVOS.

FICIARIOS DE LOS SERVICIOS

I, PROPORCIONAR AL "ITEA" TO INFO CIÓN Y FACILIDADES PARA
SUPERVISAR Y CONOCER SOBR EL FU

DE LA PLAZA COMUNITARIA,
INFORMACIÓN EN LOS PRIMERO

l\,4

J. PROPORCIONAR EL SERVICIO D

DEL DiA LOS 365 D|AS OEL AÑO.
tGr IA NECESARIO LAS 24 HORAS

K, REPORTAR A "EL ITEA'', TODA LAS ALLAS, INCONSISTENCIAS U

L

OS BE

Wn,
ffii
€5p
coNSflTuclol{AL
TIUNICIPAL

co, 1LA(.
m24

INCONVENIENTES DE LAS QUE S

DERIVEN DEL USO NORIVIAL DE L BI

FUERON PROPORCIONADOS POR E

L. PERMITIR AL INEA LA REVISION
ELÉCTRICOS RELACIONADOS EN EL

"EL rrEA" PARA LA oPERActóN D

MUNICIPIO.

M. SE OBLIGA A NO VARIAR EL USO
TIPO DE MATERIAL INHERENTE A S

OTORGAR EL USO A PERSONA DIS TA

CUARTA. - "EL ITEA" PROPORCIONARA SERV
MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PR TIVO D

NCo Di

ONAMIENTO Y RESULTADOS
ES DECIR ENVIAR DICHA

DE CADA MES.

SU CONOCIIUIENTO Y QUE SE

ES IVUEBLES Y EOUIPOS, QUE

DE LOS BIENES I!{UEBLES Y
NTARIO PROPORCIONADO POR

PLAZA COMUNITARIA EN EL

UIPOS, NI MUCHO MENOS A
o CUALQUIER TITULO.

DE ¡NTERNET, ASI COMO EI

EeutPo oE córr¡puro, uruÁ

FUNCIONAMI
N LA CUAL L trEA" evllRÁ su

IÓN Y ELEVAR LOS

S DE CÓMPUTo,
EN VIDEO Y CD'S,

QUE 'EL ITEA' PR CIONA PARA EL
ESTE CONVENIO, SON PRO DAD DEL INEA Y

E LOS EDUCANDOS QUE ACU N A ESTUDIAR,

VEZ QUE LA GARANTIA DE LOS MISMOS YA VEN o

QUINTA. . "EL ITEA" Y "EL MUNICIPI CONVIENE EUNIRSE POR LO IVENOS

O Y RESULTADOS DE

RECOMENDACIONES PARA FOR ECER LA OPE

RESULTADOS DE LA PLAZA COMUN ARIA

SEXTA. - 'LAS PARTES' CON NEN QUE LOS EQ

IMPRESORAS, MOBILIARIO, MAT

QUE CONFORÍVIAN LA fVIEDIAT
IAL EDUCATIVO, IMPRE

TRIMESTRALMENTE PARA EVALUAR
PLAZA COMUNITARIA, CON BASE

CUMPLIMIENTO DEL OBJETO D

PARA ulLtzActóN GRATU|TA
SU PRIMARIA O SECUNDARIA

sÉplur.- "EL trEA" RECo
SE DE POR PARTE DE PER

CE EXPRESAÍVIENTE QUE LA CoLABoRACIÓN QUE
NAS FÍSICAS, EN APOYO AL FUNCIONAMIENTO DE

U|ENES DE qINFORMIDAD A LA NORMATIVIDAD

,7
TLAXCALA

LA PLAZA COIVIUNITARIA

BIENES MUEBLES Y DE TODO

I

) /

n
¡
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.t It{sfltuto
NACIONA1 PARA
1A EDUCACIóN
DE 10§ ADUIÍOS

APLICABLE, SE LES PODRÁ
VIRTUD, SE CANALIZARÁN A
EDUCATIVO DE LOS ADULTOS
SE COMPROIVETA A INFOR

INEXISTENCIA DE UNA RELACIO
.EL ITEA", "LA INSTITUCIÓN'

DEBIDAMENTE SUSCRITO
INSTITUCf ONES, SE AGREGARÁ

EA a
fEqte(HeL(!

O NO ECONÓI\iIICATMENTE, EN TAL
ESADOS CON EL PATRONATO PRO-

DE TLAXCALA A.C., PARA QUE ÉSTE
ENTE Y POR ESCRITO A DICHAS

QUE EN EL CASO DE
LAUSULAS DEL PRESENTE
", ESTO DARÁ LUGAR A SU

áAü

ffi?
?."8{ ü
S¿i¿'

PERSONAS LA CALIDAD SOLIDA PARTICIPACIÓN, PREc¡SÁNDoLES LA
L O CONTRACTUAL. POR LO TANTO, NI

ATRoNATo PRo EDUcAcróH oe uos
ADULTOS DEL ESTADO DE TLAX C." ADQUIEREN ALGUNA

RESPoNSABILIDAD DE cARÁcT RAL O CONTRACTUAL QUE PUDIERA
SUSCITARSE CON LAS PERS ANTES I\iIENCIONADAS, NO SIENDO

DE PATRÓN SOLIDARIO o SUSTITUTo.APLICABLE, POR TANTO, EL CARÁ

OCTAVA. - "EL ITEA" RECONOC PRESAMENTE QUE "EL MUNICIPIO" NO

CONSTITUCI dqgurERE NTNGUNA RELACTóN L O CONTRACTUAL CON LAS PERSONAS

MuNtctpAL DESIGNADAS POR ESTE ULTIMO FUNCIONAR COMO PROMOTOR Y APOYO
, ASi Cofvo CUALQUIER oTRA PERSoNACO,TLAX. TECNICO EN LA PLAZA COMUNIT2424 euE sEA coNTRATADA DTRECTAM E POR "EL ITEA".

NOVENA. . AMBAS PARTES ACU QUE LoS TÉRMINoS DEL PRESENTE

CoNVENIo PoDRÁN SER oBJET evrsróru Y, EN su cASo, DE norcró¡t o
¡¡oorncnclóru DE col/túN AcuE DO TRE ELLAS; PARA QUE LAS ADICIONES

EBERÁN ESTABLECERSE POR ESCRITOO MODIFICACIONES SURTAN EF TOS
EN EL INSTRUMENTO JURiDI o CORRESPONDA, EL CUAL ESTARA

REPRESENTANTES DE DICHAS

E

RL
ESTE NVENIO COMO PARTE INTEGRAL DEL

MISIVo, PARA SU EJECUCIÓN

DECIMA. - AIMBAS PARTES CO

CONTROVERSIAS QUE PU

ENEN EN UE LAS DUDAS, INCONSISTENCIAS Y
IERAN SU ITARSE CON I\4OTIVO DE LA

INTERPRETACIÓN, EJECUCI Y OBSER CIA DEL PRESENTE CONVENIO,

SERÁN RESUELToS DE COM N ACUERDO R ELLAS Y LOS ACUERDOS A LOS

oUE SE LLEGUEN OEEERÁ

PREVISTOS EN LA CLAUSU

HACERSE CO TAR EN LoS ÍVISTToS TÉRIUINO

QUE ANTECE Y TAMBIÉN FoRI/ARÁN PART

INTEGRANTE DEL PRESENT INSTRUIVENTO

DE NO SER POSIBLE LO NTERIOR, LAS P S SE SOIÚETEN DESDE ESTE

MOMENTO A LA JURISDI cIÓN Y CoMPETE IA DE LOS TRIBUNALES DEL

ESTADO DE TLAXCALA, NUNCIANDO DESDE STE IVOTÚENTO A CUALQUIER
orRA JURrsDrccróN ou PUDIERA CORRESP DERLES POR EL DOÍ\¡ICILIO

PRESENTE O FUTURO O R CUALQUIER OTRA SA

PARTES CONVIENDECIMA PRIMERA,
INCUMPLIMIENTO O VIO C¡ÓN DE ALGUNA DE

EL "MUNICIPIO" YiO "EL I

L EST

IA DE
LABO
.,EL

TIFI

c

LA

SI

CONVENIO POR PARTE

TLAXCALA

N

8
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1, .t

coils¡rrffilUlClO A LoS USUARIoS.
IYUNICIPAT

CO, IL^X.PREVIA LECTURA Y CON PLENO C
2021 LEGAL, Lo FTRMAN DE coNFoRMt

DE TEOLOCHOLCO, TLAXCALA, EL
AÑo DoS MIL VEINTIUNo, QUED
CADA UNA DE LAS PARTES,

POR "EL ITEA"

t
TEete(H!t(?

IV] TO DE SU CONTENIDO Y ALCANCE
OS EJEMPLARES, EN EL MUNICIPIO
INUEVE DEL MES DE OCTUBRE DEL

U EJEI\iIPLAR ORIGINAL EN PODER DE

POR "EL MUNICIPIO"

O CUAHUTLE SALAZAR
beHTe rr¡ut¡rctPAL DE
TEOLOCHOLCO

..EL M tPto"

.t tNSftruto
I{AGIOI¡AI. PANA
LA EDUCACIóN
DE lOS ADUTTOS

rl

*""-

ffi¡De.a
* ',"

I
RECISION, BASTANDO PARA ELLO NOTIFICA IÓN PoR ESCRITo DE ALGUNA
DE LAS PARTES CON QUINCE D DE ANTICI cróru, n cuAL oPERARÁ EN
PLENO DERECHO Y SIN NECESI DE DECLA IÓN JUDICIAL

DECIMA SEGUNDA. . LA VIGEN
COMENZARA A CONTARSE A
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL

DE ESTE oNVENro oe corneoRAclór'l
ARTIR DEL DiA PRIMERO DEL MES DE

EINTIUNO AL EINTA DE AGOSTO DEL AÑO

DOS MIL VEINTICUATRO, SIN EM GO, EL PRE NTE CONVENIO PODRA DARSE
POR TERÍVIINADO CUANDO ASI L DETERMIN CUALQUIERA DE LAS PARTES,

coN LoS DIAS DE ANTIcIPACIÓN E SE ESPE FICA EN LA CLAUSULA OUE

ANTECEDE, ADOPTANDO LAS ME
EL SERVICIO EDUCATIVO QUE

COND ENTES PARA EVITAR SE AFECTE
ESTUVI E PRESENTANDO Y SE CAUSE

UU
DEN
A D¡E

I -.' a

tsr_ ,i. , ,.-
ñ ti

LIC. PRISCILIANO CARRO C
DrREcroR GENERAL oeL rter rF OCH CO,

2021 024

TES OS DE ISTENCIA

POR "EL ITEA"

H. A'liJ¡.]

rl

I
2TEOi,

CU;iE ri,iC:ii]

RC E NAVAR E RAMOS
DORA DE ZON 06 SAN PABLO R IDORA EDUCACION DEL

M

R FL RELtc.
cooR

9

DEL MO

TLAXCALA

tctPt DE TEOLOCHOLCO
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ITEA

El ITEA y la Presidencia Municipal
básica de sus trabajad

CONSIDERANDO:
Que la educación es el principal medio que
sal¡r de la pobreza y part¡c¡par plenament

PARA

aDua,tos

o
locholco para apoyar la educación

res en rezago educat¡vo.

s y adultos marg¡nados económica y soc¡almente,
idades. Que la educación es una de las mejores
dos pueden hacer, pero su ¡mportancia no es
s y recompensas de la exislencia humana.

les de la competitividad en prácticamente todos los
leducat¡vo reduce el ausent¡smo y la incidencia de

en mayor índice de rentabil¡dad de las inversiones y
ogÍas incorporadas a los procesos productivos.

para proporc¡onarles nuevas y mejores habjl¡dades,
de sus func¡ones consuma en una soc¡edad satisfecha

2021 -2c24

o

u

I nivel de educación de los tra
product¡vidad y que el conecto d
na a la justicia social

LAS PARTES SE COMPROMETEN Y MAN
. Estar en la mejor disposición de aportar e

proyecto "EL BUEN JUEZ POR SU CASA

AN:
y recursos, para llevar a cabo en este Municipio el

para abatir el rezago educativo, a través de
rezago educativo.

EZA MUNICIPAL"; con el objeto de desarrollar acciones
porcionar educación bás¡ca a todos los trabajadores en

. Lograr una adecuada coordinación y organ ón, habrán de orientar acc¡ones y responsabilidades
EI ITEA.especificas basándose en los programas que

POR EL MUNICIPIO:
. Nombrar a qu¡en será el enlace Municipal, en o del desanollo de estos compromisos.

, convocarlos una reunión de inducc¡ón y sens¡bil¡zación. Elaborar una relación de trabajadores en
para que participen en el programa educa

. Apoyar a sus trabaiadores en rezago con Ías establecidos dentro de su jornadá laboral para que
recibán sus ásesorías.

. Concertar instalac¡ones o espacios edu ue los asesores (as) puedan desarrollar su labor de
atención educat¡va.

. Coordinar y realizar cÍrculos de estud¡ nal que se encuentra en rezago educat¡vo con la

f¡na¡idad de ag¡l¡zar la certificación de I

POR EL ITEA:
. Se compromete a proporcionar el

asesores que el mun¡cipio proponga
del personal ra las asesorías o en su caso, capacitar a los

. Acud¡r puntualmente ajustándose a I días y horarios que municipio disponga para ofrecer las asesorias,
entregar materiales educativos (m del l',4EVyT') aüedita n y certificación de manera gratu¡ta.
. otorgar por parte del ITEA el reco miento "lt4UNlClPlO PROMETIDO CON LA EDUCACIÓN DE SUS

TRABAJADORES', , I)na vez
"MUNICIPIO LIBRE DE REZA

e odos cuenten con su cación básica, otorgar el recono
UCATIVO"

docume por duplicado a los 1 ías del mes de octubre de 2021f;-

STITUTO CALTECA
cÉN IENIO CCNSTITUCiCI.iAI
os ING. RO ocu urLESALA4{EB I D E i,i ,.1 IA MUN¡CJPALITEA PRESIDENTE DEL MIJNICI DE SAN LUIS TEOL@IgE§Oi nn ¡¡ ¡v

x,

Ltc. tsc oc
OIRECTOR GENERAL DE

DIRECCIla

lr

coa4
San Luis

s y famil

n sus com
bl¡cos y p

e mayor

LA
DE

ite a jóv

de los

s funda

se refl
tecn

jado
mp

rvos, pa

ucandos.

rios

go
rg

para el

N GENE: I

UNA NUEVA HISTORIA

?024

¡nversiones financieras que los sectores
pues la educac¡ón es

educación y capacitación son
y mercados de México y el mundo;

que mas y melor
una más rápida y mejor asimilac¡ón de las

.. t. ct
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CONVENIO DE COLABORACIóN O
TEOLOCHOLCO, TLAXCALA, A

CELEBRA OR UNA PARTE, EL AYUNTAMIENTO DE
IEN EN
EN ESTE

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL
AYUNTAM¡ENTO'', REPRESENTA O POR EL ING. RODRIGO CUAHUTLE
SALAZAR, EN SU CARÁCTER D RESIDENTE UNICIPAL; Y POR LA OTRA PARTE EL
CENTRO DE ESTUDIOS SUPERI DE TLAX A.C. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE

2924 la organ¡zación política y adm¡nistrat¡va
que le otorga el artículo 1 15 de la Const

registrados ante este Organismo Electoral,
Jornada Electoral de¡ se¡s dejunio de dos mil
Público de la Constancia de Mayoría Relativ

TE ACTO POR EL MTRO. JESÚS IVÁN
ECTOR GENERAL; Y A QUIENES

Tlaxcala, de conformidad con las facultades
de los Estados Unidos Mex¡canos,

; asícomo con la cop¡a certif¡cada ante Notario
ecc¡ón para la Presidencia Municipal de fecha

DENOMINARÁ "EL CEST", REP
GONZÁLEZ OROZCO, EN SU

NTADO EN
LIDAD DE

Estad

x

ACTUANDO DE MANERA C JUNTA S LES DENOMINARÁ COMO "LAS
PARTES", LAS CUALES SE SUJ
SIGUIENTES:

N AL TENO LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS

ECLARAC

CONSTÍIUCIOTÉL AYUNTAMIENTO" A TRAVÉ ESU ENTANTE DECLARA QUE:
MUfTIICIPAL

cO, TLAiq Que es una ent¡dad investida de lidad dica propia, base de la división territor¡al y de

1.2. Oue el lng. RODRIGO CUAHUTLE SA
¡nstrumento, lo cual acred¡ta, con fundame

e encuenlra facultado para suscribir el presente

Ley Munic¡pal del Estado de Tlaxcala;
d¡spuesto por el arlículo 41 , fracción XVlll de la
personalidad con los documentos consistentes

axcala, el Decreto 124, emitido por el Congresoen el Periódico Oficial del Gobierno del
del Estado de Tlaxcala, por el que se refor ¡versas d¡spos¡ciones en mater¡a electoral, de la
Constitución Política del Estado Libre y Sob de Tlaxcala, enlre los que se encuentra el artículo
95 el cual da vida Jurídica al lnstiluto Tlaxcá
Consejo General del lnstituto Tlaxcalteca de

de Elecciones; Acuerdo ITE-CG-25112021 del

Reg¡durlas a los Partidos Políticos y Cand¡
ones, por el que se ¡ealiza la asignación de
lndependientes, debidamente acreditados y

de constituir los Ayuntam¡entos ElectoB en Ia

nueve de junio de 2021; expedida por el I uto Iteca de Elecciones, a través del Consejo
Municipal, mediante la cual calif¡can y vali nlaEl ión de Ayuntam¡ento para el periodo 202'1-
2024.

1.3. Que t¡ene capacidad juríd¡ca para nvenrr y ne las cond¡ciones legales, técnicas y
económicas necesarias para obligarse a realizac¡ón d ieto mater¡a de este instrumento

1.4. Que está inscrito en el Registro F lde Contribuy con clave número MTT850101 PLo

1.5. Que tiene establecido su domic¡l en Calle Plaza Pr Profa. Ofel¡a Tzompantz¡ S/N Co¡
Centro, sección segunda, Teolochol Tlaxcala; mismo que la para los fines y efectos legales
de este convenio

II. "EL CEST" A TRAVÉS D RESENTANTE DECLA QUE:

ll. 1 Ser una Asociación Civil, legalmente constitu¡da con a las leyes mexicanas,
denominada Centro de Estudids Superiores de Tlaxcala A. C. como lo acredita con el testimonio
notarial número 37169, volumén 432, de fecha catorce de agosto de mil novecientos noventa y se¡s,

i I

{

I

\

i
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tirado ante la fe del Notario Público núm no, del D¡ Judicial de Zaragoza, Tlaxcala, inscrita
en el Registro Público de la Prop¡edad de Estado, nte la cual so formalizo d¡cha personal
moral, previo permiso de la Secretaria
Contribuyentes CEST9608'l 6J50.

e Relacio

ll.2 Que, entre otros, en su objeto social encu iniciar, fomentar, est¡mular, patrocinar,
administrar y d¡r¡g¡r toda clase de áctiv¡da educacio de investigac¡ón científ¡ca y de difusión
de la cultura de todas las c¡encias del sabe

ll.3 Que en este acto se encuentra legal re tada por su Director General Mtro. Jesús
lván González Orozco, quien posee pode y facul suficientes para celebrar el presente
convenjo, mismas que hasta la fecha no I an s¡do s, modif¡cadas y/o ¡¡mitadas, co

ones l, Vll, Xl y XVll del Reglamento Escolar del
mo el rso Of. No. CEST/DG/002/2019, a través

idente el Consejo Directivo del Centro de Estudios
rde ucac¡ón Med¡a superior y Super¡or de la

que el Mtro. Jesús lván González Orozco

ZO21 ha sido nombrado como Director General

os

axca

ll.4 Que, para Ios efectos legales derivados de
ubicado en calle Josefa Ortiz de Domínguez Pte
Tlaxcala.

ontrato, señala como su dom¡cilio legal el
sección 3ra. Barrio de Guard¡a, Zacatelco,

ste

III. "LAS PARTES" EN CONJUNTO DECLARAN

lll.1 se reconocen la capacidad y personal¡dad ju
conven¡o, no exist¡endo error, dolo, mala fe, ni cualq

ica que ostentan en la firma del presente
otro v¡c¡o que afecte el consentim¡ento con

el que se formaliza

CONFORME A LO ANTERIOR. "LAS PARTES"
EN LAS SIGUIENTES:

E OTORGAR LO OUE SE CONSIGNA

CLÁU LA

PRIMERA. . OBJETO.

El presente convenio t¡ene como propós¡to
AYUNTAMIENTO" y "EL CEST" operarán la

lecer las ses conforme a las cuales "EL
culación del r público, soc¡al, académico y

profesional de los servicios que ofrecen "LAS P RTES", CON siguientes f¡nal¡dades generales

ades académ profesionales, sociales y
gubernamentales, respectivame , que ofrecen "LAS ARTES";

1.2

1.3

Coordinar las prácticas profes¡ ales que requieran los diantes de "EL CEST";

Facilitar la incorporación de I

de éstos el n¡vel superior en I

adores de "EL AYU AMIENTO" y de los hijos
¡va vigente con las que

2

I 'r¡§

as licenciaturas de la oferta

I

Exter¡ores. Con Reg¡stro Federal de

Ju¡ián
de Tlaxcala, le comunica al

de Educac ón Pública del

1.1 Compartir, y difundir las

!.

\

ffi¡t L.SH.L<.
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SEGUNDA. . CUMPLIMIENTO.

"EL AYUNTAMIENTO" SE COMP

a) lnformar a su personal sobre
sus trabajadores del beneficio

descuentos y en las modalidades establecidas

nido del resente instrumento y mantener al tanto a
rgado, a fin que sea respetado durante la vigencia del

pactadas.

cuenta "EL CEST", con
en el presenle convenio

ETE A:

'¿024

presente convenio, de acuerdo condic

b) lnvitar a sus trabajadores a la ónp nal de nivel superior en "EL CEST".

.f c) Fomentar la part¡c¡pación y real ton nal de sus traba.iadores, incentivándolos a
iniciar y culminar la carrera profes¡ ldesu a

"EL C T", con la finalidad de otorgar una relac¡ón

fi ixi.1'I#bm":#,"i l'Ji:§ ;:ü:l'"T:l
co, TLAX. resPeclvo'

la ¡nscripc¡ón y aplicac¡ón del descuento

e) lnv¡tar a sus kabajadores a la capac stante med¡ante talleres y pláticas que se
¡mpart¡rán por profes¡on¡stas de "EL

0 Colaborar para el desarrollo profesi e estud¡antes de "EL CEST", a través de
participación de los mismos en práct¡cas ales con "EL AYUNTAMIENTO"

s) Brindar de las medidas adecuadas a los est
con "EL AYUNTAMIENTO".

ntes que real¡cen sus práct¡cas profesionales

h) lnstruir de las capac¡taciones y herram¡en
experiencia y práctica profesional.

arias para que los estudiantes adquieran

i) lnformar a los trabajadores, c¡udadanos, y s en general de los servic¡os que brinda
"EL CEST", aquellos que son de fo mica y también de las asesorias y
orientaciones jurídicas gratuitas que br¡nd el Juríd¡co Universitar¡o, concretamente
para aquellos que se encuentran económ mente recidos

"EL CEST" SE COMPROMETE A:

a) Proporcionar a "EL AYUNTAMIENTO la informaci que requiera para la difusión de
Ias licenciaturas, planes educativos y tcros en gen e presta

b) Facilitar la información actualizada las licenciaturas que "EL CEST"

c) Proporc¡onar un descuento del 2 sobre la colegiatura, a os los trabajadores de EL
AYUNTAMIENTO" que deseen udiar alguna l¡cenciatura de que oferta "EL CESÍ", y

en enero de 2022, o en

n

3

a
¡ErL.<H.L(r

se inscriban en el próx¡mo escolar mismo que se a

I

I

1
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poster¡ores periodos de inscripción, Pre que, Ia vige a del presente ¡nstrumento así lo
periodo escolar, los interesadospermita. Para que la beca sea efect¡v y vigenle durante

deberán cump¡ir con los pagos co dientes hacia " CEST", sin que exista atraso ni
adeudo alguno, además de presentar
CON "EL AYUNTAMIENTO".

la universidad stralmente la constancia laboral

d) Proporcionar un descuento del 200lo

de "EL AYUNTAMIENTO" que deseen
re la colegiatu
studiar alguna

"EL CEST", y se ¡nscriban en el próxi periodo esco
de 20?2, o en posteriores periodos de
instrumento así lo permita. Para que

e) Respetar y mantener los descuentos refer¡
trabajador cont¡núe laborando para "EL
materia y que no ex¡sta ningún adeudo de

a todos los hrjos de trabajadores
las licenc¡aturas de las que oferta
m¡smo que se apertura en enero

pre que, la vigencia del presente
a y v¡gente durante el periodo

escolar, los interesados deberán cumpli nlosp rrespondientes hacia "EL CES
sin que exista atraso ni adeudo o, ade
semestralmente la constancia Iaboral con EL AYU

de presentar en la univers¡d
MIENTO".

scr¡pción,
beca sea

en cisos anteriores siempre y cuando

trabajadores, deberán comprobar la v¡gen

YUNT IENTO", que no repruebe ninguna
s, mismo para el caso de los hrjos de lo
o el padre o madre, no reprobar ninguna

mater¡a, y que no ex¡sta ningún adeudo de n "EL CEST".S

0 Dar a conocer los lineamientos y reglament nos de "EL CEST" a los trabajadores o
hios de trabajadores de "EL AYUNTAM¡
licenciatura que se oferta.

" que se ¡nscriban y cursen alguna

g) Realizar capacitaciones a través de talle plát¡cas a los trabajadores de "EL
AYUNTAMIENTO" previa solicitud por escrito

h) Difundir los objetivos y funciones de "EL MIENTO" con la finalidad de que los
estud¡antes puedan realizar prácticas nales

¡) Remitir una relación de los estudiantes q
AYUNTAMIENTO".

eseen zar prácticas profesionales con "EL

j) Brindar asesoría y orientaclón juríd gratuita a personas que se encuentran
por "EL AYUNTAMIENTO" a

S

económ¡camente desfavorecidas y q sean canaliz
través de los objet¡vos de este conveni

TERCERA. . RESPONSABLES.

Para los efectos de enlace, coordinac¡ó desarrollo, ejecución y imiento del objeto de este
convenio, asi como para conocer y reso r ¡os asuntos derivados de ejecución, "LAS PARTES"
acuerdan des¡gnar como responsables

Por "EL CEST" al Maestro Jesús Iv onzález Orczco, Director Gen

Por "EL AYUNTAMIENTO" a Mtra.

4

at

CUARÍA. - VIGENCIA.

dith Juárez MartÍnez

i

:

!

dicho organismo público.

t
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IE'L'§H'L(T
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"LAS PARTES" convienen que e resente io tendrá una vigenc¡a a pañir de la fecha de
icuatro, o cuando alguna de "LAS PARTES"f¡rma y hasta el treinta de agosto e dos mil

comunique por escrito a la olra
efectos treinta dÍas naturales des

sión de d por concluido, Éso en el cual cesarán sus
de recibida ción, siempre y cuando no se encuenlran

obl¡gac¡ones pendientes de cumpl r, salvo o en contfafio.

QUINTA. - RELACIÓN LABORAL.

"LAS PARTES" conv¡enen que el bajo su
¡onado

ndo, que asignen para la real¡zación delobjeto
del presente convenio, se entenderá
ende, cada parte asumirá su respon

us¡vamente con aquella que lo empleó, por
idad I por este concepto, sin que de ello derive la
con la
las as que se involucren en el cumpl imiento del

que an a realizar sus prácticas profes¡onales a "
AYUNTAMIENTO" en ningún caso ge
solidario.

nre de carácter laboral ni de patrón susl¡tuto

SEXTA. . CASO FORTUITO O DE FUERZA
coNSffTucloNAL
MUt'llClPAtPara el caso de suspensión de las act¡vida te convenio por casos fortuitos o causas
C0, TLAX. de fueza mayor, queda establecido expresam ue "LAS PARTES" no tendrán responsabilidad
2021 civil por daños y perju¡cios que pudieran causa

reanudaráñ las actividades 9n la forma y térm¡n
en la inteligencia de que una vez superadas se

SÉPTIMA, - MODIFICACIONES AL CONVENI

El presente convenio podrá ser modificado o a

adquisición de algún tipo de derechos p
Por lo tanto "LAS PARTES" pactan q
presente convenio, asícomo los estud¡a

ello no implique contravenir, anular o cambiar
adiciones obligarán a los signatar¡os a part¡r
formarán parte integrante de este Convenio.

Sin perjuic¡o de Io dispuesto por la Ley Federa
Gubernamental, Ias partes se obligan a ma

indirectamente y a ut¡lizarla ún¡ca y exclus
proporcionada.
Cada parte conv¡ene en notificar por escrito a
cons¡deren de carácter confidencialy/o rese a

dos

por voluntad de "LAS PARTES" cuando
de su materia; d¡chas modificaciones o
en que sean formalizadas por escrito yfe

Tran y Acceso a la lnformación Pública
ner bajo es confidencialidad la información

, la información que efectos de esta cláusula

c¡al y/o reservada toda a ella que al ser entregada

o

resultante o relacionada con los eventos prod de este "LAS PARTES" convienen en
no revelar o divulgar a ninguna persona fís moral la ¡nform
reservada a la que tuv¡eran acceso "LAS ES", ya sea en escrita o verbal, directa o

o fin para el cual les fueente para el

No será considerada como ¡nformación
a alguna de "LAS PARTES":

a) Sea del dom¡nio públ¡co;
b) Haya sido entregada previamente a a
relacionado con las activ¡dades que ampa
c) Haya sido desarrollada prev¡amente por
d) No se indique expresamente por escr¡to

na de "LAS PARTES" por un tercero que no esté
I presente insfumento;
una de "LAS PARTES", y;
carácter confidencial y/o reservada

:§

de carácter confidenc¡al y/o

I

OCTAVA. - CONFIDENC IA LIDA D.

\\

5

*¡t t sH.L(.
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"EL

Jr€l'Er60,-tüEOtu-:.------------
CI.SMIO'TOR GENERAL

H. AYUNJAMI

N o LEz OR@§§liiDE

TE'LI§H'L('
a

CUAHUTLE SALARZAR

IDENTE M IPA
!,,

a

NOVENA. . DATOS PERSONALES.

"LAS PARTES" aceptan y reconocen que de efdo con artículos 15, 16, 17, 18 y 37 de la Ley
Federal de Protección de Datos Personales e osesión de

n que d¡cha
rticulares y su Reglamento, deben de

cumplir condichas disposiciones, en la mane asÍ les corresponda
Toda información transfer¡da de una de "LA ARTES" A otra, en consecuencia, del presente
¡nstrumento, obl¡ga a que la parte encargada
Federal de Protección de Datos Personales en
como del aviso de privacidad correspondiente.

erá de c ¡r con lo dispuesto tanto en la Ley
oses¡ón de rticulares, así como su Reglamento y

Por lo anterior, se establece expresamente q "LAS P S" únicamente tratarán los datos
conforme a lo estipulado en el presente instrum
utilizarán con fin d¡stinto al que f¡gura en lo pacta

yen av¡so de pr¡vacidad, no los aplicarán o

rx

u

iTUNICIPAL

c0, nAx.
2o?1

entre " S PARTES", n¡ los transferirán a otras
personas salvo cuando así lo requiera la autorid com nte

CONSTITUCIC!ÉCIMA. - CONTROVERSIAS E INTERPRETAC NES

"LAS PARTES" convienen que el presenle instru producto de su buena fe, por lo que toda
duda o d¡ferencia de opinión en Ia ¡nterpretación, c¡ón o cump¡im¡ento, será resuelta de
común acuerdo por "LAS PARTES". Sin embargo, la soluc¡ón de cualqu¡er controvers¡a que
sur.¡a con mot¡vo de su interpretación o ejecución, los
los Tribunales Estatales del Estado de Tlaxcala. renu

ados se someterán a la jurisdicc¡ón de
o al fuero que les pudiera corresponder

en razón de su domicilio, presente, futuro o por cualqu otra causa

Leído que fue el presente instrumento y estando " ARTES" de acuerdo en el contenido y
alcances de todas sus Cláusulas, firman por tripli lcalce y al margen de cada una de las

que lo integran, en el Mun o de Teolocholco la, a los 22 días del mes de octubre
mil ve¡nt¡uno.

"EL AYUNTAMI
$l

0

TEO HOLCO, ItA
2t - 2024

A Plq¡
SÍ o U

CONSTITUCIONA
RA MUNICIPAL

HQLCO, TLAX.
2021 - 2024

L

H.A
SE

l',ifffifl,qlñffit,
cr.rÉffiTlGO

ARDO GARCíA ROME
OE HONOR

FERN DEZ CUAHUTLE
TESTIGO D NOR.

LA PRESEiITE HOJA OE FIRMAS CORRESPONDE A 6 DE 6 d€I CONVENIO DE COLABORACÉN QUE CELEBRAN, POR IJNA
PARTE, "EL AYUt'ITAMIENTO", REPRESENTADO EN
0E PRESIoENTE MUNICIPAL-I Y POR LA OTRA

fE ACTO POR EL IiIG. ROORIGO CUAHUTLE SALAZAR E¡I SU CARACÍER
ARÍE EL CENTRO DE ESfUDIOS SUPERIORES DE ILAXCALA 4.C.,
JEsús rvÁr{ co áLEz oRozco, EN su CALIDAD oE orREcroR

6

REPRESEI{TADO EN ESTE ACfO POR EL
GENERAL.....,..............

J

I
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TLAXCALA

U 
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]IUEVA HISf OPIA

CONVENIO DE COLABORACIÓ QUE
R, RE

LEBRAN POR UNA PARTE EL
INSTITUTO ESTATAL DE LA M ENTADO EN ESTE ACTO POR
SU DIRECTORA, MAESTRA MA A EROS TZONI, A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARA L IEM";
MUNICIPAL DE TEOLOCHOLCO
CUAHUTLE SALAZAR Y A
PRESIDENTE MUNICIPAL", ENTI

POR LA OTRA, LA PRESIDENCIA
ENTADA POR EL C. RODRIGO
SE LES DENOMINARÁ "EL
S OUE EN SU CONJUNTO SE

ES SE SUJETAN AL TENOR DE

REP
UIEN

LES DENOMINARÁ "LAS PARTE
LOS SIGUIENTES:

DES

, QUI

6Ur-

No*
$Nir
w.¿7 PR|MERO.
3' 4" oárrato

fiflffij,ff,-cr$$ ra r"v,

co, rux. Mexlcanos,

ANT ED ES

La Constitución Política d dos Unidos Mexicanos en su artículo
ntal de ¡gualdad del varón y la mujerprimero, tutela el derecho

instituyendo las bases pa q el Congreso de los Estados Un¡dos
en ejercicio de su com constituc¡onal, expida ordenamientos

género e igualdad de derechos y
oportunidades entre hombres y mujeres, ndo este el caso de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Lib
lgualdad entre Mujeres y Hombres.

SEGUNDO. El Estado Mexicano, como s

Violencia y la Ley General para la

el Derecho lnternacional, ha suscrito
y ratificado d¡versos instrumentos que b arant¡zar el respeto a la dignidad e
integridad de las mujeres, a su igua ¡ca ante el varón, así como a la
eliminación de la violencia de todas la discriminación contra la mujer.

A razón de las reformas federales y
diversos ámbitos de competenc¡a,

les ya ñaladas; las autoridades en sus
ben lazos de comunicación y

coordinación suficientes para dar umplimien a los ordenam¡entos legales

siguientes:

Ley de lgualdad entre Mu y Hombres pa el Estado de Tlaxcala
Ley para la Prevención, A tencia y Tratamie
Ley que Garantiza el Ac
el Estado De Tlaxcala

o a las Mujeres a u

Ley para la Prevenci on e la Trata de Personas otras,

a

J

o
o
o

de la Violenc¡a Fam¡liar
Vida Libre de Violencia en

C)

TERCERO. Que el l8 de a sto del 2021 , se realizó la d ratoria de la Alerta de
el Estado; siendo unaViolencia de Género cont as Mujeres en los 60 municipi

a implementac¡ón de acciones contenidas en el lnforme

1

exigenc¡a social y juríd¡ca

fl'
,$
,HIq*

+.
B
ttt!

il5
s
s

IEM

I z¡21 generales que garanticen la equidad'

a



,.;'#
S,9.\E§
rü*:q!+.'\iitr'*2

FI. AYUNTAMIENTO

SECRETARíA
TEOLOCHOL

2021 -

.:r

#
,a

§

r

f

ffi\.4-

t
/



k
Í-t

Ll,

§
#

IEM
TLAXCALA

UNA I{UEVA HISTORIA

de la m¡sma, cuya competenc¡a es del
jurídico en la materia.

las facultades establec¡das en el art
Estado de Tlaxcala.

ón lX de la Ley Municipal del

vo del Estado de Tlaxcala,
o que crea el lnst¡tuto Estatal de

orden estatal municipal de acuerdo al marco

q,l

CUARTO.'EL PRESIDENTE MUNICFAL" inte en este Convenio, en uso de
f&ulo 33 F
v

oecr§.rcrou

)s

I. DE ''EL IEM":

1.1. Es un Organismo Desconcentra
conforme a lo dispuesto en el articulo 1

la Mujer, publicado en el Periódico Of¡c¡

fecha 17 de jun¡o de 'f 999.

del rno del Estado de Tlaxcala, de

del
el A

CONSTÍUCIOI¡AL
i¡tUtllC|PAL 1.2.
coJLAX. coo

Tiene como objetivo actuar en nom d Gobierno del Estado para formular,
acciones encaminadas a ampliar yrdinar y dar seguimiento a los progra

profundizar el mejoramiento de las co iones de vida y la ¡gualdad de
laxcala diseñando para ello políticasoportunidades de las mujeres en el Estado

públicas.

1.3. Que la MTRA. MARGARITA CISNER ONl, Directora del lnstituto Estatal
de la Mujer, cuenta con las facultades
términos de los artículos 2' y 7' del Reg

lebrar el presente Convenio en
lnterior del lnstituto Estatal de la

ta

Mujer

1.4. Señala para los efectos legales d resente nvenio el domicilio ubicado en

Ex Fábrica de San Manuel s/n, Bar
Tlaxcala, Tlaxcala.

Nuevo, S Miguel Contla, Santa Cruz

II. DECLAR,A "EL PRESIDENTE MU ICIPAL" QUE:

11.1. La Presidencia Municipal d

de fo que establece el artículo 1

Mexicanos, de conform¡dad con
del Estado de Tlaxcala. Esta in
manejado a través del Ayuntam

eT ccholco es una E dad Pública en térm¡nos
la Constitución Polí de los Estados Unidos

la Constitución Políticaumerales 86, 90 y 9l
ca y su patrimonio es

t

15

tido de personalidad ju
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TTAXCALA
UNA NUEVA HISTORIA

11.2. Con fundamento en lo dispuesto
XXXV, XXXVlll, XL, 41 Fracción X
Municipal del Estado de Tlaxcala,
Secretario del Ayuntamiento se en
Convenio.

11.3. De acuerdo a las facultades q

Tlaxcala, "EL PRESIDENTE MUNICI
habitantes políticas públicas que fome

1", 6", 33 Fracciones lX, Xl,
lll, 72 Fracción Vl de la Ley

unicipal, la SÍndica y la o el
dos para suscribir el presente

la Ley Municipal del Estado de
petente para promover entre sus

de género mediante acciones

M" para impulsar acciones que
y hombres; y a preveniry atender

legales del presente Convenio los

coordinadas con el estado en la ma

11.4. Tiene interés de contribuir co
contribuyan a la igualdad sustantiva en

coNSTÍTUtoi.mlencia contra las mujeres
MUNICIPAL

Co, rux.ll.S. Señala como su dom¡cilio para los
?s21 reconocidosoficialmente.

conformidad para suscribir el presen

consentimiento que pudieren aiectar

lll.2. Están interesadas en el desa
la ¡mplementación de estrategias y
entre mujeres y hombres y en la p

el Estado de Tlaxcala

lll.3. Que en los primeros'100 d

11.6. Que reconocen mutuamente la n d de celebrar el presente Convenio

III. DECLARAN "LAS PART OR CONDUCTO DE SUS
ES QUE:REPRESEN

lll.1. Se reconocen recíprocamente la ón con la que comparecen y
den, por lo que manifiestan suestán de acuerdo con las declaracion que

ya que no existen vicios den

municipios con alto índice d

embarazo infant¡l y adoles y población ¡ndigena.

vaiidez.

lo de acci conjuntas y coordinadas para
cciones para nzar en la igualdad sustant¡va

vención y aten de la violencia de género en

de gobierno, las a ades se enfocaran en los
¡ctivo, en pobreza , con alto índice de

la forma, términos ylll.4. Que es su voluntad,
condiciones que se establ

ebrar el presente Conven¡o,
n en las siguientes:

3

los artí

, 42 Fra
Pres¡de
ntran fa

!es

la ig

,, es

..EL

muj

CLÁUSULAS

\. q.

R
$

/
#
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PRIMERA. DEL OBJETO. El prese onven I ene por objeto impulsar políticas
públicas que contribuyan a avanzar n la igu d sustant¡va entre mujeres y
hombres, en el Estado de Tlaxcala, avés de na estrecha coord¡nación con la

con la Presidencia Municipal de
prevención, atención, sanción y

autoridad munic¡pal; que en este ca rticular
Teolocholco, AsÍ mismo se pretende cidir en
erradicación de la violencia contra ujeres, urando la participación activay
programática entre el Gob¡erno Esta y el Gob rno Munic¡pal

EGUNDA. DE LA COORDINACIÓ "LAS
cooperación que permitan transv

nero en la poiítica pública estatal

ES" coordinarán las acciones
institucionalizar la perspectiva de
l, con la f¡nalidad de garantizar la

blecen en los ordenamientos en la

de la agenda 2030.

promoción y procuración de la
nción, atención, sanción y
mediante las instanc¡as

ujeres en el estado y sus

lizat
munrcr

r9ua ldad de oportunidades entre m res y ombres, así como la de prevenlr,

coNsrtsfifd0ú. sancionar y erradicar la vi cia ntra las mujeres, la adopción de
MUNtctDdlíticas Dúbli

¡cflrnácaoo meoio
cas, programas, proy ern mentos adecuados, asi como llevar
as especiales como acci rmativas desde el gob¡erno mun¡c¡pal

en los términos y competencias que
mater¡a.

TEREERA. DE LOS COJ\,IPROMiSOS LAS PARTES. Para dar cumpiimiento
al objeto del presente ¡nstrumento, "EL I " se compromete a:

l. Otorgar asistenc¡a técnica que re era la Presidencia Municipal para la
implementación del objetivo del pre
municipal con perspectiva de género.

Convenio, a través de una agenda

ll. Coadyuvar en el fortalecimien de mecanismos para transversalizat la
nicipios, con énfasis en acciones queperspectiva de género en el estad los

permitan ia eliminación de la ci¡ inació la violencia contra las mujeres y en
arrollo humano y b¡enestar social,materia de empoderamiento omrco,

participación polÍtica y en la de decisi s, prevenc¡ón, atención, sanción, y
erradicación de la violencia, e icular en nicipio de Teolocholco

lll. Contribuir con la Preside Munic¡pal pa l¡near sus objetivos y estrategias
al Proigualdad 2021 - 2024 a los objetivos 5 y

V. Fo¡'tale
igualdad ent
erradicacrón

cer los meca mos institucionales
re mujeres
delav

hombres, así como de
enc¡a contra las mu.ie

4

administrativas resporÉables del adelanto de las
municioios. ,t

'Jt

J
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Vl. Brindar asesoría y aco
con el propósito de coadyu
derivados de ia Ley General
la lgualdad entre Mujeres y
Estatal para la Prevención
articulada se impulsen las a
nivel estatal y mun¡cipal, par

DE LOS COMPROMISOS DE
presente instrumento,'EL
comprometen a:

lorl+. Realizar la pr¡mera

lnstancias Municipales de las Mujeres
n el cumplimiento de los comprom¡sos

entre Mujeres y Hombres, la Ley para
do de Tlaxcala. Fortalecer el Grupo

en Adolescentes para que de forma
reducir el embarazo adolescente a

n del Embarazo en Adolescentes.

, Para dar cumplimiento al objeto del
EL PRESIDENTE MUNICIPAL" SC

que es: dar las facilidades para que

respondientes en la atención a mujeres
o mun¡cipal de Teolocholco; en este caso

IPAL"

PAL" en coordinación con "EL lEM", para
RIDAD PÚBLICA MUNICIPAL, rECibA tOdA

c0NSfnuc
i,UIIICIPAL
co, TLAX.
2021

"EL lEM" capacite a I

víctimas de vioiencia d

del"EL PRESIDENTE

II. "EL PRESIDENTE MUN
que el CUERPO DE SE
clase de capacitación, a
rubros esenciales como:

ismo reciban capacitaciones enfocada en

o Protocolo de Ate on ujeres VÍctimas de V¡olencia, y
Órdenes de P

Para dar cumplimiento a los artí los 2 22 de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de
Género, en el estado de Tlaxca

ilt.

lencia, establece la Alerta de Violencia de

compromete a impulsar las
través del lnstituto Municipal de

SIDENTE MUNICIPAL" es lá'Titular del lnstituto Municipal

.Et PRESIDENTE
facilidades necesa

NIGIPAL compromete a brindar todas las
s para coo nar y coadyuvar con los trabajos

organizados por " lEM" enfo a las activ¡dades del presente
convenio de cola acron

E MUNICIPAL",IV "EL PRESIDE
acciones objeto el presente Conven
¡a Mujer

CUARTA. DEL SEGU IENTO. "LAS PARTES" rdan que:

L EI enlace de "EL P
de la Mujer.

5

am¡ento a
con éstas
ra la lgua
mbres del

ones pa
Preven

nco

ob¡

N

M''

Emba

PAR

v
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NE
W^

cumplim¡ento del presente

V. Ser vínculo estatal y
cciones objeto del presente

cousrrVclo¡¿ll_ Resolver de común
iiUNtCtp{¡.¡fl¿ oue se suscite durante
CO, TLAX,
zou Vl. Todas aquellas que resu

presente Convenio.

QUINTA, DE LAS MODIFICACI
o adicionado mediante la suscri

ll. El enlace de "EL lEM",
a trabajar.

A través de estos enlaces
presente Convenio; quiene

lll, lnstrumentar de comú

acuerdo al área de que trate el tema

ordinación de las acciones mater¡a del
uientes func¡ones:

acciones necesarias para el segu¡m¡ento

ra el mejor desarrollo y ejecución de las

el marco del presente Convenio cualquier
n

les o necesarias para el cumplimiento del

S. El presente Convenio podrá ser modificado
n de un Convenio Modificatorio mismo que

firmado por "LAS PARTES', parte integral del presente instrumento

SEXTA. DE LA VIGENCIA. La rg ¡a del presente Conven io de Colaboración
inicia a partir de la fecha de su scri ón y terminará el 30 agosto del2024

SÉPTIMA. DE LA TERMINA NA CIPADA. El presente instrumento, podrá

concluir sus efectos ant¡cipa ente

l. Acuerdo de "LAS PAR cú.

.ll. Causas de fuerza ma

OCTAVA. DEL CUMPLI NTO. "LAS P ES" están de acuerdo en que el
en razón de lo cual las diferencias
u ¡nterpretación y/o cumplimiento,

presente instrumento es p ucto de la bue
que pudieran presentars por cuanto hacen
serán resueltas de mutu acuerdo

6

el asignado

realizará la
ndrán las

unicipal,

do

nvento.
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El presente Convenio de boración se a al margen y al calce, en la Ciudad
de Tlaxcala, Tlaxcala, a los Ots días del me'I e noviembre de dos mil veintiuno

PO POR "EL PRESIDENTE MU IPAL"

MTRA. MAR ITA CISN os"

Cola

o5

TZONI
DIRECTORA DEL INSTIT
ESTATAL DE LA MUJER

C, RODRIGO CUAHUTLE
SALAZAR

PRESIDENTE MUNICIPAL
DE TEOLOCHOLCO

c BORACIÓN, QUE CELEBRAN POR
AL E LAS MUJERES, REPRESENTADO

ORA, LA MAESTRA MARGARITA
SUCESIVO SE LE DENOMINANA "EU
CIA MUNICIPAL REPRESENTADA POR
A QUIEN SE LES DENOMINARA "EL

o

cOI,ISTITUCIONAL
MUNICIPAL
c0. TLAX.

zoz¿ üLTIMA HoJA DEL coNVENto
UNA PARTE EL INSTITUTO EST
EN ESTE ACTO POR SU
CISNEROS TZONI, A QUIEN EN
lEM"; Y POR LA OTR^A, LA PRESI
EL C. RODRIGO CUAHTLE SALAZA
PRESIDENTE MUNICIPAL ", ENTIDAD A LAS QUE EN SU CONJUNTO SE LES
DENOMINARÁ "LAS PARTES" A LOS
DOS MIL VEINTIUNO.

D¡AS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL

t
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CFE Sunínislrdor de Señacias &bfoos
Divisiü Cq¡ercial Ce¡tn Otíente

Zona Comercid Tlaxcda
Con¡sión Federul ,le Elect¡cidad'

CONVEN¡O DE HORAS DE USO PARA LA
POR UNA PARTE CFE SUMINISTRADOR
vicToR JoEL GUEVARA ALCALÁ EN SU
TLAXCALA DE CFE SUMINISTRADOR DE
TEOLOCHOLCO, TLAXCALA, REP
SALAZAR EN SU CARÁCTER DE PRES
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL SU IS
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARAC ES Y CLÁU LAS:

ERACION ALUMBRADO PÚBLICO QUE CELEBRAN
E SERVIC BÁSICOS, REPRESENTADA PoR EL LIC.

RESPONSABLE DE LA ZONA COMERCIALRÁCTER D
ERVTCIOS Y POR LA OTRA EL MUNICIPIO DE

DO EN ACTO POR EL ING. RODRIGO CUAHUTLE
ENTE MU AL CONSTITUCIONAL, A QUIENES EN LO

V "EL MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, AL

kr,

ffi".o* 
"rL MUNlclPlo" QUE:

tri. DE coNFoRMTDAD coNl- tuxcate. cnDA MUNIcrPro stR
coNqTAÉPlill+lbu NA AUroR r DAD rNr
iIUNICIPAL

LO PREVIS POR EL
Á GoBER POR UN

ERMEDIA ENf ÉSTE Y

I
h
I
I,

rtÍcuro 3 DE rA LEY MUN
AYÚNTAMIENTo DE ELEccIÓN
rf cogren¡¡o orl esreoo.

ICIPAL DEL ESTADO DE
POPULAR DIRECTA Y NO

|'

-c9:.8$ LA LEy MUNrcrpAL DEL ESTAD' DEzoF¡cuLTnDES DE Los AyuNTAMTENTos c
AUTORIDADES ESTATALES COMPETENTES;

CALA, U ARTÍCULO 33, FRACCION IX ESTABLECE QUE SON
ELE

EN

co ENIOS, CUANDO ASI FUESE NECESARIO, CON LAS

tAcrÓ CON LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS A
NSTITUCIÓN GENERAL.QUE SE REFIERE EL ARTICULO 115, FRACCIÓN I¡I LA

3, LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO ET LOCHOLCO DEL ESTADO DE TLAXCALA. SEÑALAN OUE
LOS INGRESOS OUE EL MUNICIPIO DE TEOLOCH o PERCIBIRÁ DURANTE EL PRESENTE EJERCICIO FISCAL,
SERÁN LOS QUE SE OBTENGAN POR CONCEPTO D ECHOS POR SERVICIOS DE ALUMBRADO PÚBLICO LOS

CUALES SE CAUSARÁN Y PAGARÁN APLICANDO A RACÓN DETERMINADA POR LA CFE SUMINISTRADOR
ESTABLEZCA.DE SERVICIOS BASICOS Y CON LA PERIODIC'DAD QU

4. EN ESTE ACTO COMPARECE EL MUNICIPI TEOLOCHOLCO, TLAXCALA, REPRESENTADO EN ESTE

FACULÍADES SUFICIENTES PARA COMPARECER A EL PRESENTE CONVENIO, Y QUE LAS MISMAS A LA

FECHA DE CELEBRACIÓN NO HAN SIDO MODIFI NI

5. EL MUNICIPIO CUENTA CON UN TOTA DE ,] RVICIO DE SUMINISTRO OE ENERGIA ELÉCTRICA

CONTRAÍADOS CON 'EL SUMINISf RADOR" LA TARIF FINAL DE SUMINISTRO BÁSICO APBÍ (ALUMBRADO

PUBLICO EN BAJA TENSIÓN) RELACIONADOS E EL ANEXO L CENSO DE ALUMBRADO PÚBLICO, LA SUMA DE
ES POR UN TOTAL DE 22.05 KW Y UNA DEMANOA

ACTO POR EL ING. ROORIGO CUAHUTLE S

CONSTITUCIONAL, MANIFESTANDO BAJO PROT
EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL
DECIR VERDAD QUE CUENTA CON TODAS LAS

DE OPERACIONES DE SUS S MAS

tAS CARGAS CONTRATADAS EN LOS ,1 SERV
CONIRATADA IGUAL A LA CONECTADA.

EN CUESTI

6- CON EL OBJETO DE OPTIMIZAR R CURSOS Y CO
ALUMBRADO PUBLICO Y CON FUNDAM EN LAS DI c ADMINISTRATIVAS DE CAR

ION DEL SUMIN
L SUMINISTRO DE ENERÉ

QUE ESTABLECEN LAS CONDICIONES NERALES PARA LA
CAPíTULO II CLAUSULA 15. " EL MUNICIPIO SOLICITA Y ACEPTA Q

.t, AYUNTAMIENTO MUi,.¡ICI
DE TEOLOCHOLCO. TLA II-Etvtctos púei_¡,:

I1JIUNICIPALF '.ta71-2o:

pRopoRctoNE slN Eeulpo DE MEDICTóN

-con o

é
\:

t
t
I
I
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Conls¡ón Federal de Elecü¡cidad

f

,,1

T

7. ESTAR DE ACUERDO CON "EL SUMINISTRÁOOR"
DE LA ENERGÍA ELÉCTR|CA O ENERG¡A ELÉCTR|dA EOU
ESTABLECE EN EL PRESENTE CONVEN|O. I

I
i

DECLARA "EL SUMINISTRADOR» QUE: .¡

CFE Suminiúdor de Señrc¡os Brísicos
D ivis ion Con ercial Centro üíonl e

Zona Conerc¡al naxcala

EN MÉToDo DE cUANTIFIcAcIÓN DE tA ESTIMAcIÓN
TE PARA EFECTOS DE LA FACTURACIÓN. OUE SE

OSU IARIA DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD,
oPto, CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO

DOR DE SERVICIOS BASICOS, PUBLICADO EL 29 OE
róN, (AcuERDo DE cREAcróN) EN RELACTóN coN Los
DE ELECTRIC¡DAD

^1 . ES UNA EIIIPRESA PRODUCTIVA DEL E

&l^pensorunrIDAD JURiDTcA y pATRrMoNto

ffig¡cuenoo PoR EL ouE sE cREA cFE

{NlF oe 2oi6 EN EL DrARro oFrcrAL DE LA
TEEI¡ÚULOS 6 Y 58 DE LA LEY OE LA COMISIÓN

5É

MINI

F

ótstrwomeoR oBJETo PRovEER EL suu
mRld¡ÉBLES DE LA LEy DE LA TNDUSTR|A ELÉ

@EilrcO GENERAR VALOR ECONÓMICO
,TPIETARIo, SEGÚN Lo DISPUESTo EN EL

MUNICIPAL Y coN PERSoNAS FfSIcAs OR
SUSCRIBIR TíTULoS DE cRÉDITo Y oTo TODO

BÁstco A ouE sE REFTERE EL ARTicuLo 48 y DEMÁS
EN FAVOR DE CUALOUIER PERSONA OUE LO SOLICITE,
ABILIDAD PARA EL ESTADO MEXICANO COMO SU
DEL ACUERDo DE cREAcIÓN.

NT
2

3. DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO L ARTICULo 4 DE SU ACUERDo DE oREACIÓN, SE SUJETARA
A LO DISPUESTO EN LA LEY DE LA ¡NDUSTRIA EL TRICA, LA LEY DE LA CoMISIÓN FEDERAL DE ELEoTRICIDAD,
LOS REGLAMENTOS DE Añ'BAS LEYES. SU A ERDo DE cREAcróN, Los rÉRMrNos PARA LA ESTR¡CTA
SEPARACIóN LEGAL DE LA coMtstóN F E ELECTRIoIDAD Y LAS DEMÁS DISPoSICIoNES JURíoICAS
APLICABLES, EL DERECHO MERCANTIL Y EL C RÁN SUPLEToRIoS.

4. OE CONFORMIDAD CON EL ART|C o
CUMPLIMIENTo DE SU oBJETo, PoDRÁ c coN oUALQUIER ENTE PÚBLIco FEoERAL, ESTATAL o

S TODA CLASE DE ACTOS, CONVENIOS, CONTRATOS,
Po OE GARANTíAS REALES Y PERSoNALES.

su REPRESENTANTE EL Lrc vicrqÉ JoEL G ALCALA, EN SU CARÁCTER DE RESPONSABLE DE Lc
fADES LEGALES SUFICIENTES PARA COMPARECER A LAZONA COMERC

cELEBRActóN

PRIMERA. - AMBAS PARTES SE RE&NOCEN ENTRE

A LA FECHA DE FIRMA DEL PRESENTE NO LE HAN SIDO

LAS

LA PERSONALIDAD MAS AMPLIA QUE EN DERECHO

DECLARACIONES OUE ANTECEDEN, IV]ANIFESTANDO
P ENTE INSTRUMENTO, PARA LOS EFECTOS LEGALES

INALES Et SUMINISTRO BASICO AUTOR OR

PROCEDA PARA LA CELEBRACIÓN, FTRMA Y CUMPLIMI DEL PRESENTE CONVENIO

SEGUNDA. - LAS PARTES neCOr.rqper.r COMO VALTDAS

QUE JUNTo coN LAS CLAUSULAS ToRMAN PARTE DEL
A QUE DEN LUGAR. !
TERCERA. - CON FUNDAMEN
COMISIÓN REGULADORA DE

TOI'EN LAS TARIFAS F

EÉERGiA, "EL sUMINI LA IMPOSiB¡LIDAD E IN
RIA PARA LA IN

ALUMBRADO PUBLICO SE

S

PARTE DE "EL MUNICIPIO" DE CONSTRUIR LA INFRAESTR
EQUIPOS DE MEDICIóN, COIíVIENE EN QUE LA UTILIZACI
DIAR¡AS, i '-i!

4. AYUNTAMIENTO I1/IIJN
DE TEOLOCHOLCO. ILé

SIRVICIOS PÚBLii
MUNICIPALFC

?.021 -202 /

t'

MODIF¡CADAS, REVOCADAS O CANCELApAS

f

i. rnecctót't rx, DEL AcuERDo DE cREAcróN, pARA EL

LA

I

I
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f
Conisión Fedenl de Elecfiicidad'

cuARTA. - 'EL suMrNrsrRADoB y "EL MuNroplo' c§ruvrelreH
MENSUAL DE LA ENERGIA ELÉCTRICA, ESTE SE EST4¡ARÁ DE
INSTRUCTIVO PARA LA .:

)

d;FE Sum¡nis,.,r/,or de Seruícim 8ási:os
Divis.d,, Conercíal Cent¡o Uqte

Zom Comenid fiaxcah

MUNICI PALFS

QUE, PARA DETERMINAR EL CONSUMO
ERDO CON LAS BASES OUE MARCA ÉL

SE UN 25% DEL CONSUMO NOIUINAL DE DICHAS
IPIO" OEMUESTRE OTRA CAPACIOAO OE ESTOS

I
JI

#I

J
t

INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN

OE ANTICIPACTÓN, SOLICITANDO
PERSONAL QUE PARTICIPARÁ EN

NO RECIB¡R EL NOMBRAMIENTO SOLICITADO EN PLAZO
EGUNDA NOTIFICACIÓN A "EL MUNICIPIO", LICITANDO

DE ASIGNAR AL FUNCIONARIO O PERSON QUE PARTI
RADO

TÉRMINo DEL PLAzo ANTES SEÑALADo No

RO Y VENTA DE ENERGíA ELÉCTRICA EN
TADA, "EL SUMINISTRADOR" DEBERÁ

LEVANÍAMIENTO DEL CENSO CON UN MES
TURALES NOMBRE AL FUNCIONARIO O AL

SEÑALADO, "EL SUMINISTRADOR' ENVIARÁ
EN UN PLAZO DE CINCO DÍAS NATURALES
RÁ EN EL LEVANTAMIENTo DEL cENSo DE

ACEPTAR
EMENTO

ESULTADO DEL CENSO Y EN CONSECUENCIA,
DECREMENTO EN LAS FACTURACIONES

E HA RECI
NTO DEL So, "EL SUMINISTRADoR' REALIZARÁ EL

EL NOMBRAMIENTO DEL FUNCIONARIO O

POR CUENT NOTIF¡CARA POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO"
EBE

IN

SUBSECUENTES, CON EL RESULTADO DEL CENSO PROCE

I . CALCULAR EL CONSUMO PROi¡EDIO DIARIO. EL UAL SE IENE I\¡ULTIPLICANDO EL TOTAL DE LA CARGA
NTE LAS 12 HORAS DIARIAS DE USO DEL SERVICIO

CPD = CARGA TOTAL CONECTA (o ALENTE) (KW) X 12 HORA§

2. CALCULAR EL CoNSUMO A FACTURAR OEL PER CUAL SE OBÍIENE MULTIPLICANDO EL CONSUMO
PROMEDIO DIARIO POR LOS DíAS DEL PERIO

SIGUIENTE EXPRESIÓN:
F TURAR, DETERMINÁNDOSE PARA TAL EFECTO LA

CARGA TOTAL CONECTADA (O EQUIVALENTE) X 1 DE SERVICIO X DíAS PERIODO A FACTURAR

OUINTA. - CUANDO LA CARGA CONECTADA INCLUYA
AUXILIAR PARA SU FUNCIONAMIENTO, DEBERA ADIC

MINARIAS OUE REOUIERAN ALGUN TIPO DE EQU¡PO

CONTRATADA O CARGA CONTRATADA EOUIV
CONVENIDO,

LUMINARÍAS, SALVO EN LOS CASOS EN OUE "EL
EQUIPOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECI
NORMALIZACIÓN.

EL REGLAMENTO DE LA LEY DE MEfROLOGÍA Y

SEXTA. . SERÁ OBLIGAC¡ÓN DE "EL MUNICIPIO', EN OS MINOS OE LO ESTABLECIDO EN EL ART¡CULO 60 DEL

REGLAMENTO DE LA LEY DE LA INDUSTRIA ELE tcA, IFICAR A "EL SUMINISTRADOR' DE LOS AUMENTOS
DE CARGA OUE ESTE EFECTUE DERIVADOS DE ADIC DE UNIDADES DE ALUIV]BRADO. AUMENTO DE LA
CAPACIDAD DE LAS LAMPARAS OUE SE REPO
OE LUMINARIAS CON SISÍEMAS DE ATENUACI

NYRED IONES POR I,/IOIIVOS SI¡¡ILARES O LA INCLUSIÓN
.AFINDER LEJARLOS EN LOS CONTRATOS DE SUMINISTRO

DE ENERGh ELÉCTRICA Y QUE LAS FACT ACIONES CO ESPONDAN A LAS CONDICIONES DE USO DEL
SERVICIO, DEBIENDO PARA TAL EFECTO LEV NTARSE LOS CE S DE CARGA CORRESPONDI

EN EL CASO DE OUE "EL MUNICIPIO" NO FECTÚE LA NOTI ÓN SEÑALADA EN EL
ESTA CLÁUSULA, 'EL ISTRADOR' UEDA FACULTADO SEGUIR FACTURAN
ENERGIA CONSUMIDA CON
PARTES EN OUE LAS DIFE IAS D ÁS o DE MENos sE AJUSTARÁN A PARTIR DE LA F UE"

MAS DE LA CONTRATACIÓN ORIGINAL, ESTANDO

LA NOTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE,HCAgÉJ tüHf{m§acEuli€
CE TEOLOCHOL 90, rLA

$ f Rvtctos P UBL'CC}

SUMINISTRADOR" RECI oFl IALM
I,iI

Cff<ontigo

-.-\.

'?. 021 .20?/

vtcoR. PARA LA DETERM|NAC|óN DE LA CARGA y;bEMANoA
NOTIFICAR A 'EL MUNICIPIO" MED}ANTE OFICIO. EL

Dtez

PARTIoIPARÁ EN EL
DEL CENSO DE ALUMBRADO

OBTENIOO, "EL MUNICIPIO"
AJUSTE RESULTANTE, ASí CoMo EL

LA

§

(
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H. AYU

S

fFE Sunini§radu de SeIlac,os Brisim

Conisión Fede¡al de Hecfiic¡dad' D¡visión Cdnercial Centn Odstte
Zona Conercial Tlaxcdo

CORRESPONDIENTE. DEBIENDO PARA fAL EFEC FORMALIZAR NUEVOS CONTRATOS DE LOS SERVICIOS
LEBRACIÓN, POR IIEMPO INDEFINIDO,MODIFICADOS. TENIENDO VIGENCIA EL PRESE PARTIR DE SU

SÉPTIMA. - PARA EL cASo DE INTERPRETAC¡ Y CUMPLIMI DE ESTE CONVENIO, LAS PARTES SE
SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA LOS TRIEUN
DE f LAXCALA, RENUNCIANDO "EL MUNICIPIO" AL
FUTURO O DE CUALOUIER OTRA íNDOLE.

ERO OUE PO
FEDERALES COMPETENTES EN EL ESTADO
POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O

ENTERADOS DEL CONTENIDO Y ALCANCE L DEL PRESE CONVENIO, LO FIRMAN POR ÍRIPLICADO Y LO
RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, FIRMANDO CALCE Y AL GEN EN UN¡ÓN DE DOS TESTIGOS DEL ACTO,

OLOCHoLCo , ESTADO DE TLAXCALA; A I OCTUBRE 2021

.$ ii i.l.
1EL MUNICIPIO'

TEOLOC O, TLAXCALA.
ENTADO EN ESÍE ACTO POR EL

NG. RODRIGO CUAHUTLE ZALAZAR
EN SU CARACTER DE PRESIDENTE

MUNICIPAL.

INOZA F

rla r-¿ lL,\X.
- ,,:! !!l

MIENTO MUN
cHoLco,

OS PUBI.-I

ISAURO DEZ
DIR, D SERVfCIOS MUNICIP

L MINISTRADOR'

SU ISTRADOR DE IOS BÁSICOS
REP ENTADO E TE ACTO POR EL
c OR JOEL VARA ALCAú EN SU

DE SPONSABLE DE LA ZONA
RCIAL TLAXCALA

Ltc TOS GASCA
cotvlERc OSAC SANTA ANA

COMERC TLAXCALA-

A.

H.
p

f

-!r.

ffi<ontiso

-.-

MUNICIPAL

CO, TLAX,

x
&

#

CONSTMJqOilAL

i
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EN EL MARCO DEL ACUER
EJECUTIVO FEDERAL POR
AMBIENTE Y RECURSOS
DEL AGUA Y EL EJECUT¡VO
SECRETARIA DE SALUD Y O. D. SALUD
IMPULSAR UN NUEVO FE sMo,
ACCIONES Y LA OESCE

m

AGUA; PARA SU INSTRUME
AcuERDo oe cooRorr.¡lclóN

Lic. Jav¡er Péréz

@IIISION NAOONAL
DEL A6UA

TI §(CALA, CON EL OBJETO DE
EDTANTE LA coNJUNcÉ¡¡ oe
PROGRAMAS A LA ENTIDAD Y

PARTES QUE INTEGRAN ESTE

,{
'{

§,
"ri

FOMENTAR EL DESARROLLO REGIONAL, EL PRESENTE nño se tueva
ACABO EL PROGRAMA DE A LIMPIA SU VERT¡ENTE DE GULTURA DEL

lóx,
STABLE

ffi
E.

OFICIALIZAR EL PRESENTE:

CONVENIO CON EL H. TAMI DE SAN LUIS TEOLOCHOLCO,
TLAXCALA PARA F LA IN Y coNsoLro/\cróN DE uN
ESPACIO DE CULTURA DEL
SIGUIENTES CLAUSULAS:

AEN MUNICIPIO, AL TENOR DE LAS

LUGAR, FECHA Y San Luis T Tlaxcala.- en el lugar que ocupan las
HORA instialac¡ones cia Municipd, con domicilio en la calle

Plaza Princ¡pal
del 2006.

do las 10:00 horas del día 21 de Noviembre

PARTICIP Por la Secreta
Francisco
Salud y el Dr. F Javier Téllez Morales, Comisionado Estatal
para la P contra Riesgos Sanitarios de Tlaxcala, por la
Comisión Nacio Agua en la Gerencia Estatal en Tlaxcala, el

brada en su carácter de Subgerente de
Programas Ru Participación Social, por el H. Ayuntamiento

Teolocholm el C.P. Rutilo Rodrfguez Flores
ente Municipal Constihrcional y al C. José

Pablo S , Responsable del Espacio de Cultura del
Agua.

Convenir I

en las in
v rmación del Espacio de Cultura del Agua,

laciones la Presidencia Municipal de San Luis
Teoloch
lleven a

, Tlaxcala; el propósito de que en dicho centro se

salud y io ambiente acionados con el agua, en especial
aqu que contribuyan

del recurso, que
una cultura del agua y su uso

e hábitos adecuados en la poblacion.

CONSTrTUCIONAL

MUNICIPAL
co, TLrJt
n21

Salud y O.P.D. Salud de Tlaxcala, Dr. Julián
y Llorente en su carácler de Secretario de

en forma anente, programas de cuidado de la

OBJETO

eficie

I

DE COOóNAGIóN, CELEBRADO POR EL
DE LA SECRETARIA DEL MEDIO

A TRAVES DE LA COMISION NACIONAL
ESTADO,DE TLAXCALA A TRAVES DE LA

I

la

t
ít
3

i

I Municipal de
en su carácter de

f

d.JN L

E

cg
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J
COMISION NACIONAI.
DEL AGUA

de San Luis Teolocholco, Tlax., se integra
Educación y Cultura del Agua, por lo que se

ner permanentemente un espacio fisico
mas de educación ambiental para que se

as y escolares a través de la enseñanza
otorgado y de esa forma funcionar como
Agua' dentro de la red de coordinación

stalac¡ones y el mobiliario existente y el que
ización de conferencias y pláticas, así como
cuenten o se le proporcione, tates como

, cámara fotogÉfica, mesa, librero y
ón de los diversos materiales.

a mantener en condiciones de operac¡ón las
para el Espacio Municipal del Agua y
responsable para que desarrolle las

al programa de cultura del agua, así como

ry

o§

CUARTO: a).- El H
al Sistema
comp
dentro de
realicen
del
'Espacio
interinstitu

b).- Aprove
se otorgue
el equipo
televisión,
playeras

c).- Se comp
instalaciones

ignar al
ades i

v

CONSTITUCIONAL
UNICIPAL

CO, TLAX,

2§24

r su ón en el tema.

.- Realizar las ividades extramuros con objeto de llegar a la
población a escolar en sus lugares de radicación o los
centros de tra

e).- lnformar
de Tlaxcala,

a la Secretaria de Salud y O.P.D Salud
re las ades que se desarrollen.

f).- lncorp los b es y equipos al patrimonio del H.
Ayuntamie de la, inventariándolo dentro de la
Admin n Munici así eomo preservarlo y mantenerlo en
condici optimas para prestación del servicio para el que fue
entregado.

s).- Al cluir la Admi Municipal, integrar el presente
tn nto y los bienes q se incluyen al mismo al Acta de
En
Es Municipal y sus es inherentes, con el propósito de

ecepcion, con el de mantener y preservar el

7

untam
ac¡onal
abrir y

unicipal

ar las

laP

ra la
el

us
cas
did

dar ntinuidad y permanencia rograma.

@ r,,,),,.. . ,,"'

tf



tr§'r'.&§t,]*! 
q*q¡eq¡r¡§(fÉ4¡¡.i¡flnfiula{ütáq¡¡drr¡¡rÁ 

r.rr¡ü¡¡,qr:r !*yirair¡.¡r$!ar¡ _{§ §¡'.'4''"P'"*'''41 a I F'r 'vE¡

5{#
ú!"\&§
s,:eie\#t

i{. AYUNTAMIE¡IIO
secnrmní¿
fEoL0cHoi.

zAU.

t

,{

^dr'

/J
/I

^{I
/II

§
s-

§Jf

;í

i-1'.¿S{gir.S,t'.'teirl!sa.,-d{t¡.d§ts}l¡¡,¡}-}{}1.¡¡engrñÉ-§eBr

§
F

_/

Í
*t

,{
,Í

{

{
,P

,c

/

rut"rtÉ-rn rñü.'.,.



M q.-ü'lll'lt¡llT I
2@

AcrA DE ENTREGA- necepcló¡¡

Acta de entrega - Recepción de mat
O.P.D. Salud de Tlaxcala y la Comisi
Luis Teolocholco del Estado de Tla
responsable del funcionamiento y
domicilio en la calle Plaza Principal
medio ambiente y la salud, de conform
Técnico, suscritos por los Ejecutivos
se conviene ¡ealizar las acciones del

En las oficinas del H. Ayuntamiento
siendo las 10:00 hrs. del día 21 de

INTERVIENEN: Por la Secretaría de
Velázquez y Llorente y el Dr. Fra

COMISION NACIONAL
DEL AGUA

izan la Secretaría de Salud y
a al H. Ayuntamiento de San
o Eleazar Texis Texis como
io Municipal del Agua, con

t¡ar la cultura del agua, el
en los anexos Ejecutivo y

28 de Marzo del 2006, donde
del Agua.

locholco, Estado de Tlaxcala,

. §alud de Tlaxcala, Dr. Julián
lez Morales en su carácter de

rotecc¡ón contra Riesgo Sanitario
la Comisión Nacional de Agua, el

ramas Rurales y Participación

ffia
D¿l.É
v¿.

CONSTITUC
i,UNICIPAL
CO, TLAX.
2024

Lic. Javier Pérez Labrada como Subg
Social.

OBJETO: Entrega - Recepción de m
Cultura del Agua, de

el 28 de
de

MPAL

t',

Secretario de Salud v Comisionado E
PdÁltaxcata y por la éerencia Estatal

ipo de promoción y difusión de la
idad con lo en los Anexos Ejecutivo y Técnico

2006, mismo relaciona en el listado anexo y que

REC N

AL

c. JosE ELEAZAR
E§PACIO ITPAL

EG

LA COM

..l: i ..\

POR LA SECRET

30l¡sttif itÁct0¡i,ql Dit_ Agtf!
OERE¡:9;A gJ]ii,qL
ruxcñt.A, ?i¿f

.'l

tG, DEL

1 i EN.f- 2007

DR.

fiÉodmry' STffi
,1il i:irúi?firlHCl,

presente

o

d

y equ¡po, que
Nacional del

al C. José

con objeto de

San Luis

yl

para I

axcala
d

del E

con lo e
y Estatal
deC

del

udyO.
Javier

TEXS

uc.
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PÁO.

ÍruLO DOfACIOa{ 2008

1
MI PRIMERLIBRO OE ECOL@IA :i. I

25¡l ¡NfROOUCCIóN A LGS SEEir,/¡CrOS AMBTENTALES.frAER PARA PROTEGER
1

55 3 LA LEGTSLACTóN AMBIEñrnL EN MEXCO§A8ER PsA pnOreOen
I

56 AGUAS coN EL AGlacr.fTúRA DEL AGUA "i I
5

LA NUBE DE MAGRITTE
1

58 6 AGUAS,O.S, SE ÑOS V
1

59 7 AHORRO OE ENERGIA 
E\¡ 

SISTEMAS DE AOMAEO MLNrcIPAL Y AGRICOT.A, f
§0 8

REcoMENoAcloNEs P4RA CUIDAR ELAGUA f{ 20

61 9
ESPACIO DE EDUCAOq.I AMBTENfAL

1

62 10
VIVA EL AGUA 0NTEMCTTVO)

1

11
REFLEXTONES SOBRE + AGUA

1

64 12 LAS HoRMTGTITAS y ELAGUA ( PARA coLoREAR) I a

1365 LO OUE SE D|CE OE- AiUA
1

66

LIBROS Y
IEXTOS

14 LEY DE AGUAS NAOOiqTES 2m4
2

67 1
cHrpr cHrPry ExpEDrE¡sES sEcREros Hzo . (CDPARA coMpurADoRA)

2
cuaNrAs cuENcas cl.rP{rAs ' (cD PARA coMPr*F.0oRA)

1

3
NO fE CU¡OO' §MEMORAMA 'Sr 1E OLVqO.

2
AGUAS ABAJO GABLERqY DADO) il 1

7§

JUEGOS
INTERACTIVOS

LOfERTAOELAGUA S 1

1
cANro Ar AGUA. CANTOB rA V|OA (DrSCOl) lt 1

2 cANro AL AGUA. CANTO,, LA V|DA (OISCO2) l: 1üf.
zfi 1

TELEVTSOR A COLOR 0E ? LG ETECfRONTCS qPO. 2§FD1RL
1

1&: 2 CAMARA FOfOGRAFTCA ryfTAt MARCA Sot,¡Y#DO. OCS.ssoO
1

76 3 REPRODUSIOR DE VTDEOgA iSUN6 i¡loo DVIV56O0
1

//.: MESA DE f RABA.JO DE I\¡AD.ERA DE 1.80 x 0.7ti 0.75 I
5

úBRERO MErAi-lCO HORzqfrAL CON PUERP§ oóRREDIZAS DE CRISTAL OE 1 20 x o.¿lo x I .o5
1'{)7t¡ 6

PINTARROI.I CotI TRIPIE EñAPRIL|CO OE qPx 1.20 MARCA AZIECA MOo. RO¡oi) t
srlr"As oE Pt-AsIco cor.l J§tENTo Y RqPALoo soPLADos coLoR AaJL PLTTMBAGo NOWY

107

8t

§lruPoY
pf'.,^Rto DE

ItlST|TUClottAll
t{tclPAL
, TLAX.
11

8
PLAYERAS (vARrAs rAu¡s)'$i g

30

fOfAL 2f}2

1'

c2

E¡¡

l\,It r._(_it.1'li!:1 I

m-
PROGRAMA DE CULTURA DEL AGUA

ATERI.AL DIDACIICO EIITREGA¡X' AL

drb

@
CONAGUA
C.Í¿¡¿ !¡¡donij ¿rr a: r.

\'.

d9

POR LA S

DR. JU
Sccrrtario

ESPACIO OE CULTURA DEL AGUA NICIPIO DE SAN LUIS TEOLOCHOLCO, TLAX.

Itlunl¿lplo de San Luir Toolocholco, Tlex., a 2'l dé

DE RESPONSABLE OEL ESPACIO
MUNICIPIO

c. JosE

POR LADE o.Po,.

,,LLW.
GEBEXCIA tst¡i.i_
ruxcAl4 trA.{

{*}t-j

.1 i tNi 2007

i.i

IL ¡Ó¡I
0

D

TECLOA{OLCq,T|J¡C

JAVIER

ciln¡
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CON}^GUA

EN LO SUCESIVO SE LE DENOM

CONJUNTA, SE LES DENOMINARA "
PARTE EL MUNICIPIO DE TEOLOCH

TECUAPACHO RODRÍGUEZ, EN SU

N;kllais'

coNVENro DE cooRDINActóN oUE CELEBRAN UNA PARTE, EL EJECUTIVO DEI.

ACTO POR el OR. em¡mOnO
DIRECTOR GENERAL DEL O.P,D.

ESTADO DE TIAXCALA,

SALUD DE TLAXCALA, A VO DENOMINARA'SECRETARN DE

SALUD DEL ESTADO DE T CON LA PART PAcróN DE LA coMtstóN ESTATAL

PARA LA PRoTECC|óN coNTRA SANITARI TLAXCALA, REPRESENTADA POR

A QUIEN SE LE DENOMINARASU COMISIONADO EL LIC. IGNACI R¡tr¡iRz SÁN

"coEPRtsr", ourEN AcrúA coNJU AMENTE CON DEL MEDIO AIVBIENTE Y

RECURSoS NATURALES, A TRAVÉS LA coMrstóN IONAL DEL AGUA, REPRESENTADA

POR EL ING. SALVADOR DOMIN SANCHEZ, DI LOCAL EN TLAXCALA, A QUIEN

RA' Y CUANDO ACTUEN DE I\4ANERA

RINSIITUCIONAL"; Y POR LA OTRAN

, TLAX ADO POR EL LIC. PEDRO
RDE SIDENTE MUNICIPAL DEL MISMO, Y

OUE EN LO SUCESIVO SE LE DEN INARA EL ICIPIO". Y QUE CUANDO ACTUEN DE

I\4ANERA CONJUNTA SE LES DEN RA'LAS P ,, Y EN ESTE ACTO EXPRESAN SU

VOLUNTAD DE SUSCRIBIR EL P E CON lO; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y USULAS

ECEDE

l. Que en el Plan Nacional de Desanollo 20 2018, lec€ que es imperdivo avanzar hacia un

federalismo artjculado en el que todos gobiemo asuman conesponsablemente sus

funciones, para promover y fortalecer la d emocrática, rnediante una coord¡nación

¡ntergubemamental orientados a alcanz,¡.eficaz, a través de mecanismos de diálogo

los grandes ob,letivos nac¡onales.

OrE la ÍEta de un Máxim Próspero la productivllad del pais como med¡o

incremenbr el crecimiento polencial de la y ai el bienes{ar de las familias. Se ha planbado

como esfateg¡a, lmplemenhr un mane¡) del agua, hacierdo poshle que bdos los

mexilanos tengan acceso a €sle rBü,rs,. Por se nécesita hacer del cuiddo del msd¡o ambiente

una iler/ts de be0efic¡os palpable. Es decir el sustsrrhble sn sl manelr responsable

de los rEsJrs6 hidri:os y el aumgnb dE b
saneamiento.

de bs ssrvic$s de agua potable, alcantarillado y

ll. Que la Comisión NacionaldelAgua con las que tiene respecto de las aguas nacionales y
encargado de promover en el ámbito el del agua y su consenación en todas las

fases del c¡clo hidrológico, e impulsar una cultura del agua que considera a este

elemento corno recurso vital, escaso y de alto valor , social y ambiental; celebró Conven;os

de Coordinación con e Eiecutivo del Estado por

CONSTITUCIONAT

MUNICIPAL
CO, TLAX.

2021

Tlaxcala, a través de la Comisión

el objeto de conjuntar acciones y

fomentar el desanollo regional

de la Secrelaria de Salud del E9ado de

conlra Riesgos Sanitarbs del Eslado, con
lización Programa Cultura del Agua en la Entidad y

Estatál para

Ia descentra
la

¡

El Programa Cultura del Agua, tiéne
los usuarios, la sociedad organi2ada

agua de su buen uso, a t"vés de la

por obFtivo ge Contribuir a consolidar la participación de

manejo del agua y promover la cultura dely los ciudadanos en

concertación y de aoiones educativ6 y cultur¿les en

coordinación con las entidadés federat¡vas y municipios, difund¡r la importanc¡a del recurso hídrico

en el bieneslar social, el desanollo económbo y la prese n de la riq para lograr el

IL

desanollo humano sustentable de la nación', por lo que

!

del año dos mil

i

GUARNEROS CHUMACERO,



§cr1i¡¡¡'i*fr¡ñ¡r':¡"8ita{¡'!}!#lr¡i{'\'!srtrt.ct"Jt!r¡!*e 
:É-r¡!

-L'

f";Pd
¿, e^\a§
{,*.eG\§r\'*,r

H. AYU¡rTAIrllENTo
SECRETARiA
TEOLOCHOL

?021 -

t
§

g¡

¿

.áÍ

,Í

,ft'

,fi
¡v

d
§

,/



de jurisdicción federal en la protección de
torencial; maneiar el sistema hidmlógico delVal e lvéxico.

b. Es un Órgano Adm¡nistrat¡vo

atribuya expresamente a olras dependencias;

condiciones parliculares que deban satisfacer
sean de jurisdirción federal; regular y vigilar la

y ügilar el cumpl¡m¡ento de las

descargas de aguas residuales, cuando
rvación de las mnientes, lagos y lagunas
alimentadoras y las obras de conección

de Secretaria de Medio Ambiente y Recursos
or de la Comisión Nacional del Agua,

el 30 de noviembre de 2006, con las

Ie mnfieren la Ley de Agu6 Nacionales,

Local Tlaxcala, tiene la facullad de

ala como su domicilio IEal el ubicado en

ocholco, , c.P. 90850

LTURA DEL AGUA" en el ¡nterior del

Naturales, de conformidad mn el
publicado en el D¡ario Oficial de la
atribuciones que en materia de rec n
su Reglamento y el Reglamento lntedor de dich SION.

§1.,-

ffi?
Ett'.fr
§5e

c El C. lng. Salvador Domínguez ez,

CONSTITI,CIOt¡At
MUNICIPAL
c0, ILAX.
2024

representar a la Comisión Nacional del ua, i mmo de celebrar el presente Convenio en
los tárminos de los Artículos 1, 9 , fmción lll párafos segundo y tercsro, 1 l

el 85 fracción lll del Reglamento lnterior deapartado C, y 86 fracc¡ones I y ll en re
la Comisión Nacional del Agua.

d. Para los efectos del presente Conven a como su domicilio el ubicado en Avenida
Morelos numero 44 Ocotlán Tlaxcala, cod postal90l00.

lll . De "EL MUNlClPlO"

a. En términos de los artículos 115 de la Política de los Estados Unidos Mex¡canos,

86, 90 y 91 de la Conslitución Polítir:a o Libre y Soberano de Tlaxcala, es el orden

de gobiemo que constituye la base la visión tenitorial y de Ia organización politrca y

administntiva del Esbdo Libre y Sobdano
.f

Tlaxcala.

b. Su representante suscribh el presente convenio, en téminos de

lX y XXXI, 41 fracción XVlll, 42 fracción lll,
T2lrmi6nVl y 7 del Estado de Tlaxcala.

c. Para los efectos legales

Plaza Princ¡pal s/n, Col.

del presénte

Centro, Teol

lV. De "LAS PARTES":

a. Que celebran el presente convenio para esfuezos y desanol¡ar accicnes para el

fomento de la cultuE del aqua ante el sector educ

de Tlaxcala, mediante la oper¿ción, equlpamiento

y la población en general en el Elado
v miento de un espacio creado para

la promoción y d¡fus¡ón,.denominado "ESPACIO DE

lvlunic¡p¡o.

II

Federal, encargada del despacho protección, restauracón

fin de propiciar su aprovechamiento y sustentable; admin¡strar, controlar y

reglamenbr el aprovechamiento de cuoncas vasos, manantiales y aguas de
propiedad nacional y de las zonas federales con exclusión de los que se

lo establecido en los artículos 1,

tnl6s
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r) Póster Lava tus dioirtes con un solo

s) Separador La Sallrd
Colección de V¡dgos

empieza por Ia ieza

0 Juntos elAgua

permib llevar a cabo las aclividades del
de que se tenga, darle continuidad o en su

L' tanto en la apertura como en el

Las eslecifcaciones d relaciona se en h ho,a de resguado que para

hl efecto se expida, la al presente

CLAUSULA TERCERA.- La "SECRETARIA DE DEL ESTADO DE TLAXCALA", a través de
Sanitarios de Tlaxcala, mmo lnshncia

el seguimiento y evaluación en la operación
Cultura del Agua que en este convenio se

presente convenio 'EL MUNlClPlO" se

a) lntegrarse al F Estatal y N de la Educación y Cultura del Agua, y con
ello, su partic¡pación

racional del vital líqu

la extensión actifudes solidarias en tomo al cuidado y uso

b) lMucir en la comun estud¡ant¡l y en geneBl, la pmblemática local sobre
el uso y manejo del ag

el materiel iue se
que cone{anexa

I

ffi«z
&Nflú
F?,t{.9
'rfltt<3'

programa de cultura d
minimo,

ua; en el

caso rehabil¡tado y m permanentemente;

ldentiricar claramente el de del Agua en el lnterior de EL MUNICIPIO
para conünuar con la diÍsión de la cuftura del

asi como, para elcuidado del inmueble;

Mantener en buenas cond operación, el mobiliario y equipo entregado por

CONSTITUCIONAL

MUNICIPAL

c0, TLAX.

2024

Dar permanencia al

agua, med¡ante las

IA "COORDINACIÓN INTE

través de la Comisión Estatal

como lnstanc¡a Ejecutora del

cinco días hábiles
eca.coeorist@hotmail.com,

d

e

0 v
S

fortalecimiento del Espac¡o de delAgua;
g) Real¡zar las actiüdades y elfo del Programa de Cultura

programa calendarizado en do consten las acciones de
plát¡cas escolacs, comunibri formación de promotores

eventos, elaboración de
componentes del Programa ( acciones son enunciativas más no limitativm),

dicho programa debeÉ eslar a de la 'SECRETARIA DE SALUD'a t'avés
Espacio de Cultura del Agua;de la COEPRIST, en las insta

h) Elaborar informes mensual que n sobre las acciones realizadas por el

Espacio de Cultura del Agua, arse a la "SECRETARIA DE SALUD" a

del Agua, medianb uhs/.
cultura dol agua como \
de q¡ltura del agua, L

i) Elaborar e integrar
Cultura delAgua;

j) Contribuir en el

contra R¡esgos Sanitarios del Estsdo
ra del Agua, dentro de los primeros

via coneo electónico a

si hay informacón como: CD'S,

conten de los elementos

la

mes
a

il

USB, álbum fotogáfico e i que por volumen no puedan pasar por E-mail,

estos deberán enviarse via y/o enlrega personalmente a las 'oficinas de la
Comisión Eshtal para la P contra Sanitarios de Tlaxcala;

ntes de los informes avances del programa anual de

ennqueimiento de los

utlizados en el proeso
i

v

,
Í

material didáctico de enseña

la Comisión Estatal para la

del programa de tmbajo que el Espacio

CI¡USULA CUARTA. Para
mmpromete:

Contra

cumplimiento

c) Dest¡nar un espacio

de difusbn, las cuales justifiquen el uso de los

aro(
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CLAUSULA NOVENA.- "El Municipio" al ñnalizar su periodo de admini$ación, debeÉ llevar acabo
entrega-recepc¡ón del Espac¡o de Cultura delAgua a lá adm¡nistración muúticipal entrante, mediante el
levantamiento del actr mnespondiente, en la cual sEhaÉ constar el eqfipo y material didáclco, asi

mmo los infomes y expedientes que lo conforma, diéha constancia de *tega recepción debeÉ ser
remiüda en un plazo de 5 dias hábiles posterioresial término de la dministración mun¡cipal, a Ia

Municipio" se compromEte a reemplazar o sustituir dhho mobili o, equipo, insumos y
mataiales, por otro sim¡lar o de las mismas carac{erísücas, en un no mayor a diez dfas

hábiles contados a partir del evento, informando de forma ilmediata ala" Rtsr',

EI mantenim¡ento de la operación del mobiliario, equipo, insumos y

delAgua, lo llevara a cabo "El Municipio
del Espacio de Cultura

Por lo anterior, no se crearán relacbnes de ca

'CONAGUA", la "SECRETARIA DE SALUD 0
MUNlClPlO", ni de éste con aquellas.

labor¿l el personal designado por la

TLAXCALA" respecto a 'EL

ffi
6?=,t;
s-<e'

CONSTITUCIONAL

MUI.IICIPAL

co, ÍLAX.
2021 CLAUSULA DECIMA PRIMERA.. El presente

efechs a partir de Ia fecha de su suscripción y
de nación comenzará a surtir sus

al día s¡gu¡ente de su firma y su
revisar, ad¡c¡onar, modificar o dar

en

vigenc¡a seá por tiempo indefinido, üempo den[o cual se
por terminado de común acuerdo por las partes.

entrarán en v¡gor a partir de su suscripción,
debeÉn constar por escrito y

GLAUSULA DECIMO SEGUNDA.- Son causa
Coordinación:

Cuando se presenten cond'rciones económicas o impevisbles, o ajuste presupueslal, o
por caso fuftuito o de fuer¿a mayor, que en sean ajenos a la rroluntad de
otorgantes y que moüven el incumplimiento por las partes de alguna de las obligaciorcs
especificas que se esablecen en el prsente Co partes convienen que las obas quedaran

colrElativas. EsEs causas deberán estarlibenadas del flmpl¡m¡ento de las obligaciones que

plenamente comprobadas y iustiñcadas, parte que se encuentre en esie supuesb a

Fesentsr aviso por éscrito a h otsa parte sn un pl de 15 dias hábiles.

CLAUSULA DECIMO TERCERO.- Las dudas orifl¡nen con motivo de la interpretación,
de Coodinación, se resolverán de formainstrumentación o cumplimiento del p resente

adm¡nistrat¡va de común acuerdo entre las

de tqlninac¡ón del presente Convenio de

este medio, se sujetaÉn a la jurisdicción

fuero que les pudiera conesponder en razónr{e su
causa. J

.)

de mnflictos que no puedan resolver por

del Eshdo de Tlacala, renunciando al

io presenle o futuro o por cualquier otra

parte§;

de los

en el

Tribu

§t

,SECRETARIA DE SALUD DE fLAXCALA'
!¡

CLAUSULA DECIMA.- El personal técnico por "LAS para la ejecución del

relación laboral y por lo
tanto permanecerá bajo la dirección y de nombrado o contratado, noloquien

/

ESTADO

ciso
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ffi
'á;'.b
=a'
coNsflTUclottAbBJETO; Enrega Recepc¡Ón de matenal y/b

MUNICIPAL en la dáusula segunda delcitado convenio de

co. ruut.

Tlaxcala, con la participación de la Com¡sión para Ia P contra Riesgos Sanitarios de Tlaxcala,
representada por el L¡c. lgnacio Ramirez Sán a quien en lo se le denom¡nará "Secretaria de
Salud del Elado de Tlaxcala", quien actua con la del Med¡o Amb¡ente y ReoJrsos
Naturales, a través de la Comisión Nacional del ua, represen

se le denom

el lng, Salvador Dom¡nguez Sánchez,
Director Local en Tlaxcala, a quien en lo "Conagua' y ooando acfuen de manera

por la otra parte el Lic. Pedro Tecuapachoconjunta se les denom¡nará "La Coord¡nac¡ón lnstitucional"
Rodríguez, en su carácter de Presidente de , en lo sucesivo se le denominara "EL
MUNICIPIO" y que actuando de manera conjun les denomin a todos ellos "Las Partes", con el carácIer

la presenle ac'ta con elsiguiente:y personalidad establecida en el conven¡o de ,s

2021 Leída que fue Ia presente acla en el lugar y

triplicado al Mlc€ e¡ ¡a hora y lugarde su levan

POR LA COORDINACION INTERINSTITUCIOI'IAL

EL OR LOCAL
EN EL ESTADO

ING.

SECREIARIO DE

GENERAL OEL O,P.

DR AL NEROS CH

ao0n,
y ditus¡ón de Ia Cultura del Agua, relacionado
que se adjunta a la presente acta.

las de su contenido y alcance legal, ¡a fiman por

POR EL MUNICIPIO

de

PRESIDENTE MUNIC DE TE

LIC. PEDRO

RE§PONSABLE OEL

20 14 -2016

TLAX.

CULTURA

c

\

Ltc. NACIO

t;

presente Ach de Entega- Recepcón
mn el objeto de mnjuntff esfuezos y

Espacio de Cultura del Agua.

se procede a levantar ¡a

Convenio de Fortalecimiento,

de la Cultura del Agua ante lapara el

*{CÍ
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Convenio Específico de co
el municlplo de San Luis
Universidad Autónoma de Tlaxcala, quien
la UUAT!I", representado en este
Placencia, en su carácter de delaU
Agustin Torres Montiel Coordi
Autorrealización, en su carácter
tenor de las siguientes declaracio

que celebran, por una parte
de Tlaxcala, por la otra la
sucesivo se le denominará

por el R. Luis Armando Gonzalez
, asistido por el Lic.

tivo de la Secretaria de
represen te, quienes se sujetarán al
y cláus

D NES

Declara la UAT!< que:

I. Es un Organismo de
personalidad jurídica, pa

cio público descentralizado con

W+,"#i
E¿
CONSTTTUCIONAL
MUT{ICIPAL

co, n ax'
2924

propio y plena
.:administrativorégimen jurídico, econ co

Desarrolla¡ en el inüviduo
de solidaridad social. Con

y de la Nación, asi
Universidades y centros

autonomía en su
, creado por el

n10

v
ejecutivo del Estado m te decreto No. 95 de fecha 24 de
noviembre de 1976. De con el artículo 4 de la Ley
Orgánica de la U oma de Tlaxcala, tiene como
objetivo impartir Ia perior independiente y ajena a
partidos políticos para rofesionales en la ciencia y en la
técnica e investigadores y tedráticos de nivel universitario.

os de investigación científica,Organizar y realizar

cultural humanístico, cien
a mejorar eI nivel lisico, moral,

técnico de la población del estado
mo fomentar relaciones con otras
ES de la nación y del extranjero.

II. Que su representante egal el Dr. Luis Armando Gor¡zález
Placencia, Rector de Uni dad Autónoma de Tlaxcala,
personalidad que se ta
Universitario de fec 24 de
notario público.

Pa¡a los efectos
señala como su

e deriven del te instrumento jurídico,
o, el ubicad en Avenida Universidad No.

1 Colonia La Xicoténcatl, c.p. 62, Tlaxcala, TIax.

dades fisicas, intelectuales, ética y

el acta del Honorable Consejo
to del año 2018 ante la fe de

m

Declara el municipio de San Luis Teolocholco del Estado de T1axcala:

.,

deI

I
l

\

¡al
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Celebran el presente convenio en su calidad de representante administrativo
y legal respectivamente, el Teolocholco
del Estado de Tlaxcala eI justifica su
personalidad en términos el estado de
Tlaxcala que se adjunta al

Que los objetivos especíñcos
el Plan Municipal de Desarro
y eI bienestar de los habi
todo momento y por tod
personal de la sociedad.

Declaran las partes que:

este convenio están contenidos en
, en relación a la atención a la salud

tes de su cornunidad, buscando en
los medios .'posibles su bienesta¡

I

0s,?¡- I.
Neo
ffii{\tOe'

CONSTfTUCION
UNICIPAL

El presente convenio no tiene
moral o a las buenas costum
coaccl0n alguna; consecuen
cualquier otro vicio del con

At en parte, la validez del mismo.

PRIMERA. - Obieto. - El o el presente convenio es la
colaboración entre las partes a fin d par coordinadamente en el
desarrollo del programa de "Casas de aJtzacrón".

co. ruut'
?021

SEGITIIDA. - Com mlso

comprometen a colaborar de manera
autorrealización en el municipio de
T1axcala.

Poner a disposición de los
equipo especializado
participación de pers
especialidades.

al en la instalación de la casa de
Luis Teolocholco del Estado de

OS la UATx, las instalaciones y.,

Para elon
cumplimiento del objeto del presente trumento, las instituciones se

d
§\para la a

TERCERA. - Compromisós de la U - Pa¡a el cumplimiento del
promete a dar en comodato

to de las casas de
pasantes que brinde los

onal oy
la comunidad, así como
prometido de acuerdo a s

la
{¡

objeto del presente instrumentó la UAI*, se co

ca, servicios médicos,

alguna contraria a la ley, a la
y que paf.a su celebración no media

de dolo, error mala fe o
pueda afectar en todo o

el equipo necesario para el buen
autorrealización, asi como el personal
servlclos

\

IEIIT CTI

servlcl0§

titulado
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CUARIA. - El municipio de.San Luis Teolocholco del Estado de
Tlaxcala se compromete a propotrciona¡ un espacio amplio y en las
condiciones adecuadas para brindar el se
módulos,
eléctrica.

con drenaje, así como $ nago de
rr¡icio de atención con cuatro
los servicios de agua y energia

QT'INTA.. de
a los compromisos matena
convienen en establecer a p
comisión de control y seguimi
integrada por 2 representante
trabajará siguiendo los

SEXTA.-Visencia.-Las
instrumento jurídico, iniciará
estará vigente por cuatro años.

C0, TLAX. en vigor a la fecha de su firma.
2021

(rcTAVA. - Terminación

Podrán suspenderse los
partes que impidan el del mo, sin que ello traiga

y legal que des hacer las partes en ürtud de

to. - para dar seguimiento
ento juridico, las partes

del presente convenio, una
te "la comisión", que estará

ciones participativas, la cual
tablezcan de común acuerdo.

que la vigencia del presente
9 de noviembre de 2O2l y

presente convenio podrá ser
e cualquiera de las partes, para
la o las modificaciones que se

por las mismas, serán
spondiente, las cuales entrarán

por razones ajenas a$s
como

1 se

. - Las partes convienen en que
podrán dar por terminado antici te el presente convenio cuando se
presenten circunstancias de int eral o cualquier naturaleza que
impidan su continuación. cualquiera de ellas podrá soücitar

30 dias naturales de anticipación, sumediante escrito dirigido a la otra,
intención de terminar anticipa te su participación en sus
compromisos adquiridos, para lo deberá fundar las razones que
motiven su solicitud.

NOVENA. - Res SA c1 - Queda expresamente pactado por
las partes que no tendrán res ab civil por los daños y perjuicios 

"
que pudiera causarse como c de caso fortuito o fruerza mayoE-

efectos de
desarrollo

este

consecuencias su terminac¡on; una desaparecida la causa de la
mo.suspensión, continuarán los efectos del

ción entre las . - todas las notificacionesDECIMA. -
o ar¡isos de carácter

presente

to, en ade
de las insti
tos que se

día de su

ES

c1

de la

s con

objeto
escn

vez
torio

este convenio serán po .r/escrito. Un aviso se

recepción confirmada ryñr h parte receptora.
siderará efectivo contra la

SÉPTIMA. .
modificado a petición
lo cual se deberá especificar

mismas que, una
el

ñ,
frL¿,fr
Se'á'

\

ter
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DECIMA PRIMERA.- Confideo,cialidad.- Las partes se obligan a
mantener estricta 

"onfid"r"i"Iilad 
É"pecto de la información que tenga

conocimiento con motivo del desarréIlo de los programas o proyectos que se
elaboren al tenor del siguiente lrrS así como de los
resultados de cada uno de los se realicen, por 1o

que no podrá llegar a ningún acu o con terceros, salvo aquella que sea de
carácter estrictamente académi la cual podrá publicarse con hnes
docentes y para la difusión del co oclmlento cientíüco y tecnológico, previo
consentimiento de las partes y dándo el debido reconocimiento al que lo

ffi,('.
ts§rüi4..! ü
$o'

haya elaborado.

DÉCIMA §EG[I!TDA.- Rela nla Las partes convienen que el
personal designado por cada u
presente convenio, se entenderá
que 1o emplea, por ende, cada
este concepto y, en ningún caso,
patrón solidario o sustituto, por
cualquier responsabilidad que surgir sobre el particular y con
relación al objeto del presente con

IONALCONSTITUC
MUNICIPAL

CO, TLA)(,
2024 Leído que fue el presente o y enteradas las partes de su

contenido, alcance y fuerza legal, Io por unanimidad, en la ciudad de
Tlaxca1a, Tlax., a los nueve días de s de noviembre de dos mil veintiuno.

San Luis Teolocholco, Tlaxcala, a e noviembre de dos mil veintiuno.

,1r,iAL

il'
Montiel

inistrativo de la
de Autorrealización

C. Rodrigo Cuauhtle Salaz
Presidente del Municipio

San Luis Teolocholco.

Agus

,

I

la§ecución de las actividades del
relacionado con la parte

asumirá su responsabilidad por
a la otra parte como

recíprocamente, se liberarán de

t

lt

E

Í
r

\

ht

aflF
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CONVENIO DE COORDINACIÓN Y
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSO
EJECUTIVO DEL ESTADO DE T
DAVID ALVAREZ OCHOA EN SU
RAMIRO VIVANCO CHEDRAUI, EN
LIC. VICTOR HUGO MENA HE
COORDINACIÓN DEL REGISTRO C
DENOMINARA "EL EJECUTIVO O

DEL MUNICIPIO DE TEOLOCHOL
ESTE ACTO POR EL ING. RO
PRESIDENTE MUNICIPAL, ASISTI
CARACTER DE SINDICO MUNICIPA
C.P RAUL GUTIERREZ TECUAP
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ
CONJUNTA SE LE DENOMINARA '
LOS ANTEEOENTES, DECLARACIO

OMG

W3
na'.Oia'
c0NSfITU cloNAt

róuNICIPAL

co, TtA)(.

ñ24

l. La Constitución Pollt¡ca de los Estádos
fracción lV y 130 inciso e) párrafo quinto, e
ajustados a las leyes de un Estado, tendrán
de las autor¡dades admin¡strat¡vas en los té
validez que las mismas les alribuyan.
ll. De igual forma, el artfculo 115 fracción lll
establece que los Municipios, previo acue
esociarse para eficlentar la prestación de los
que correspondan; Asimismo cuándo a juici
celebrar convenios con el Estado para qu
correspondrente, se haga cargo en forma
coordinadamente por el Estado y el prop¡o
lll. Por su parte el artlculo 4 octavo pá
Mexicanos y el artículo 19 fracción ll de
Tlaxcala, disponen como un derecho
personalidad contar con un nombre y d
lV. Ahora bien, sin contraponer lo ante
2013, se publicó en el Periódico Oflcia
reforman, adicionan y derogan d¡ver
de Tlaxcala De las reformas al Cód
Regisko del estado civil en el Esta
de estado crvil quién estará investi
de las personas y para eldesemp
TER dispone los requisitos y pe
de los cuales se encuentran
derecho con una antig0edad
en materia civil, familiar y
artÍculo 550 establece de

TLAXCALA
n u A iutta Ht§rotl^

SECRETARÍA
DE FINANZASrJI ict,4Li.A rvlA,i cR l]1,

i.,,:l l|li: li li rl
I

OLABORACIÓN STITUCIONAL EN MATERIA DE
S, QUÉ CELEB N POR UNA PARTE EL POOER

DO EN ESTE ACTO POR EL C.P.ALA, REPRESEN
ARACTER OE S RETARIO DE FINANZAS, EL LIC.
CARACTER DE

NDEZ, EN SU
L EN EL ESTADO
ESTADO"; Y PO
, DEL ESTADO E TLAXCALA, REPRESENTAOO EN

IGO CUAHUTLE SALAZAR, EN SU CARÁCTER DE
POR LA LIC MADA ESPINOZA FLORES, EN SU
REPRESENT E LEGAL DEL AYUNTAMIENTO; Y

ICIAL MAYOR DE GOBIERNO Y EL
ARACTER DE DIRECToR DE LA
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES
OTRA PARTE, EL AYUNTAMIENTO

MUNICIPAL, A QUIENES EN L
ISMOS QUE ACTUANDO DE FORM

QUIENES SE SUJETAN AL TENOR D
S SIGUIENTES.

HO, TESORE
L MUNICIPIO"
S PARTES"
S Y CLÁUSU

ECED TES

¡dos xrcanos, en sus culos'121 párrafo primero
,t,

, entre otras cos que los actos del estado civi
de n los otros; que n de la exclusiva competenci

que establezc ¡as leyes, y tendrá la fueza

so i) párrafo tercero de la m¡sma Constituclón,
entre los Ayuntamientos podrán coordinarse y
c¡os públicos o el mejor ejercicio de las funcione

és
yuntamiento respectivo sea necesario, podrá
de manera directa o a través del organism

por e alguno de ellos, o bien se presten o ejeza
n rcrp

ode Constitución Polltica de los Estados Unidos
C on sti ión Polftica del Estado Libre y Soberano de

ivid ual d as personas la identificación p¡ena de su
apellidos
xpuesto, ca señalar que.con fecha 13 de noviembre de

e Gobierno de stado, el Decreto 198, a través del cual se
artlculos del C igo Civil para el Estado L¡bre y Soberano

referido, el artlc 555 BIS establece que las Oficialfas del
estarán a cargo de
de fe pública para a izar los actos y hechos del estado civ¡l

o de las labores propi su cargo; por su parte el artlculo 555
es necesanos para ser al del Registro del estado civil, dentro

relativos a contar con Tftul Cédula profes¡onal de licenciado en
ámenes de conoc¡mrentos generalesnima de 3 años y aprobar los

r99
mánera categórica que para la ele n de los Oficiales del Registro del

istral aplicados por la Direcci Coordinadora del Regrstro Crvil el

ñ ¿ o€ cc'L,qaoRÁcroñ EN,.r^rEn'a 0É RÉGLsfRo crvrL 0E
COORDINACúN OELGOA]€RNO O€L €5IADO CON LO§ MIJ

n

¡

l deo

1

I

Titular denominado Oficial del Registro

I

1
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¡

Estado Civil la Oficialf a Mayor de Gobierno a t
emit¡rá la convocatoria correspondiente a
requisitos, serán nombrados por la Gobernadora
además de que éstos podrán ser removidos l¡bre
Titular de la Oficialla Mayor ds Gobierno,
V. Con fundamento en el artlculo 503-8. del C
[,,1u n cipros, se creó el Fondo Estatal Particip
disposiciones relat¡vas al control especifico de

DECLA

cción Coord¡nadora del Registro Civil,
los aspirantes que cumplan con los

gún lo determina el artf culo 555 TER,
Gobernadora del Estado a solicitud del

¡ero para el EstaOo de Tlaxcala y sus
gistro Civil, en el cual se establecen
ue lo conforman

ES

D§

DECLARA " EL EJECUTIVO DEL '' QUE:

1.1 El Estado de Tlaxcala, es una Entidad Feder bré y soberana,
patrlmonio propio, de conformidad con lo d¡spues s anículos 40, 4
I 43 y 1 16 de la Constitución Polltica de los Esta Unidos Mex¡cano
Política de Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, y e la Ley Orgánica té la Admin¡strac¡ón Públ¡ca

ederación y el ejercicio del Poder Ejecutivo sedel Eslado de Tlaxcala, forma parte integrante de
encuentra depositado €n la Gobernadora del Esta de Tlaxcala
1.2 El C.P. David Alvarez Ochoa Secretar¡o de
lvlayor de Gobierno y el L¡c. Victor Hugo l\4ena H

s, el Lic. Ramiro Vivanco Chedraui
dez, Director de la Coordinación del Reg¡

Civil. con fundamento en los artfculos 5 ,11.32.7 ,7 fracción Xl, 92, 93, 94 y 95 de la Ley Orgán -l
de la Admrnistración Pública del Estado de Tlax a I art,culo 1 1 fracción XVI del Reglamento del

ntran facultados para suscribir el presenteRegistro Civil para el Estado de Tlaxcala, s enc
convenio con el objeto de coordinar con los A ta rn os de los Municipios del Estado de Tlaxcala,
acciones conjuntas en materia registral
1.3 Para los efectos legales del presente co
DE LA CONSTITUCIÓN NÚMERO 3 COL O, CÓDIGO POSTAL 9OOOO, TLAXCALA,

n n ro, se ñala como domic¡lio, el ub¡cado en: PLAZA
IA CEN

TLAXCALA

II, DECLARA "EL MUNICIPIO" QUE:

iI
con fersonalidad juldica y
1 pifnet gárcto 42 Íracción
s,,1 y 57 de la Constituciónc0NST|TUClOl{At

MUNICIPAL

c0, fLAx.
2021

ll,1 Es una Entidad Pública con pe
dispuesto en los artÍculos I 15 de la
90 de la Constitución PolÍtica del Es

alidad jurldica y
stitución Polftica

mon¡o propio, de conformidad con lo
s E€tados Un¡dos Mex¡canos; 7, 86 y

o Libre y Soberano Tlaxcala
ll.2 De conform¡dad con los artlcul 1, 3, 33, fracciones
fracciones ll y lll, 59, 69,72 fracc
¡.4un¡cipio representado por el Lrc.
asistido por la Lic. Amada
Ayuntamiento de Teolocholco
municipal, tienen facultades
necesarios para el despacho los asuntos administrativos y I

a la ley

X y XI, 41 fracciones XVll y XXll, 42
esVl y Vlll y 73 de la L Municipal del Estado ds Tlaxcala, el

su carácter de Presidente Municipal,odrigo Cuahutle Salazar
inoza Flores Sind ico M c¡pal y Representante Legal del

el C P Raúl Gutiérrez Tecu ho. en su cerácter de Tesorero
ra celebrar a nombre del A

I

TLAXCALA

sdela
de qu

el Estad
ente por

igo Fina
ble del

recufso

ACtO

TA

2deO

¡ u¡A rJtvA Nt§TO¡tA

cor,^aoR¡cróN EE M^TERR oÉ
orNAalóN orL ooBrFRNo D€L E3

tamjento los actos y contratos
tencrón de los servicros conforme

L

\.

r'
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OMG

ll.3 Para los efectos legales del p venro, e
ubicado en CALLE PLAZA PRINC A.O

i
ur. DEcLARAN'lns pnnrrs" euEi

;
,l

lll.1 Es su voluntad celebrar et prese$te convenio
materia registral del estado civil deiJas persona
establecen.
lll.2 Es necesario continuar con la org
Registro Civil de manera coordinada,
convenio.

ización, ad

TLAXCALA

SECRETARiA
tl t? DE FINANZAS

n este acto, se señala como su domicilio el
IA TZOMPANTZI,

coordináción y colaboración institucional en
en los términos y condicones que aqul se

nistrac¡ón y funcionamlento de la lnstrtuc¡ón det
al, han determinado la suscripción del presente

resentt' con
tPAL FROF

.5
iI

o por el

lll.3 Se reconoce la personalidad jurfd ylaca ad ds las partes, por lo que convrene celebrar
el presente instrumento a¡ tenor de las g u ientes

LA

PRIMERA. El presente convenio entre "
/

CUTIVO DEL ESTADO" y /'EL MUNICIPIO" tie
por objeto establecer las bases general
colaboración ¡nstitucional para el melorami

e permr
y fortalo

tan mantener una.éstrecha coordinación
c¡miento de la Ofiqlalfa de¡ Registro Civil co

sede en ei Municipio ten¡endo como princ propósito garantizar el derecho a la identidad dé I

personas, asimismo el de establecer las for
los ingresos que se causen por los actos

s de planeación para la recaudación y distribución de
istrales que se realicen y sean destinados al fondo

estatal Participable del Registro Civil

SEGUNDA. "LAS PARTES" se obligan ie nte

l. Dar cumplimiento a las estipulacion n el presente convenio
ll. Mantener durante la vigencia del p nio, una estrecha comunicación y coordinac¡ón
que permita otorgar un servic¡o de cali eficaz a los usuar¡os.

de campañas gratuitas de regularización del
ión. :

lll. Promover de manera conjunta el
estado civil de Ias personas en ben

TERCERA. "EL MUNICIPIO" se o

l. Establecer los mecanismos qu audar el 100% de los derechos que se
generan a cuenta y nombre de " DO", derivado de los actos y hechos del
estado civil de las personas, cia¡ía del Registro Civil en el Munic¡pio
ll. Facilitar de manera perma presente convenio, la infraestructura
necesaria así como, las herr ello con la finalidad de eficlentar los

¡sfo Civi en el [¡unicipio.servicios para el correcto fu

\ro Dt cornoR¡c,oNE\ u^'ERÁo€ REor6moc,$" oE
c@no¡xacóN o.L ooaEiNo

/

)

est¡me necesanos par
EJECUTIVO DEL ES

os servicios que preste la
nte y duranle la vigencia
ientas tecnológicas de intern

onamiento de la Oficialfa del R

ga a lo srgulente

io de la pob
tablecimie
d, eficien

revl
nte

3dec

;Crflr
YJ¿):.

u¡A ¡urv^ etrtó.¡¡

rfr'\r.
(Ti.:.j'.''
i _: r '-- .

¡r '. ,r
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,4tJff
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J

cafidad con
los sueldos
lV. Proporci
de la Oficial

oord¡nación del Registro Civil,

OMG

eficienc¡a y efreac¡a, quighe
y prestacrones de éstos lrc
onar los recursos mater.ple
la del Regrstro Crvrl, contrd

uficiá
ion ql

la

SECRETARÍA
OÉ l(: lrl[.;A MA rGR r,lF

i,¡ hllj ll;,¡C)
i

!l DE FINANZAS

1
lll. Contratar o comisionar al pérsonál necesario que ita brindar a la ciudadanla un servicio de

la

,l i
I

C

s auxiliarán al al del Registro Civil, haciéndose cargo de
luyendo al Ofici del Registro Civil
s necesanos y rramientas tecnológicas para la operación
erando la adqu ción de las formas valoradas a través de la

recuasos humanos teriales ind¡spensablesi proporcionando lasv

coNsTlfuclof{AL
MUNICIPAL

CO, TLAX,
2021

I

formas valoradas necesarias y s ntes para desarr r el trabajo de la Oficralla del Regisko Civil
correspondiente, srn omitir menc que dichas form estarán bajo resguardo del oficral a o
al Mu nicip¡o.
V. "EL MUNlClPlO" se obliga de m ra permanen durante la vigencja del prcsente conveniq
cubrir puntualmente un salarlo mens I al Oficial de eg¡stro Civil del Municipio, et cygpodt
ser inferior a la cantidad neta de $12, 0.00 (DocE r PESOS 00/100 [4.N.)
Vl. Depositar los recursos f¡nancieros e se gene semanalmente derivado de lo establec¡do en '

lunes a partir de la suscripción del presentela fracción primera de ia presente clá ula, cada d
conven¡o o cuando éste resulte dÍa inh il el dla h I inmediato siguiente a la cuenta que para tal
efecto determine "EL EJECUTIVO DE ESTADO' través de la Secretarla de Finanzas o en la
oficina recaudadora de acuerdo a la zon
fondo estatal participable del Registro Ci

territoria ue le corresponda, lo cual se destinará para el

Vll. lnformar a "EL EJECUTIVO DEL E ADO'' conducto de la Secretaria de Finanzas de
Estado las observaciones que resulten de reca ción de los ingresos que señala la fracción I

esta cláusula
Vlll. Oto
DIRECC

roar
toN DE LA COORDINACIÓN

las fac¡lidades necesarias
OEL

pa qu 'EL EJECUTIVO DEL ESTADO" a través de
TRO CIVIL DEL ESTADO, realice las revis¡on

y supervisiones administrativas y f¡nancieras
la Oficialia del Registro Civil en el [4UNlCl
adqurridas a través del presente convenro.
lX. Aperturar y not ficar a " EL EJECUTIVO D

cuenta bancaria para la realización de las tran
cuarta de este instrumento luridico
'X. Expedir los recibos de pagos correspond
de las personas por los servicios que pres
proporcione "EL EJECUTIVO DEL ESTA
Civil.
Xl. Colocar en. un lugar visible de las
MUNICIPIO, el catálogo de los servicios
manera clara y precisa los montos totale

peticrón del DLrector de la Coordin
a la brevedad los rbros'arta'rtes
forma en admin istraciones anteri
se procederá a la bala definitiva el Oficial orniso

saras para verificar el correcto funcionam¡ento
asl como, del cumplimiento de las obligacron

STADO" a través de la Secretarf a de Finanzas la
ncias a que se refiere Ia fracción lV de la cláusula

nerados por los actos y hechos delestado civil
laO lfa del Registro Civil en los formatos que les

s de la D¡recc¡ón Coordinadora del Registro

la Oficialla del Registro Civil en el

t,

I

crnas q

e-se pre o en el que se deberán de exh¡blr de
a pagar, con la finalidad de que la ciudadanfa

el Archivo Central, que no hu ren sido re en tiempo y

ue'Icupa
slarf mism
lo ar&rior

esté informada correctamente.
Xll. Colocar en un lugar v¡sible de I

l\¡UNlclPlO un cartel con el número
serán atendidas a través de la platafor

oficinas que la Oficialfa del Registro Civil en el
fónico de atenci de quejas y sugerencias mismas que

a denominada "Wh p", bon el objeto de brindar calidad
en el servicio
Xlll. Al concluir con el llenado corres ndiente del llbro que á ra los diferentes actos registrales
llevados a cabo por la of¡cialía mu ipal correspond¡ente, el lcta I encargado debe remitir de

imismo, amanera rnmediata. vfa oficio, dicho ro a la Coordinac¡ón del R stro Civil del Estad
n del Registro Civil del Esta , el Oficial en tu berá turnar

ilres, aperc¡bido que de no cumpl con lo an

1\
a

4de6coNwNro oE coL !o§^c!óN €¡r M rERra oE REGtsfRo crvr! oE r,As pEFsoM
cooRDrxAc!ÓN oÁLoo6rEiNo orLIsraro cor,¡ !o3 íuNrcrpro§

o
d

nte señalado

7

I
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I
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CUARTA "EL EJECUTIVO DEL ESTADQ" se obl¡sa a to s¡

,I
gu e ntei

l. Delegar a "EL MUNICIPIO" la facultad?ara realizar a nom y cuenta de "EL EJECUTIVO DEL
ESTAOO" la recaudación del 1 00% de I derechos que se g n derivados de ltls actos y hechos
del estado civil de las personas, por los rvicios que presta oficina del Reg¡stro Civil designado
en el municipio
ll. Realizar el procedimiento establecido n la legislac¡ón apli le para la designación del Oficial del
Regisko Civil en el MUNICIPIO lo cu permita que la p ción de los servicios sat¡sfaga la
necesidades de la soc¡edad
lll. Apenurar y not¡ficar oportunamente "EL MUNICIPIO" I uenta exclusiva en la cual se llevará
a cabo el reg¡sko y control especff¡co d fos recursos que c forman el Fondo Estatal Partictpable
del Regrstro Civil"
lV. Realizar de manera mensual dentro
Estatal Partrcipable del Registro Civil,
para el Estado de Tlaxcala y sus Mun

los primeros 5 dl de cada mes, la distribución del Fondo
acuerdo con la ula prevista en el Código Ftnanclero
ios, lo cual impl una aportación para el municipio del

de lo establecido en Ja Íracción I de la100o/o de los recursos que éste haya ge rado por conce
cláusula tercera del presente, en el perf o correspondie
V. Proporcionar a solicitud de " EL MU lPlO" los fo tos para la expedición de los recibos de

MUNICIPIO" dará las facllidades ara que "EL
el presente instrumento.
ECUTIVO DEL ESTAOO" a través de

MUNICIPAL DIRECCIÓN DE LA COORDINACIÓN L REGIS CIVIL realice revis¡ones y supervision

ffi
$5¿
CONSTITU

paqp a
clol$L'5¡

que se refiere la fracción lX de la áusula terce

CO, TLAX. periódicas administrativas, para verificar
2021 Registro Civ¡1, asl como del cumplimien

correcto ionamiento y operación de la Oficialfa D
de las aciones adquir¡das a través del presen

convenio y en su caso, notificará a "E MUNIC lO" las observac¡onés, recomendaclones y
sanc¡ones que se deriven de la m¡sma
Vll. Entregar a los Oficia¡es del Registro C el logo de los servicios prestados y el monto total
a pagar por cada uno de ellos

QUINTA, El incumplimiento por alguna de " ARTES" rnencionadas, dará pie al pago por daños
y perlu¡cLos que se orl9lne como consecuen el mismo

SEXTA. "LAS PARTES" acuerdan que el
achvrdades motrvo de este convenro, no m

onal de cada una de estas que, intervengan en las

se convertirán en patrón sustituto quedando b
laboradas re,acronadas con su personal.

SÉPTIMA. ,. LAS PARTES" convienen:que eI p ente instrumento es producto dB su voluntad, por
su deb¡do cumplimiq¡to y en caso de suscitarselo que se realizarán las acciones neÉesarias pa
la interpretación y el cump¡imiento del mismo se

su relación laboral y por lo mismo la otra parte no
la responsabil¡dad de cada uno, las obligaciones

ís¡ón que cada una de las partes designe para

or am bas

alguna duda, conflicto o controversiacon motivo
resolverán de común acuerdo a través de una

OCTAVA." LAS PARTES" acuerdan que el prese
fecha de la suscnpción del rqi§mo y su vigencia se

convenio comenzará a surtir suPlectosala
r tiempo indeterminado

NOVENA. "LAS PARTE§" manifiestan que cualqui modificación o adició resente convenlo
deberá constar ¡nexcuTpbmente por escr¡to y firmad

coñvE¡$o oE cor¡ooRAcróN €N M¡fERh oE ÁEorsreo crvr! oÉ las P€RsoM
cooRou{¡cóñ oEt ooBrER¡¡o otL EstaDo co¡¡ Los MUrtrcrpot

TLAXCALA
ra,(',r.

\19.¡r UNA r{ ! ava Hf §ro¡¡A

a

5

, ". tr.

tales efectos

ril

\

\

t
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OMG J ¡

rl

POR "EL MUNICIPIO''

SECRETARÍA
DE FINANZAS: ;ii-,..r:r l.., l,r .il1 i

PÓR "EL EJ DEL ESTA

oFtc OR DE GOBIERNO
LIC IRO VIVANCO C

PRESIDENTE MUNICI 6|t$ruc IONAT
MUNI CIPAT

ItAI
¡0¡.

RAUI ING ooRrco cUA cT

SECRETARIO DE ZAS
c.P. DAVTD ALV A

'-D E OORDINAC I N
D GIST o IVIL EN EL ESTADO
Lrc. v¡ CTOR HUGO MENA HERNÁNDEz

i"1!
.

SINDIC MUN
IC. AMAOA ES

,/i

TESO NIU
c UL GU

q

I
ü
#
tt

ü{
¡p

§
,'
t

TI
F

óñ Eñ M^rERh o€ REG srRocrv¡r oE!^s pERsoMs

YUN
SIN

FL

)

UAPAC HO

t

t
TLAXCALA

. '-t.r'\jr
'-'ltY I

tclP

6deG

LJN^ NUEYA ElSlO¡lA

OECIMA PRIMERA. En ala
Colaboración lnstitucional en de Registro
presente convenio entrará en

Leído que lue el presente de
Registral y Hacendaria .'LAS

conformrd ad
noviembre del á¡o

decima del Convenlo de Coordinac¡ón v
de fecha 13 de enero del año 2014, el

de del año 2022...

y Colaboración lnst¡tucionai en Materia
su alcance y fuerza legal, lo firman de

de Tlaxcala a los 03 dlas del mes de
¡a-it
H

ClOr.¡¡
,At.

t
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. ICATLAX

r¡3ñuro o€ c^r *aoú.
F

TtAX
UNA NUEVA ISTOR

CONVENIO DE CO BORACI N

REPRESENTADO POR EL DIRECTOR GENE L CON DOR PÚBLICO Y AUDITOR

QUE CELEBRA EL INSTITUTO DE CAPACITACIóN PA

DE TIAXCALA, A QUIEN EN LO SUCESIVP SE LE

JUAN MANUET tEMUs pÉnez; pon lR
MUNICIPIO DE TEOI.OCHOICO, REPR

R Et TRABAJO DEt ESTADO

ENOMINAR Á "rcarnx",

N¡ PNNIE, EL AYUNTAMIENTO DEL

onterior p
grupos vulner

INGENIERO RODRIGO CUAHUTLE SALA

UNICIPAt, AS SIIDO POR LA SíNDIC

PINOZA FIORES, A QUIENES EN A
YUNTAMIENTO" Y PARA EFECTOS DEL

oHsÍOEMATCONJUNTA SE LES LLAMARÁ "

5

a
É
:].

i-::-
,a)

.l

lc
Eá

=5

c

.L

(>

r,)
I
()

E

)

ti{|N+ffi¡toR DE Los ANTECEDENTES, DECLARA

2921

I

ANTECED

EI "ICATLAX'" constituye un instrument
responde o lo problemótico que enfrent
poro incorpororse o me.joror sus oportu des en el mercodo loborol. E

este sentido, ol inierior del "ICATLAX", se incorporodo vorios progromo
y esquemos de copocitoción dirigid ofender los necesidodes de
diversos grupos de poblo rio de orientoción lobor
coordinondo occiones que lor lo copocitoción con

el oporoto produclivo d

!:
-!

2. "EL AYUNTAIVIIENTO", es uno En$dod Públi responsoble
servicios de osistencio soc¡ol o tr4üés de lo pr ncron, corr

o

P

k

y profesionol¡zoción de los serv$os integroles;
fomentor el bienestor sociol y lyñ' otención de I

Municipio de Teolocholco, ttof
,'oBJETtVO

q
i,- '-. E
< ilJ<4
i¿=

;í
Es que el "ICATLAX", impo¡fo
ciudodonos que hobitonfn e

,

cursos de copocitoció poro el trobojo o los

I Municipio de Teolocholco, Tlox., interesodos

Antiguo Comind{eols/n, lnl. lordín Bolónico de Ti2ollón, Tloxcolo, flox., C.P.90l lO

Tel- Oñciño:01 121ó) 1ó509ñ Err. 370a,3710.3711

os

rÉ

LICENCIADA
LES

CONVENIO
QUIENES SE SUJETARÁN AL

Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

político

E s

I

requerimientos de desorrollo que
entidod.

I

I

RESJT
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Jl¡
J . ICATLAX
?F

¡srnuro oe c^P cf^oó¡

en oprender un oficio
Secretorío de Educo
conocimienlos y hobi

economlco.

)<<tg

;,És
É ¡ñ:rñ

DE CLA
{
IONEr1 s

ffi-" l. DEcIARA EL "tcAT[AX":

ffiJ l.l. ser un orgonismo púbtico des
p' . Jlqxcolo, con personolidod jurídic

iSliJ¡l]lf'38:r."1o pubricodo en er Periódico

el Gobierno del Estodo de
propio, creodo medionte

el Gobierno del Estodo, de fecho
co, TLAX veintiuno de diciembre de mil nov os novento y cuofro, en el tomo20u 

LXXIX, segundo époco, número cincu y uno

'1.2. Que su representonle tiene f
convenio de coloboroción, en iér
tercero, frocción lll, del decreto que
el Trobojo del Estodo de Tloxcolo.

Itodes poro celebror el pres

de lo dispuesto por el ortí
I lnstituto de Copocitoción poro

c

o

c
or

t

Aniiguo Cor.ino Reo s/n. lni..lordín Eolonico de Tlzoilon. Tloxcolo. liox., C.P.90t10 2
le . Oflciño: 0l (246) 4ó 5 09 0O ExT. 3708,3710,371 I

.'f,f F

nuevr§r

emp
incorpororse ol sector productivo poro Que con ello me.jore su

li

T
U NAJ ISTORIA

RAC

1.3. Que el Conlodor Público y
ser el Director Generol del lnstilulo
Eslodo de Tloxcolo, tol y como lo
su fovor de fecho dieciséis de

lemus Pérez monifieslo
poro el Trobojo del

con nombromiento expedido o
del dos mil veintidós por lo

Cuéllor

Comino

orlículo l l5 Constilución

Gobernodoro del Eslodo de

1.4. Que su domicilio oficiol, en
lnlerior del Jordín Botónico de Tloxcolo y se

en el Registro Federol de con
expedido por el Servicio de Tributorio.

If
2. DECTARA "ET AYUNIAMIENTO": '.- -¡ ts*l*

I
2.1. Que de ocuerdo o lo estoblecido por el
Político de los Estodos UnidosfMexiconos, 90 de lo

dr

Político del ,,K
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2.3 De conformidod con el ort
Libre y Soberono de Tloxcolo,
división territoriol y de lo orgon

2.4. Que "El AYUNTAMIENTO"

l.

r

Conslitución Político del Estodo
los municipios son lo bose de lo

Espinozo tlores; documentoles que
os y monifieston que, dichos corgos

ng ¡d sen

IC iol ubicodo en Colle Pi

olocholco, Tlox.0,

xi

rlidod jurídico que ostenton
ienles poro obligors

J

!r
t

i

. ICATLAX
úrrturo oE c¡P^ctrrqól¡

arl

:o
i.rt

:4

ffi«""
NE
W

ico y odministrotivo del Estodo.

fo op e integrol del Estodo de Tloxcolo, a
c0NsTtTuctot{AL
uú¡iriri;iÉUVOSobierno lo ejerce el Hon bf
C0, TLAX.re presenf odo en este octo po

Presidenfe Municipol quién ocre
Moyorío de Elección expedido p
nueve de Junio del dos mil veinliu
certificodo del Aclo de lnslolo n del Honoroble Ayuntomienlo d
Teolocholco, flox., de fecho lrein uno de ogoslo del dos mil veínliuno,
expedido por el Secreiorio del
lo Síndico Municipol Licenciodo

ble Ayuntomiento en mención y por

se odjunton o este convenio c on
Z-oñ

públicos o lo fecho no les ho ore c

lo8ód
pone q

IZ ión p

o

i. 2021

formo olguno, en reloción o o ulfod
odos, limilodos o restri
que ostenton con lol c

2.5. Que se encuentro inscritden el Regist Federol de Contribuy

omo
n sid

s:foc

lo clove MTTSSOI OI PLO liene su domicilio
Principol Profo. Ofelio Tzomponlz¡, C.P. 9085

3. DECLARAN "LAS PARTES'':

§
ÚHtcl. Que reconocefmriromenie lo persono
y que los focultodes coh que porticipon son sufic

3

*'
a

TE!L!(H!l§!

^nliguo 
Comino Reols/n, l¡1. Jordin 8olónico de fizoflóñ, Tloxcolo. Tlox.. C.P. 901l0

Tel. Ofi cino: 0l 121ó) 4ó 5 @ ñ €xT. 3708,371 0,371 l

en los

T
UNA VA HJSTORIA

Estodo Libre y Soberono de y lo dispuesto por el ortículo 3
Municipol del Estodo de
por el Honoroble
con personolidod jurÍdico y

2.2. Que, de conformidod con Xvlll de lo Ley
del Estodo de Tloxcolo, el de Teolocholco, Tlox., tiene
focultodes poro celebror o
necesorios poro el despocho

octos y controtos
los odministrotivos y lo otención de

los servicios conforme o lo ley.

del

\

T

de Teolocholco,
ligeniero Rodrigo Cuohulle

su personolidod con lo
Municipol Electorol de

iguol formo se juslifico con lo copio

JL
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" ICATLAX
¡ttuooc ú¡d oó..

A

J

tl

xALT
{
?
: ..]<
=q!r
3-" t.r

ii.l

:* -

r¡
¡

férminos que se desprenden del present

lo celebroción del mismo, no existe error,

conve
lo, mo

, monifes

os siguient

fe, ni cuol
bro esteque ofecte el consentimiento con q 5ec

coloboroción y estón de ocuerdo en so terse

M*r**:*?::"',:rd;;
coNspuq
MUNTCIPAr.

co, trBXe

OMls que vincule o designe el Ayunto
n interesodos en recibir dicho copocit

AS

CU s de copocitoción que se

s diferentes modolidodes, o
to de Teolocholco, Tlox., que

s,

n, o fin de focililor su inclusión
2021 ql 5sst6¡ productivo

SEGUNDA. Poro el cumplimiento del objet es mencionodo, "tAS PARTES"

se obligon o oportor los medios y recu
de lo formo siguiente:

sorios poro su cumplimiento

I. EL "ICATLAX'" SE COMPROMETE A

I .l . lmportir cursos que estén dentro lo oferto ucotivo, en los difere
modolidodes; uno vez que el enl del Ayunl iento de Teolocholco,
Tlox., presente su respectivo progr oción en un t ino no moyor o quince
díos, o portir de lo firmo de este in mento.

1.2. Apoyor o los personos en
personos con discopocidod y/

odo de vulnero od, odultos moyores,
mujeres vÍclimos d iolencio; inleresodos

en tomor un curso en lo mod dod "EXTENSI óN"yc fundomento en los

Arlículos 7, 10, l3 frocciones I y Vl del Reglomento ln rior del "lC

En reloción o los cursos Re lores, exlensión, EBC (Ed oción B

Compelencios) y CAE (Co ciloción Acelerodo Especifi , seron
por "EL AYUNTAMIENIO" ocuerdo o lo estipulodo en lo óusuloqu

1.3. Poro llevor o cobo s cursos que se generen del prese e convenro se

encorgoró lo Unidod
óreo de influencio.

Copociloción de Tetlonohcon, esto

fE9L9

:ir -1:

t

Anliguocomino Reols/n, lnl. Jorctín 8otónico de fzollón, Tlo¡colo. Tlox., C.P.90l 10

Iel. Oficino:01 (21ó) 4ó 5 09 00 EXf. 3708,3710,371 I

e ocuerdo

"{I
J,

fq
'1

I
U N A N U E VA rsronl
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E
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TLA LA

Lourdes onliel Cerón, Direcloro de

UNA NU A HIST RIA

1.4. Designor y pogor o instructores
de los cursos que seon outorizodos.

rtificod poro lo debido importición

L5. Expedir constoncios con volidez ficlol, po odo módulo opro
los olumnos o diplomo correspon nfeol especiolidod ol fin
respectivos cursos.

l.ó. Se designo o lorC.P. Mo d
Vinculoción del "ICATLAX", o fin de
convenio.

or Segur iento ol cumplimiento de este

CONSTITU ¿ioüf¿ 
AYUNTAMTENTO" SE COMPRO

E

¿
2o
IJ J<
f:?
e

"oouist

ffift?,r{O
g,P'

iTUNICIPAL

99:.ux'2.1. Difundir los cursos y progromos
2$21 grupos de copocitoción, debiendo

de copocitoción.

2.2. Proporcionoró los instolociones
Presidencios de Comunidod, cuondo

"ICATLAX" brindo e inlegroró los

tor uno progromoción de cursos

lo Presidencio Municipol y de los

ICAILAX" los requiero, poro imporlir

e

zolgún curso de copocitoción que
convenio.

outorizodo conf orme ol pre

2.3. Pogor lo cuoto de recuperoci los olumnos interesodos en rec
un curso de copocitoción de ro lo modolidod Regulores, EB

CAE (Copocitoción Acelerod(Educoción Bosodq en Com cios)
Especifico), de ocuerdo o lo es ulodo lo clóusulo quinto del presente

instrumento

2.4. Apoyor de ocuerdo o lo sibilidod p supuestol o los olumnos con los

moterioles que se requieron ro lo importi ón de los cursos.

2.5. Designor o lo LICENCI NDEZ RODRíGUEZ, DIRECTO

E , como responsoble
mqntener uno comunic ión constonle co el "ICATLAX". o fin de
seguimiento y constotor prestoción y reolizo ón de este convenio.

TERCERA. Esloblecer e común ocuerdo los strotegios qu
olconzor el objelivo el presente convenio.

()
o

c

Ia)
?n

A GISELLE HER

or.ocHorco,
t"
oB

Éal)
a),

o Comlno Reo s/n. lnt. -lordin Botónico de Tl2oilon. Tloxc

Iel. Qfic¡no:01 (24ó) 1ó50900 at. ,ror,rr,o,rrH

flox.. C.P.90ll0

permito

, " ICATLAX
' 

'llsnu¡o 
o! cr ¿Íaoó.|

r r &tilJll'¡Joo4Err 'o

ati¡

DE GESTION SOCIAL DE
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- ¡CATLAX
¡¡rmurc oc c^P¡qpÓr

Tt
J
¿

UNA -ño< ,-*.í,-

,¡cr. - si

. §.,.,i ., ,i¡ r,olElff rLQe:,'- .
cüÉ^6ñb,.r,,+l
ontcifrr¡'á6¡fl

CUARTA. "LAS PARTES" ocuerdo que el |CATtAX", deberó
horqrios de copocitoción, de lun s o domi o, poro importir los

cuoles tendrón uno duroción de
su normotividod.

ndiendo e lo especiolidod, c

QUINTA. COSTOS. Lo cuoto de r u peroc

D5

olumno poro los cursos en lo modoli
(Educoción Bosqdq en Com
Especifico), seró lo siguiente:

o) $250.00 (doscientos cincuento
fuero de los instolociones

n (sujelo o combio) de codo
d Regulores, exlensión, EBC

ios) y AE (Copocitoción Acelerodo

esos /100 m.n.), si el curso se importe
Unidod de Copociloción de

e

Iq

coNSfrTUclol{
AL

truxtctplt-
co, TLAX. b)

Tetlonohcon;

$200.00 (doscientos pesos 0O/1

2024 importo en los instolociones
Tellonohcon;

c) Poro los cursos CAE, el costo s

n.) en coso de que el c
Unidod de Copociloc

de $350.00 (trescientos cin
pesos 00/100 M.N.) por horo com lnrmo.

En el eniendido que si "EL AYUNI TO", no deposito los cuotos d
recuperoc¡ón en lo cuento boncor¡ q designe el "ICATLAX" ontes de
inicio de codo curso, éste no podró i cn o los interesodos hosto que hoyo
reolizodo el pogo conespondienf e.

"EL AYUNTAMIENTO" podró gestio noc¡ón del pogo de cuoto d
recuperoción de los personos qu cen o los sectores vulnerobl
(odultos moyores, ,peTSONOS C n discop idod, mujeres víctimos
violencio y escosos recursos) po los cursos d 'EXIENSIÓN" medionte ofi
donde se funde y motive
"tcATtAx".

ho petición lo Dirección Generol

SEXTA. "tAS PARTES" ocuer n que o f¡n de cu lir con los objetivo
importición de los cursos, IAYUNTAMIENTO" se mpromele o monle

r lo con
o perte

)
Ji

por lo menos un 70% de sistencio de los olumn de codo curso, con el
opercibimienfo que en coso de no cumplir co tol def erminoción, se
procederó o su conce ción sin responsobilidod po el "ICATLAX" y en t
supuesto no se horó integro de los cuotos de recu roción recibidos;

Anilg mino Reols/n, hi. Jordín 8olóñico de Tizotlón, Tloxcolo, flol*C.P. 90l t0

Tel. Oficino:01 1246) 46 509 @ EXT. 3708.3710,3711

(

¡r

U E VA

I



."§?#á2\(W
A h\A¿§
sL--eE1ñr\'*)

tl. AYUNTAI¡I|ENTO
SECRETARIA
lEOLocH0i

2021 "

^{
,{.,I

¿l

/

"..F.,{r:¡

ti

*
,ür

§

Ái##
.¿ir'

,f
"{

§

§f
,ff

,,f
rl

,rÉ

§{
.trI

.r,fa

;/

ry*



Jb
" ICATLAX

rEmro oc cr¡ú .¡ú¡

tombién, "El AYUNTAMIENTO"

documentoción solicitodo de co
beró tregor ol "ICAT lo

díásolumno oro su inscripción,
cuol no s drón inscribir los olu é;1

ró vigencio del colorce de ¡
il veinlidós.

t

I

L
AN

T
U

-A
T

LA
ARosHAvUN

]: q

ffig,i

ontes del inicio de codo curso, sin I po

sÉPTtMA. vtGENctA. El presente c venio te
del dosfebrero ol lreinlo y uno de diciemb

OCTAVA. RESCISIÓN Y TERMINAC N ANTI

CONSTIT uclBñfrTES' 
podró dor por terminodo e e conv

MUNICIPAL lo otro porte por escrito con un rnrmo
co, TLAX. ontic'pocron y en tol coso. ocordo n los

ente
2021

tos

de lo bueno fe, por lo que iodo dudo o
formolizoción, inferpretoción y/o cum
ocuerdo.

tonto o ellos como o terceros, iguol
proyectos yo iniciodos, poro que
terminoción del presenf e convenio.

IPADA. Cuolquiero de "LAS

io, siempre que se dé oviso o
e treinto díos noturoles de
edidos poro evitor perjuicios

e comprometen o concluir los

o se veon ofectodos por lo

NOVENA. "tAS PARTES" monifieston qu presente convenio es pro

erencio de opinión resp,ect
iento seró resuelto de común

ede n, se entenderó relocionodo

oirón soiido o sustif uto.

DÉCIMA. RELACIóN TABORAT. ,.LAS S" ocuerdon que el person

conlrotodo por codo uno de ellos por
convenio y los proyectos que de éste

ore oción del objeto del presente

único y exclusivomente con oquello
osumiró su responsobilidod y en nin

eloco otó, en tol virtud codo port
n coso, cumplimiento de su ooje'

implicoró reloción loborol olguno c
no podrón ser considerodos como

el person e lo otro porte, por I

DÉCIMA PRIMERA. MoDIFIcAcI NES. El presen convenro po
modificodo o odicionodo por v untod de "LAS PA ". medionte lo fi
del convenio modif icof orio res eclivo, dichos modi ciones o odiciones
obligorón o los signotorios o p ir de lo fecho de su fir

DÉctMA SEGUNDA. Et prese e convenio es público y o o o cuolquier
portido politico, por lo que uedo prohibido su uso poro fines"distintos o los.

estoblecidos en el present convenio, osí como poro usos y fines políticos,
por lo que en coso d que "EL AYUNTAMIENTO" no cumplo con lo

ls/n, lñ1. Jordiñ Botónico ale Tizollón, Tloxcolo. Tlo)(., C.P. 901 10Antiguo Comi¡

Tel. Ofcinoi 0l l216) 4é5A9 OO EXT. 3708.37i0,3711

:¡ $6iü'
rF

1
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. ICATLAX
¡¡.1IMo 4 c^P .[¡o¿.
P i¡ 4 ri¡cAJo oEL E3rA00

POR EL ICATI.AX

c.P. A t LEMUS PÉnrz
IRECTO GENERAL.

2021 - 2024

LIC. AMAD NOZA FLORE

síruorce MUNrcrPAr

lÉ rl

c LA

COHTÉN L, A tOS CATORCE DíAS DEL

YUNTAMIENTO"

DRIG@@U UTLE SALAZAR
Uhiih?fÉh,l UNICIPAL

POR EL "AYU AMIENT

TLA

ffitÉ*t O

{5¿

U NA N vA t{ I s ntA

estoblecido en lo presenle clóusulo l"tcAT " podró dorlo por rescindido
icipoción.con el sólo oviso por escrito con tr díos de

ENTERADAS tAS PARTES DET CO NIDO Y E TOS LEGATES DEL PRESENTE

coNVENro DE coLABoRncrór.t, IRMAN CONFORMIDAD EN TORMA

BIPARTITA, QUEDANDO UN EJEMP

EN I.A CIUDAD DE ILAXCALA DE

EN PODE E CADA UNA DE LAS PARTES.

MEs DE FEBRERo oet eño Dos Mr ¡tr.¡rtOó

FI ANTES

GONSTITUCIOTIAL
MUNICIPAL

c0, TLAX.
2024

(A

I

EZ

IRECTORA DE G ctAt

P EL'ICAT

LIC.FEDERICO R

L

t'

O DÓMíNGUEZ c.P A DE LOURDES MONTIEL
crnóN

RA DE vrNcuLncrón
RI ERA

JU Drco DIRE

c
8Anliguo@mino Reols/n, lnt. Jordin Boiónico de l1¿ollón, Tloxcolo. Tlox., C.P. 901I0

Tel, Ofcinor0l (24ó) 4ó 5 0? 00 EKt.3708,3710,3711
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" TLAXCALA

La Ley General para la Inclusión de las

las personas con discapacidad gozarán d
as con Discapacidad mandata, que

los derechos que establece el orden

d Tlaxcala, dispone que las

at ependiente y participar

rán las medidas para

t

,

jurídico mexicano, sin distinción de origen , nacional, género, edad, condición
social, económica o de salud, religión, opini , estado civ¡1, preferencias sexuales,

embarazo, identidad política, lengua, s ación migratoria o cualquier otra
característica propia de la condición human que atente contra su dignidad. Las

medidas contra la discriminación tienen co
persona con discap acidad sea tratada de

ñio
un

alidad prevenir o corregir que una

favorable que otra que no lo sea, en una s¡ltraci

anera directa o indirecta menos
com parab le.

d*
vti

Las personas con discapacidad tendrán recho a cibir un trato digno y apropiado
en los procedimientos administrativos udiciales n que sean parte, así como
asesoría y representación jurídica en forfia gratuita dichos procedimientos, baj

los términos que establezcan las leyes rfspectivas.

La Ley para Personas con Discapaci{ád del Estado
personas con discapacidad pueder¡l vivir en form
plenamente en todos los aspectos de la vida, se ado

U¡IA IIUEVA HISfORIA

CONVENIO DE
POBLACIÓN CON
INSTITUTO TLAXCALTECA

',t

c o t§.s

).

En los Estados Unidos
humanos reconocidos en la

DE PARA LA ATENCIÓN A LA
QUE POR UNA PARTE, EL

CON DISCAPACIDAD, EN LO

gozarán de los derechos
de los Estados Unidos lVlexicanos

que el Mexicano sea parte, así como

1F
ITPCD

¿ t,

:'i'

i/
IDERANDO

ejercicio no podrá restring¡rse ni
que dicha Constitución

?02Á establece en su artículo I'.

F

\./

x
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accesible para todos.

El diecinueve de febrero de dos mil lez se blicó en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, la Ley para Perso s con apacidad del Estado de Tlaxcala

CONSTITUCIQT
Aüual crea el lnstituto Tlaxcalteca ra Pe nas con Discapacidad como un

UNICIPAL Organismo Público Descentralizado del o del Estado, mismo que tiene por
co, TLrü

b

?§21 objeto planear, programar, coordinar y e c 'acciones específicas que garanticen
nas con discapacidad en el ejerciciola inclusión y el desarrollo integral de I

pleno de sus derechos

Con fecha tres de diciembre de dos mil tiuno, se firmó el Acuerdo en el Marco
del Día lnternacional de las Personas co iscapacidad en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado de Tlaxcala, med el cual el Ejecutivo del Estado por

nas con Discapacidad (por sus siglasconducto del lnstituto Tlaxcalteca para

ITPCD), pone en marcha las accio S colaboración en el marco del Día

ad, estableciendo los términos ylnternacional de Personas con D pa

condiciones para la atención a la po cron discapacidad

DEC ARACI ES

I, DECLARA "EL INSTITUTó ,'QUE:

l.l. E¡ lnstituto Tlaxcalte
Público Descentraliz o

constituido conforme la

Tlaxcala, que aco ea

para Personas con
de la Administraci
Ley para Personas

I artÍculo 61 de d

scapacidad es un Organismo
o Pública Estatal, legalmente
co Discapacidad del Estado de
ich o rdenamiento jurídico, se

io propio, quien tiene por

2

encuentra dotado e personalidad jurídica y patrinion

público, en zonas urbanas y rurales.

La conmemoración anual del Día lnternacional delias Personas con Discapacidad

k ITPCD

asegurar su acceso en igualdad de condiciones ctin las demás, al entorno físico, al
transporte, incluidos los sistemas y las tecno$gías de la información y las
comunicaciones, así como otros servicios e instala$nes abiertos al público o de uso

(lDPD, por sus siglas en inglés) fue procl{mada en mediante la resolución 4713

de la Asamblea General de las Unidas, el tres de diciembre en
todo el mundo, IDPD moviliza apoyo criticas relacionadas con la

inclusión de personas con la reflexión sobre cuestiones de
beneflios de una sociedad inclusiva y
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tf ¡r lr¡lA llUEvA HlSfOllA

objeto, planear, programar, coordinar ejecutar acciones específicas que
lo integral de las personas con
derechos.

garanticen la inclusión y el desar
discapacidad en el ejercic¡o leno de s

mbre y entación del Gobierno del Estado
de Tlaxcala, para formular,
acciones, encaminados a
discapacidad y su incorpora
ejercicio de sus derechos

dar seguimiento a los programas y
ión social de las personas con

"EL INSTITUTO" podrá

ria, con el Ejecutivo federal

rdinar

,)S

g

la integ
n al des llo, garantizando el pleno respeto y
manos, olíticos y sociales; la igualdad de

oportunidades y la equidad e I acce a todo tipo de servicios.

1.3. "EL INSTITUTO", tendrá a su rgo e re otras las siguientes funciones
a) Promover la defensa de los erec de las personas con discapacidad y

su integración social, de acu n las disposiciones aplicables;
las personas con discapacidad como

o

b) Fomentar la participación act
autores de su propio desarroll

c) lmpulsar Ia cultura de resp y dignidad hacia las personas con

s masivos de comunicación y mediantediscapacidad, a través de los m

todo tipo de acciones como s
congresos y encuentros;

inarios, cursos, conferencias, pláticas

d) Promover los convenios de ción entre el Gobíerno Federal, el

Estado, los Municipios y los in de los sectores social y privado,
para la implementación de ac en benef¡cio de las personas con

{

n

discapacidad

1.4. Conforme al articulo 62 fracclón X de la ara Personas con Discapacidad

del estado de Tlaxcala y 12 fra ión lV del glamento lnterior del lnstituto
Tlaxcalteca para Personas co Discapaci
Celebrar conven¡os de colabora ón en esta m
y los ayuntamientos, así como n los sectores lico, social y privado para

el cumplimiento del objeto de y en la materia

1.5. La Licenciada Estrella Pas na González, cuen con las facultades
nstituciones afines ysuficientes para suscribir con nios de colaboración co

con aquellas que se relac nan directamente con " INSTITUTO", dC

conformidad a lo establecid en los numerales 62 fraccio Vl, xlv y XV de

la Ley para Personas con capacidad del estado de Tlax , 12 fracción lll
ersonas condel Reg lamento lnterio del lnstituto Tlaxcalteca para

3

1.2. Tiene por objeto actuar en

\ tt
t

-\

CONSTITUCIONAL

i¡IUNICIPAL

CO, TLAX,

2024

t!.
't,

I
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Discapacidad, 3
de Tlaxcala, y a
de Gobierno del
treinta y uno de agosto del do il veinti o

I.6. Para efectos derivados de es instrume jurídico, señala como su domicllio
legal el ubicado en prolong
Código Postal 90338, Apiza

ón 16 de eptiembre s/n, colonia del Carmen,

II. DECLARA ,.EL AYUNTAMI TO" Q

ll.'t. Es una Entidad Pública que NC SUS to jurídico establecido en la fracción I

del articulo 1 1 5 de la Cons ción P ica de los Estados Unidos Mexicanos,
7 y B de la Constitución Polí del o Libre y Soberano de Tlaxcala y las

*I
0 fracción I de la Ley
unado al nombramie
Estado de Tlaxcala,

, Tlaxca

pata ntidades Paraestatales del Estado
nto q le fue expedido por Oficial Mayor
Lice do Ramiro Vivanco Chedraui, el

JS

coNSTlrucloNAL disposiciones aplicables de I

MUNICIPAL

CO, TLAX.

20u

11.4. El C. Rodrigo Cuahutle
San Luis Teolocholco, a
certificadas del acta de i

Ley nicipal del Estado de Tlaxcala

11.2. El Ayuntamiento de San rs locholco, está legalmente constituido
conforme a lo establecido en S enamientos legales vigentes y tienen las

facultades para suscribir el p e convenio de acuerdo a lo establecido en

el artículo 3 de la Ley Munici I Estado de Tlaxcala.

11.3. El C. Rodrigo Cuahutle Sal , Presidente Constitucional del Municipio de

San Luis Teolocholco está fa do de acuerdo a lo dispuesto en la fracción
XVlll del artículo 41 dela nicipal del Estado de Tlaxcala, para suscribir
el presente instrumento juri

Presidente Constitucional del Municipio de
ita

talaci

personalidad con las copias debidamente
del cabildo de fecha 31 de Agosto de dos

mil veintiuno

4

11.5. Para todos los efeaodi egales rela ados con este conven¡o, señalan como
domicilio el ubicado n Plaza Pri pal Profa. Ofelia tzommpantzi seccion
Núm.2 C.P. 90850 les de

4

este convenio
n Luis Teol co., para los fines y efectos lega

l

¡.
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l¡ ¡a UNA IIUEYA HISTOIIA

III. DECLARAN ..LAS PARTES'' QUE

UNICO. Se reconocen mutuamente la rsonali d jurídica, la representación y la
capacidad legal que ostentan, pa la cel ración del presente convenio,
sujetándose al tenor de las siguientes:

CLÁ SUL s

NtE'46
5'{

PRIMERA. OBJETO.
El presente convenio de acciones pa n a la población con discapacidad,

ndiciones bajo las cuales "LAS
a aten
osytiene por objeto establecer los té

PARTES", colaborarán en la ejecu

corsrmsffilhjos y apoyos que, dentro del ámb de
MUNICIPAóon d¡scapacidad que presentan neces ad
CO, Tl-AX.

accesibilidad, recreativas y de esparci102i

SEGUNDA. COMPROMISOS.
Pa,a d cumplimiento al objeto del
INSTITUTO", de conformidad con

compromete a proporcionar los servici

de ividades tendientes a proporcionar

u competencia, brinden a la población

educativas, culturales, salud, trabajo,

nte convenio de colaboración "EL
políticas, normas y reglamentos se

tuitos de:

discapacidad a través de la
sivamente para aspectos

onómica del instituto y de

a

a

a

a

a

Entrega de ayudas técnicas ap s económicos y/o en especie a las
personas con discapacidad
Otorgar terapias psicológi ydere bilitación física

lmpartir pláticas de sensib ción a ciudadanía del municipio sobre los

derechos humanos de las rsonas co disca pacidad

Gestionar capacitación p su autoem o bien su contratación laboral.
formato placa para automóvilesGestionar el pase.de t nsporte públi

pertenecientes a las

atienden.
rsonas con di pacidad o familiares que los

a Realizar jornadas ata la capacitació atención y prevención de

discapacidad.
Apoyar con tra
unidad móvil
relacionados a

eos a personas c
del instituto, e
dad y que requiera tención en las instituciones

slados forán
adaptada

su discapaci

5

a

del sector salud, previo análisis de la situación
sus actividadeé programadas.
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F UtA ilUEVA HISTORIA /-\tfr
TERCERA. "EL INSTITUTO" se compro ap r los servicios mencionados
en la CLÁUSULA SEGUNDA a tas pe nas con iscapacidad, quienes serán

I rubro que se requiera.canalizadas vía oficio por "EL AYUNTA NTO" C

CUARTA. Los servicios que soliciten pers con discapacidad, serán
otorgados conforme a la normatividad y
parte de "EL INSTITUTO".

eamient vigentes en forma gratu¡ta por

QUINTA. "LAS PARTES" Se comprom naoto ar al personal administrativo y a
YUNTAMIENTO" en cuestión,e"E

D5 pláticas de sensibilización, para que co
las personas con discapacidad, previo

impartición.

peten y apliquen los derechos de
r "LAS PARTES" de la fecha de

ía oficio signado por el Presidente
a los solicitantes de los servicios

n,

erdo
vg

coNSTlTUcloN§EXTA.',EL AYUNTAMTENTO" canal

t8:+tXi: Municipal y/o Directora del DIF muni
2024 señalados en la cláusula SEGUNDA, es

generales y los requisitos establecidos
INSTITUTO".

ando el motivo de envió, sus datos
la normatividad y lineamientos "DEL

SÉPTIMA. .,EL AYUNTAMIENTO,, a rá condonaciones del 100% (cien por
pago de servicios públicos que seanciento) y/o del 50% (cincuenta por cie

gestionados por los familiares directo
de

p e las personas con discapacidad; así
como en la facilitación de la expedic mentos oficiales.

OCTAVA. En cump limiento al artí lo 28 fra ión Vl de la Ley para Personas con
Discapacidad del Estado de Tla la, "EL A NTAMIENTO" Se compromete a la
contratación laboral de person

el 2% (dos por ciento) de la pl

ad, quienes al menos representen
trabaja en el mismo.

con discapa
illa laboral q

NOVENA, "EL AYUNTAMI " realizará e los habitantes del municipio, la

promoción de las jorn AS de capacitació rehabilitación, que expondrá
ara la prevención y deteccióngratuitamente el persona el "EL INSTITUT

temprana de problemas e discapacidad.

DÉCIMA. .,EL AYU MIENTO" se compromete lizar una base de datos de
cipio y que se atiendan en

6

las personas con d pacidad que existen en su nl

los elementos de la policía municipal

E

í
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sus diversas áreas, misma que se actu
I

$iza
lnstituto para fines estadísticos. í

r." y §" entregará trimestralmente al

I
I

DÉCIMA PRIMERA. ,.LAS PARTES''Bse como
estadística de los servicios atendídos ¡f a la docu
su poder, para establecer mecanism$ de evalu
del presente convenio. t

I

DÉcrMA sEGUNDA. RELAcTóN uáonlr-.
"LAS PARTES" cuentan con el persoiral y los

realizar las actividades objeto de e$ conve
ejecución del mismo no generará rel

contraparte, el cual permanecerá vincu

eten a compartir información
ntación necesaria que obre en

ión y revisión de los resultados

mentos propios necesarios para

o, por lo tanto, la suscripción y
ral alguna con el personal de la

n acuerdo sobre los términos de

ado conforme a lo previsto a la

ffi?Dg.ú
ga?

ión la

do úni mente con la parte que lo contrató;
en consecuencia, ninguna de las pa pod nsiderarse como patrón sustituto

cotsrru¿5frflüdario de la otra y cada una de ell
MUNICIPAL¡sl¿6i§n se deriven.
c0, rLAx.

ASU rá las responsabilidades que de tal

2021

DÉCIMA TERCERA. "LAS PARTES" overán y adoptarán las medidasr

complementarias que se requieran para e plimiento del presente convenio

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES A ONVENIO.
El presente convenio solo podrá modifica r escrito y previo acuerdo de "LAS
PARTES", las que en todo caso deberán rse con apego a las disposiciones
legales aplicables

t
En caso de que "LAS PARTES" no alc$nce
modificación, el convenio podrá darse /or te
CLAUSULA DECIMA SEXTA. I

n

I
DÉCIMA QUINTA. VIGENCIA. !
El presente convenio tendrá vigencia a artir de Ia de su firma y hasta el treinta
y uno de diciembre del dos mil veintid S,

DECIMA SEXTA. TERMINACIÓN TICIPADA.
Este convenio podrá darse por te ado anticipadamen por cualquiera de "LAS
PARTES", mediante escrito prese do con 30 (treinta) dí de antelación al día en

ntendido de que las

7

que deba surtir efectos la termi ación anticipada, en el

\
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u r{^ [uEvA r{tsTo¡ta

activ¡dades que se encuentren
conclusión definitiva, salgo acuerd

"LAS PARTES" manifiestan qu

reciprocidad y respeto mutuo, por
ámbito de su respectiva compete

Así mismo "LAS PARTES" man

eJecu deberán proseguirse hasta su
cont o

la

R

J

?

JL

¡r
ITPCDt

{

DECIMA SEPTIMA. SOLUCION CONT VERSIAS,

por lo que se comprometen a su fi
de lo posible las controversias
cumplimiento del mismo y, en

someterse a la jurisdicción de los

Cuauhtémoc, con sede en Ciudad
por Io que ambas partes renuncian

¿¡¿¡¡gzón de su domicilio presente o

DECIMA OCTAVA. CONFIDENCIAL
"LAS PARTES" convienen adoptar

nio se basará en el principio de
una reconocerá la normatividad en el

te convenio se suscribe de buena fe,
mpl¡miento, y a resolver en la medida

n en la ejecución, interpretación o
o llegar a n¡ngún acuerdo, aceptan
competentes en el Distrito Judicial de

éste co
que cad
a.

stan que
y exacto
ue su
so de
ibunal

ffi"Drl.9
P.5P
CONSTITU

dicial anta Anita Huiloac, Apizaco, Tlaxcala,
cual ier fuero que pudiera corresponderles
turo

A Y PROTECCION DE DATOS.

cho a la autodeterminación informativa

MUNICIPAT
co, TtAx
N21

edidas necesarias para que los datos
personales de las personas físicas be ciadas por las acciones que deriven del
presente instrumento legal, sean t
finalidad, lealtad, consentimiento,

observando los principios de licitud,

ad, proporcionalidad, información y

responsabilidad en el katamiento de da

la información personal, la privacidad y
rsonales, garantizando el buen uso de

de éstos, a efecto de dar cumplimie to lo establecido en Ley General de
n de Sujetos Obligados, en la Ley

Federal de Transparencia y Acceso a I lnfo ación Pública, en la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnforma ónP lica, en la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública del o Tlaxcala y demás disposiciones
dencialidad de la información deaplicables, asÍ como respetar y pro er la co

Datos Personales en los términos de propia L

Protección de Datos Personales en

I

Enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance
frrman por cuadruplicado a los trebe días de diciem
Municipio de Apizaco, Tlaxcala¡ firmando al ca{ce y
intervinieron como constancia dg su aceptación.

t
t

b

al del presente convenio lo
de dos mil veintiuno, en el

I margen los que en el

8
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POR "EL INSTITUTO"

LIC, ESTRELLA PASTRANA
GONZALEZ

ITPtff"toRA 
GENERAL

4",1t^,¿:trEX.J¡FiJ,átr

TPCD

por "POR EL AYUNTAMTENTO"

LIC. RODRIGO CUAHUTLE
SALAZAR

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN
LUIS TEOLOCHOLCO

ffi;*BtJiFf","^,
co, TLAX"

2021

fESTIGOS

NTAMIENTO"

Y, Ái

).a2 4

BEATRIZ L CUECHA
JEFA DEL DEPAR AMENTO

ADMINISTRATIVO

HoJA DE FTRMAS coRRESpoNDTENTE AL coNVENto DE coLABoRActóN DE AcctoNES PARA LA AfENctóN A LA
poBLAcróN coN DrscApAcrDAD euE CELEBRAN EL rNsfrruro TLAXCALTECA PARA PERSoNAS coN
DISCAPACIDAD Y EL MUNICIPIO DE SAN LUIS TEOLOCHOLCO, DE FECHA TRECE DE DICIEMBRE DE DOS lillL
VEINTIUNo, coNSTANTE DE NUEVE FOJAS ÚTILES,

9

ITPCD

POR "EL INSTITUTO"

i\lL-1l .t\t 1
iY'-lt'i I--->,

LIC. JORDAN FERNÁNDEZ
CUAHUTLE SECRETARIO DE

AYUNTAMIENTO
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CONVENIO -

't
¡A

coMtRoMrso
;t
t

.7

Con fundamento en lo dispuesto por

Estados Unidos Mexicanos, en relaci

Estado de Tlaxcala y sus Munic¡pios;

personal de seguridad pública, celeb

Hemández Pulido en su calidad de Co

artículo 21 in$so a¡ de la Constitución Política de los

con los div$os 1, 3, fracción VI, 14, fracción VI,

ei

ón

16, fracción fX, 128, 131, demás relapvos y aplica de la Ley de Seguridad Pública del

r lo que sa ores de la normatÍvidad referente al

Convenio - Compromiso, Maximinon el presen

¡onado Eje tivo del Sistema Estatal de Seguridadk,
#N',-,
Nilí
Wou

Pública, Rodrigo Cuahutle Salazar ídente M

Secretario de Ayuntamiento del Municip de

les denominara "las partes", la presen real

fi|X¿I'JH¿?Eflf i" del Ayuntamiento del Munici de

foor'rTufegularizar al personal de segurídad públi de

reg¡stro, exámenes de control de confianza cación; bajo las siguientes:e *§

"i\
I

I

DECLA ONES

I. Maximino Hernández Pulido, fue nombra mis¡onado Ejecut¡vo del Sistema Estatal

de Seguridad Pública, el día 31 de agosto de

por Lorena Cuellar Cisneros, Gobernadora d

2 ún consta en nombramiento, em¡tido

de Tlaxcala; que el Centro Estatal de

Evaluación y Control de Confianza perten ad Comisión; qu¡en se identifica con

credencial de elector número O45OO575 434

Co a, es la unidad administrativaA. El Centro Estatal de Evaluación y ntrol de

adscrita a la Comisión, encargada de

evaluación de ios integrantes de las In

gir, coordinar, r y calificar los procesos de

tuciones de Segu d Pública y de Procuración de

Justicia en el Estado

iento de I

, con el objeto btener la aprobaci certificación para comprobar

el cumplim os perfiles físi médicos, éticos y de lidad de los mismosl.

il

/
I¡,

unrc¡pros¡ Artícu¡o 1'28 de la Ley de Seguridad bllca del Estado de Tlaxcafa y s

t/6

a petición del Presidente Municipal y

solicitando una prórroga para Er

.*¡i

y Jordán Fernández

Municipio, en cuanto a los procesos de

a quienes en lo subsecuente

I

¡
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)sp-

ffi?
?#

los procesos de selección de aspiranys, como

desarrollo y la promoción de los misn¡ds'?.

i

C. En su operación, el Centro Estdal de Evalu
t

ias políticas, procedimientos, lineAmientos y

autoridades competentes de la Fe!|eración; sin

lasuscriba el Gobierno del Estado con s depend ias del ramo adscr¡tas al Sistema Nacional

de Seguridad Pública3.

Elcentro .rr.o,;. ;"r;;.,0. v ffiB

II. Rodrígo Cuahutle Salazar Presi te Mu

Constancia de mayoría de fecha 09

de Elecciones, quien se identifica

e

Confanza, aplicará evaluacíones tanto en

la evaluación para la permanencia, el

ón y Control de Confianza, considerará

os que em¡tan la Comisión y las

eúuicio de los convenios que al efecto

b
ultade*ffi..
cr¡ter¡os' !Xá

.i,
;1 -
.i:

,n
qONSTITUCIONAL

i¡lU NIC IPAT
co. rux D. EI Centro Estatal de Evaluación Control de nfianza, tendrá las siguientes fac
2024

Aplicar los procedimientos de evalu ony de I de confianza conforme a los

expedidos por el Centro Nacional de rtificact y Acreditacióna.

-q
E¡

ii
.ü

E
\)

ipal de Teolocholco, como lo acredita con '\§

Tlaxcala y sus Mun¡c¡pios
de la y sus Municipios

do de Tlaxcala y sus Municipios

unlo

cial de elector número 0380001804983,

Jordán Fernández Cuahutle Secretario A tamiento del Municipio de Teolocholco, como

lo acredita con Constancia de Mayoría

Pres¡dente Municipal del H. Ayuntamien

0383045106875.

31 de Agosto de 2021, expedida por el

se identifica con credencial de elector número

A. Los Municipios tendrán a su cargo I urídad pública, en los términos del Artículo 21

de la Constitución Política de los

tránsito.

os Mexicanos, policía prevent¡va munic¡pal y

La policía preventiva de cada Muni ai mando del Presidente Municipal, en foso

términos dél-Reglamento correspo
,!

iente; a rá las órdenes del Gobernador del Estado,

'¿ArtÍculo f29 de ¡a Ley de
3 Artícul 0 de la Ley de

blica del Estado
blica del Estado
ur¡dad Pública d4 ArtÍcul

orl.3

d13 1., fracción I de el

2/6

!
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l
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¡F

en aquellos casos que éste juzgue

público5.

dmo de za mayor o alteración grave del orden

lnstitu$nes eoliB. Son oblígaciones de las

Estatal del Personal de Segu

Ley General; someterse a los

presentando los expedientes

Confianza, una vez revisados

ridad P blica, en I té

¡entos d a

Mun¡cipalesí Inscribírse en el Registro

rm¡nos y condic¡ones que determine la

luación y control de confianza6.

III. Que "las partes" tienen la alidad a la celebración del presente Convenio -
Compromiso, de acuerdo a los docu entos idos.

IV, "las partes" conocen y ace

SESNSP/040/2022, s¡gnado por el

Ejecutivo Del Sistema Nac¡onal De ridad.

LAS
\i\

PRIMERA. El Objetivo dei presente Con
'.- r\\,\

- Compromiso, de acuerdo a la petición hecha 'x¡
nicipal y Jordán Fernández Cuahutle Secretario

de Ayuntamiento del Municip¡o de T , es fijar un término de 3 meses fiulio, agosto

y septiembre) para que regularicen al I de seguridad pública de sus Munic¡pios en

cuanto a los procesos de registro, exá es e control de confianza y certificac¡ón.

SEGUNDA. Comprometiéndose go Cua Salazar Presidente Municipal y Jordán

Fernández Cuahutle Secretario de A ntami el Município de Teofocholco, a reaf izar fos

trámites suficientes y necesarios, ra regulari al personal de seguridad pública de su

Mun¡c¡p¡o, por cuánto hace al p so de exám de control de confianza y certificación,

nen
cencr

revisión al Cen

".*:l',del ,ffi.;
Secrd&&

sus términos el contenido

Leonel Efraín Cota Montaño
iE

it

alidados, presentar I

de evaluación.

s Artículo 93 Constitución Po ¡ca del Estado libre y Soberano de lla
o de Tlaxcala y sus Mun¡c¡pios

Estatal de Evaluación y Control de

expedientes completos con solicitud i

6 Attículo 27 , fracciones ly ll de Ia Ley de Seguridad Pública del E
la

3/6

!

I

por Rodrigo Cuahutle Salazar Presidente
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CONSTTTUCIONAL
MUNICIPAL

c0, TLAX.
?021

omrstones

la volunta

ta.l CES P
?F

É

TERCERA. Rodrigo Cuahutie Salazar P ¡dente Mu pal y Jordán Fernández Cuahutle

Secretario de Ayuntamiento del Municip de Teoio , se comprometen a realizar las

gestiones necesarias ante la Secretaria e Seguridad udadana, a fin de regularizar el

registro al personal de seguridad públ de su Municip

CUARTA. Rodrigo Cuahutle Salazar dente Mu pal y jordán Fernández Cuahutle

Secretario de Ayuntam¡ento del Munici o de Teoloc co¡ se

gestiones necesarias ante el Centro

Secretaria de Seguridad Cíudadana p

Municipio se Cetifique.

tal de uacron y

que el ersonal d

comprometen a realizar las

fili#';.x,@

QUINTA. La finalidad del presente o- prom¡so, de acuerdo a la petición hecha

por Rodrigo Cuahutle Salazar Presidente nt I y Jordán Fernández Cuahutle Secretario

de Ayuntamiento del Municipio de Teoloc , es hacer del conocimiento del érgano de

Fiscalización, que están atendiendo las o

que si en el termino de 3 meses (julio, ag

aciones que le fueron hechas, en el entendido

y septiembre) no da cumplimiento al presente,

el ente fiscalizador podrá dar continuidad procesos correspond¡entes.

SEXTA. El incumplimiento del prese Con ¡o - Compromiso, deja a salvo cualquier

acción derivada de su incumplim¡en

SEPTIMA. El presente Conven¡ Comprom¡so, o subsana las observaciones realizadas

al Municipio de Teolocholco, h as por el órgan e Fiscalización, por cuanto hace a las

el tema del pers al de seguridad p ca de su Municipio, sino solo plasma

.f.

t
q

I

dei Presidente M icipal de solventar las iaridades.

4/6
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A 07 de julio de 2022, una üez que es leído

que no contiene errores, dolo n¡ mala fe, lo

r triplicado, entregándose un ejemplar a cada

remitido af Órgano de Físcafízación para su

Comisionado Ej{cutiüo istema I de Seguridld Pública

¡ffiaximino Heinlndez Pul

Rodrigo Cuahutle Salazar

CONSTITUC
MUNICIPAL

c0, TLAX.
2021

Municipal de Teolocholco

§

{

f,
sf,

f
1

fi'
f,
Íf s/o

presente Convenio - Compromiso en voz alta,

B

t

\

6
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EL SUSCRITO PROFESOR JORDÁN TCRI¡ÁNOEZ CUAHUTLE,
SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE
TEOLOCHOLCO, TIáXCAIá.

CERTIFICA

QUE LAS PRE{iENTES COPIAS FOTOSTANCA§ CONSTANTES DE
SETENTA Y OCHO FOJAS IMPHESAS, CONCUERDAN FIEL Y
LEC,,ALIIENTE GON SU ORIGINAL, QUE TENGO A LA VISTA Y OBRA
EN LOS ARCHIVOS DE LA SECRETARIAA MI CARGO

LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL

ARTICULO 72 FRACCION XI DE I-A LEY MI.I'üCIPAL DEL ESTADO
DE TI¡XCALA.

SE EXPIDE LA pRESEfÍTE A LOS qXNCE DIA§ DEL MES AGOSTO
DEL nÑo Dos i,IL VEtr.ffIDoS Eil EL MUNICIPIo DE

TEOLOCHOLCO, TT AXCALA *--.---¡** OY E.

t¡mtl

c0NsTmJCoitAt
MUI{ICIPAL

CO, ILAX.
mu

,&at¿r2a
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